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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
naiUa continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

SEGUNDA SECCION.
BOLETIN ES D E LO S M IN ISTERIO S.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL  DE ESTE MINISTERIO.

RETIRADOS.

; 4 Julio 1856. Al Director general de Infantería.—Con- 
cediendo retiro con 135 rs. mensuales al Teníanle del 
batallón provincial de Soria D. Luis Bellosillo v Aguilar.

id .—Id. Id. con 277 rs. al Teniente del batallón pro- 
Yirtfcial de Burgos D. Josó Cortázar y García.

Jd.-r-Id. licencia absoluta al Subteniente de infantería 
D. Francisco García y García.

 ̂ Id.—Id. id. al id, D. Antonio Quintano y Pena. 
r fd.-^Id. retiro con 1,500 rs. mensuales al Coronel de 

inftmteriSi D. Matiuel Figuerola y de Agustín.
Al Capitán General de Granada.—Pasando la instancia 

del Capitaci retirado D. Juan Manuel Carranza y Terol, en 
solicitud de remuneración por los servicios 'que prestó 
durante el cólera, al Ministerio de la Gobernación para la 
fresolucion oportuna.

Inspector general de Carabineros.—Concediendo 
pebre[Con 60 rs. ai carabinero de caballería Roque Car
bonero.

Al CapHan General de Castilla la Vieja.—Id. id. con 
uso de uniforme y fuero criminal al Capitán que íué del 
provincial de Valladolid D. Santiago Perez y Doncel.

5 Id. id. Al de Castilla la Nueva.— Concediendo licen
cia por un año para la Isla de Cuba ai Subteniente Don 
Vicente Camuñas y Martin.

fifi—Id. relief para una cruz de M. I. L. pensionada con 
í Ó rs. al cabo segundo Gregorio Cruz Arellano.

Al de las Provincias Vascongadas.—Id. Real licencia 
por dos meses al Capitán D. Fermín de Ozaeta.

— Ai de Aragón.—Id. traslación de retiro desde Zarago
za á esta corte al Comandante de infantería D. Luis Lá
zaro y Velasco.

Al de. Andalucía.—Concediendo relief para volver al 
goce de una pensión de 10 rs. mensuales al guardia civil 
licenciado Manuel Gallardo y Valencia.

Al de Granada.—Id. traslación de retiro al segundo 
Comandante de infantería D. Tomas Landa y Men- 
dialdua.

Al Director general de Infantería.—Concediendo reti
ro con 30 rs. al mes y abono de una cruz pensionada de 
M. L L. al soldado Mariano Monge Hernández.

M ONTE-PIO M ILITAR.

4 Julio 1856. Al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.—Concediendo pensión á Doña Amalia 
Rublo y Heras.

Id.—Id. id. á Doña Valentina Caballero y Martin.
Idv—Id . id. á Doña Rosa del Aguila y Aguila.
Mí—íd. id. á Doña Benita Fernandez y López.
Id.—Id. id. á Doña María Guas y Galtur.
Id.—Id. id. á Doña Isabel Sánchez y Romero.
Id.—Id. id. á Doña María de la Paz Bonilla v Salva

dores.
Id.—Id. id. á Doña Bonifacia Martínez y Martínez. 
Id.—Id. id. á Doña Gertrudis Miranda y Pelaez.
W.—Id. id. á Doña Josefa Iriarte y Águinagalde.
Id.—Id. id. á Doña María Nicolasa León y Guerrero. 
Id.—Id. id. á Doña Elena Blaquer y Andreu.
Id.—Id. id. á Doña María Concepción Pereda y Sán

chez.
Id.—Id. id. á Doña María de la Concepción Calatavud 

y Larrümbe. ’
Id.—Id. id. á Doña Vicenta Angela Mantera v Berce- 

ruolo.
Id.—Id. id. -á.Doña Joaquina Puig y Ferran.
Id.—íd. id. á Doña Grejjoria Simes y San Martin.

id. á Doña Mana Magdalena Zaspe y Leoz. 
Id.—Tra&nitiendo á Doña María de los Dolores Tosta 

y  Montero 1» pensión que su madre disfrutó.
Id.—Id. id. á Doña María del Carmen Fortun y Velez. 
Id.—Id. id. á Doña María del Cármen y Doña María 

Luisa Ramírez y Perez.
Id>*»kL id. á Doña Teresa y Doña Encarnación Fuen

tes y  Lobillo.
- ■ J í  Presidente de la Junta de Clases pasivas:—Id. id. á 
Dona Ascensión Martínez y Aguilar.

kL*-id. id. á Doña Carlota Salinas y González.
Id.—Id. id. á Doña Josefa Brias y García Segovia.
AA Sr. Ministro de Hacienda.—Aprobando la pensión 

concedida á Doña María de la Concepción Barrio y Gon
zalo. • J

B^íd. Íd. Id. id. á Doña María de la Trinidad Pruden
cia Sierra y  Fuentes.
«*• ld¿*»Id. id. á Doña María del Pilar Correa y Miyares 

Al Capitán General dé Aragón.—Negando á Doña Rosa 
A ta d o  y Royo la mejora.de pensión que pide.
;  41 Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo mejora de pensión á Doña Francisca Navarro v 

. . . .
Id.*4lepohiendo á Doña Francisca Javiera López 

MBisnedai y  Valdés en eL goce de la pensión que áutes

áDoña Francisca Deprit y  Babot.

QUINTAS.

4 Julio 1856. Al Capí tan general de las islas Balea- 
•̂«♦—Resolviendo que se dé por terminado el expedien

te  d#l q.uinto Antonio Esteirich, y que pase al hospital 
delaiyélona én observación antes de expedirle la li-  
fctneia absoluta por inútil *

. ... ULTRAMAR.

Cuba y Puerto-Rico.

23 Junio 1856. Al Capitán General de Cuba.—Conce- 
^ Ü ro a* Teniente del regimiento de caballería de

Calvo Y Mateo.
>  Puerto-Rico. — Negando el grado de Coronel al 
comandante de infantería D. Miguel Clemente y

may°r  antigüedad en el grado de 
® R Í n o  v Marín del reS¡lUÍento ^  Valladolid Don

T ¿I*nL íi»  ;rír r .w ^ a.s.l'" a .*a Nueva.— Concediendo al 
Bin L , ¡ '*  P a. • Raimundo Perez Villamil quede
%  hahia wnmi«,vi0 msla,nc¡a que en solicitud de re -  
*  toa  de f!uba^ ’ ^ ein cIlle inmediatamente para

C ^ t í á  vas!í?m ;TDÍT nÍei^  (Iue el Capitán D. José 
JU d« L t t  I ^ Í . e,IVJarque Para la de Cuba.

. ^  Concediendo licencia para los Estados

Unidos de América, por enfermo, al Teniente Coronel de 
infantería D. Claudio Martínez de Pinillos.

Id.— Id. retiro con uso de uniform e y fuero c rim inal, 
al Teniente de in fan tería  D. F rancisco Lciba y Laíit.

Id.?—Id. id. al id. de id. D. Manuel José Espósito.
Al de Castilla la Nueva.— Id. dos meses de licencia 

para Valencia y Extremadura, por enfermo, al Teniente 
D. Santiago Blanco y Jiménez.

28 id. id. Al Sr/Ministro de la Gobernación.— Remi
tiendo una instancia de los herederos de Wenceslao Mi
guel , soldado que fuá del ejército de Cuba, en solicitud 
Je una cantidad que dejó al fallecido.

Al Capitán General de Cuba.—Concediendo un año 
de licencia para la Península , por enfermo, al Teniente 
retirado D. José Joaquín de Ilervella.

Al de Andalucía.—Negando grado de Capitán al Te
niente retirado D. Ramón de Tarrago y Cabanas.

Al de Cuba.—Concediendo abono de tiempo al sar
gento primero de infantería Francisco Diez y Doyague.

30 ia. id. Id.—Concediendo abono de tiempo al servi
cio ai Capitán de infantería D. Eugenio García.

Id.—Id. licencia absoluta con uso de uniforme ai Ofi
cial segundo provisional del Ministerio de cuenta y razón, 
D. Francisco Mas y Bonet.

Al de Puerto Rico.—Concediendo grado de Subtenien
te á los sargentos primeros de milicias D. Antonio Feijó 
y D. Estanislao del Rio.

3 Julio 1856. Circular. — Trasladando el Real decre
to variando la -situación de dos batallones provinciales.

FILIPINAS.

23 Junio 1856. Al Capitán General de Filipinas.— 
Nombrando Comandante político militar del distrito de 
los montes de San Mateo al Capitán de infantería Don 
Eduardo Ciézar y Checa.

Id.—Id. tercer Ayudanta de la plaza de Manila ai 
Subteniente de artillería I). Antonio Fernandez Flores 
y Fuertes.

Id.—Confiriendo el empleo de Coronel al que lo es 
graduado Teniente Coronel primer Comandante del re
gimiento de infantería de Fernando Vil D. Bernardo 
Ruiz de Lanzarote.

Al de Granada.—Negando la instancia de D. Francisco 
de Paula Alsurete en solicitud de que á su hijo D. Ma
nuel, Subteniente de infantería del ejército de Filipinas, 
se le otorgue licencia por enfermo para la Península.

1.° Julio 1856. Al Capitán General de Filipinas.—Con
cediendo el empleo de Subteniente de infantería del ejér
cito de dichas Islas al sargento primero distinguido de la 
segunda brigada de artillería D. Vicente Penado y León.

Id.—Declarando comprendidos á los Subtenientes de 
Milicias disciplinadas de dichas islas I). José Navia Oso- 
rio, D. Antonio Manrique de Lara y D. Adolfo de Cas
tro en la Real órden de 28 de Noviembre último, por la 
que se determina que los Capitanes y subalternos de 
aquellos'cuerpos que lo soliciten y cuenten más de 45 
años de edad ingresen en la infantería veterana.

2 id. id. Id.—Aprobando una propuesta de ascenso 
del regimiento caballería lanceros de Luzon en favor de 
varios individuos, quedando eliminado de ella el Capitán 
D. Félix Mateo y Sauz, al que se concede en su empleo 
la antigüedad dé 20 de Ju lio  de 1854.

CANARIAS.

23 Junio 1856. Al Capitán General de dichas Islas.— 
Aprobando una propuesta de premio de constancia de 4 
reales vellón al mes á favor del soldado del batallón pro
vincial de Fuerteventura Juan Cabrera y  Casañas.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Las personas o corporaciones que se crean con derecho 
á un crédito de 557,261 rs., qué eii, 1794 teniau contra sí 
Doña María y Doña Josefa Moreno, vecinas de esta corte, 
y á cuya seguridad hipotecaron las casas de su propie
dad calle de Atocha, nú ni. 3; de Lava pies, núm. 8; del 
Ave María, núm 11; de las Infantas, núm. 16, y Plazue
la de Matute, núm. 8; cuyas fincas pertenecieron poste
riormente á los establecimientos de Beneficencia de esta 
provincia y ademas una hacienda en Chinchón, se pre
sentarán en el término de 90 dias, á contar desde la pu- 
trtft&ciod de este anuncio, con los documentos en que 
justifiquen su derecho, en la Secretaría de esta Junta, 
calle de Luzon, núm. 6, principal.

Lo que de órden' de S. E. se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Madrid 7 de Julio de 1$56.=El Secretario, Basilio Au- 
gustin. 2722

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 20 de Julio-de 1856.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
1,244 individuos, de los cuales los 19
han sido nuevos imponentes   73,105

Se han devuelto, á soticitud de 51 intere
sados....................................... .................... 76,828..27

El Director de sem ana,
Genaro Sans.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE PAMPLONA.

Hallándose vacante una plaza de portero de este tribu
nal, por fallecimiento del que la desempeñaba, la cua 
debe proveerse con arreglo á lo prevenido en la Real ór
den de 30 de Octubre de 1852, en un sargento, cabo < 
soldado licenciado que á su aptitud reúna la circunstan
cia de haber servido con buena nota, los individuos que 
aspiren á su obtención deberán presentar sus solicitude: 
documentadas en forma en la Secretaría de mi cargo den 
tro del término de 40 dias, contados desde la inserción d< 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Pamplona 5 de Julio de 1856.=Por acuerdo del M.I. S 
Regente, Patricio Sarasa. 2685

Hallándose vacante una plaza Je alguacil de este Tri
bunal por salida del que la desempeñaba, la cual debí 
proveerse, con arreglo á lo prevenido en la Real órdei 
de 30 de Octubre de 1852, en un sargento, cabo ó sóida 
do licenciado que á su aptitud reúna la circunstancia di 
haber servido con buena nota , los individuos que aspi
ren á su obtención deberán presentar sus solicitudes do
cumentadas en forma en la Secretaría de mi cargo denlr< 
del término de 40 dias , contados desde la inserción d< 
este anuncio en la Gacela de Madrid.

Pamplona 5 de Julio de 1856.=* Por acuerdo del miu 
limo. Sr. Regente, Patricio Sarasa. 2686

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
D E  L A  PROVINCIA DE TERUEL.

Por Real órden de 17 de Junio último se sacan á pú
blica licitación la recaudación de las contribuciones de 
inmueble y subsidio de esta provincia, con sujeción á lo 
prescrito en la Real instrucción de 5 de Marzo de 1855, 
cuyo pormenor y cuotas, correspondientes á los distritos 
municipales se han publicado rn  d  Boletín oficial de la 
misma de 30 de dicho mes. Para que los interesados que 
quieran tomar parte en la subasta , que ha de celebrarse 
anfe el Sr. Gobernador de la provincia, á las doce de la 
mañana del dia 1.° de Agosto próximo venidero, puedan 
tener conocimiento del importe á que podrá ascender la 
fianza que ha de prestarse, con sujeción al valor de un 
trimestre de ambas contribuciones, se estampan á conti
nuación las cantidades correspondientes á cada partido, 
con la totalidad de la provincia y exclusión de las que se 
hallan arrendadas.

Lo que se hace saber para conocimiento de los que 
gusten enterarse; advirtiendo que para presentarse á la 
licitación debe depositar previamente el importe del 2 
por 100 de un trimestre, y que el premio máximo que 
sirve de tipo es el de 3 por 100 en la territorial y 3 rs. 
88 céntimos en la industrial, haciendo las proposiciones 
en términos que no exceda de cuatro años el contrato 
que se celebre, á contar desde 1.° de Enero de 1857.

Teruel 5 de Julio de 1856.—Tomas Mojados. 2687

Importe de las contribuciones de que se hace mérito en el 
anterior escrito.

RESUMEN.

Pue- Indus -
PARTIDOS. Territorial. TOTAL.

blos. trial.

Albarraciii  43 163,672,50 13,563 177,235.50
Alcañiz..................  14 206,387 23,949 230,536
Aliaga.................... 33 436,866,50 4 1.431 148,297.50
Calamocha. . . . .  .32 139,257 11,507 .150,764
Castellote..............  22 143 727 17,623 161,350
I lijar  4 -11,220,50 957 12,177,50
Mora......................  23 163,913 1 4,844 183,757
Segura................... 52 156,991,50 13,254 170,245.50
Teruel. . . . . . .  33 163,938,50 28,686 192,624,50
Valderrobres.. . . 16. .  145,735,50 14,179 159,914.50

272 1.436,909 149,993 1 596,902

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

D. Rufino A. de Isla , Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Murcia.

Hago saber que resultando algunos cargos en expe
diente que se sigue por esta Administración contra Don 
Vicente Bernal, Intendente interino que fue de la pro
vincia en 1821 , se hace indispensable que dicho intere
sado ó sus herederos se presenten á responder á ellos en 
la misma, á cuyo fin se les cita y emplaza por el presen
te y término de 15 dias, trascurridos los cuales se provi
denciará en rebeldía lo que proceda y parezca.

Murcia 26 de Junio de láóC.^Ruíiuo A. de Isla.
2565

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE L A ‘ PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Ignorándose el paradero de D. Camilo Malo, Adminis
trador que fue de Loterías en la ciudad de Molina, se le 
cita por el presente para que en el perentorio término de 
ocho dias después de la publicación de este anuncio, se 
presente en esta capital á solventar el alcance de 9,59í 
reales 70 céntimos é intereses devengados por dicha can
tidad; bien entendido que trascurrido aquel plazo, se 
procederá contra ios bienes que constituyen ia fianza 
prestada por el mismo á responder del precitado destino.

Guadalajara 23 de Junio de 1856.—P. S., Manuel Ji
ménez Granda, 2505

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Para contestar á un pliego de reparos que ofreció el 
examen de la cuenta rendida en el año de 1823 por Don 
Manuel González Bango, Administrador que fue de las 
rentas del canal de desagüe y riego de esta villa, se hace 
preciso que él mismo, ó sus herederos caso de habei 
fallecido, so presenten en el término de 30 dias en la Ad
ministración do bienes nacionales de esta provincia i 
prestar la solvencia que se reclama.

Albacete 26 de Junio de ! 8 5 6 .^ P -  0 - ; Pablo Mará 
González. 2539

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

En virtud do lo dispuesto por Real órden de 17 de 
Junio último , y encontrándose en esta provincia sin re
caudador especial por cuenta de la Hacienda 263 distri
tos municipales, incluso la capital, cuyo importe de un 
trimestre en las contribuciones territoriales y de subsidio 
asciende á 1.326,162 rs., se hace saber, según que asi que
da publicado en el Boletín oficial, que la subasta para la 
referida cobranza desde 1.° de Enero de 1857 tendrá efec
to con sujeción á la instrucción de 5 de Marzo de 1855, 
reformada en sus art, 16 , 18 y 20, por medio de pliegas 
cerrados, el dia 1.° del próximo mes de Agosto y hora de 
las doce en punto de su m añana, ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, estando en el intermedio en e*ta Admi
nistración á disposición de los que deseen interesarse en 
dicha subasta el Boletín en que aparece el pormenor de 
los pueblos Imitables, asi como las demas noticias que les 
convenga adquirir para su completo conocimiento.

Zamora 12 de Julio de 1856.=**Juan Gutiérrez Abad.
2779

Pliego de condiciones, bajo las cuales se subasta en p ública
licitación el aprovechamiento del compasto que natu
ralmente produce la salina de Careaballana de esta pro-
í'ineia.

1.a La duración de este arriendo se fija por el tiempo 
que media desde el 12 de Octubre de 1856 hasta fin de 
Junio de 1857 , entendiéndose que la época de hacerse 
la extracción del compasto en esta salina principia en 
1.° de Setiembre y concluye en fin de Marzo siguiente.

2.a La subasta y remate se verificará en un solo acto 
en la oficina de la Administración principal de las sali
nas de esta provincia , sita en Valdemoro, á presencia 
del Administrador, Jefe de ellas, y el oficial Inspector, v 
por ante escribano público, el dia* 19 de Agosto venidero’, 
de once á doce de su mañana , y no tendrá efecto ni va
lidación hasta que sea aprobado por la Dirección general 
de Rentas estancadas.

3.a No se admitirá proposición alguna que baje de la 
cantidad de 50,000 rs. vn. en el tiempo arriba marcado.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos , arreglados al modelo estampado al final de estas 
condiciones, en la hora señalada en la condición 2.a, de
biendo acompañar á ella la carta de pago que acredite 
haber depositado en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 6,000 rs. vn. en efectivo, quedando retenida la 
de aquel á quien se adjudique la subasta hasta que esté 
cumplido el contrato.

5.a Examinados los pliegos por el órden de su adm i
sión, quedará desde luego adjudicado el contrato á la 
proposición que resulte más ventajosa para la Hacienda, 
si fuese mayor ó igual á la que se marca como tipo.

6.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto nueva licitación, admitién
dose pujas á la llana solamente entre los que las hubiesen 
suscrito, cerrándose el remata on la postwa que no fue
se mejorada en el espacio de cinco minutos; las pujas en 
este caso no serán menores de 100 r s . ; si no hubiese 
mejora alguna sobre dicha proposición, se adjudicará al 
que primero hubiese presentado la suya.

7.a El pago de la cantidad en que quede rematado este 
servicio sobará en la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia , en la forma siguiente: la mitad 
antes de dar principio á la recolección del compasto, y 
la otra mitad ántes de finalizar el mes de Abril de 1857; 
debiendo precisamente, en una y otra época , presentar 
en la Administración principal de las salinas de esta 
provincia la correspondiente carta de pago.

3.a El rematante otorgará escritura de fianza con los 
requisitos que están prevenidos para la seguridad del ar
riendo , siendo de sü cuenta satisfacer los gastos de la 
referida escritura , con tres copias de ella y los derechos 
del expediente.

9.a En la expresada salina de Careaballana se permi
tirá al rematante recibir el agua salada en el cajón inme
diato á la bocamina, dejándole corriente y en buen estado 
cuando concluya el arriendo.

• 10. Será de cuenta del rematante el limpiar las cana
les por donde se conduce el agua muera á los vasos de 
elaboración de sal del compasto que puedan quedarles 
cristalizado en su tránsito , siéndolo asimismo la recom
posición del deterioro que por este concepto sufran dichas 
canales en toda su extensión, construyéndolas de nuevo 
en su caso para que siempre esten expeditas cuando la 
Hacienda necesite pase por ellas las mueras, dejándolas 
asi á la conclusión del arriendo.

11. Será asimismo de cuenta del rematante habilitar, 
si le conviniese, el presen que está inmediato á los vasos 
con objeto de recoger segunda vez las aguas para que se 
cristalice el compasto que puedan tener.
, 12. También podrá hacer, en el tránsito desde la bo
camina hasta cerca de los vasos de fabricar s a l, y don
de el terreno lo permita, las pozas ó depósitos que juzgue 
oportunas para el mayor cuaje ó cristalización del com
pasto , siempre que no perjudique á la salina.

13* El rematante podrá disponer en tiempo de invier
no, que es cuando se cristaliza el compasto, de todas las 
mueras que produzca esta salina, entendiéndose mien
tras la Hacienda no las necesite para hacer sal.

14. El rematante quedará obligado, bajo toda su res
ponsabilidad, y sujeto á las penas prevenidas en las le
yes, á no hacer otro uso de las aguas mueras que el de 
la cristalización del compasto.

15. Para custodiar el compasto que produzca esta sa
lina se facilitará al rematante el almacenillo que hay 
separado del edificio principal y frente de los vasos, re
componiéndole y reparándole siempre de su cuenta, de
jándole en buen estado á la Hacienda cuando concluya 
el arriendo.

16. La Hacienda dispondrá en todo tiempo de cuantas 
mueras pueda necesitar para la fabricación de sales y 
conservación de los vasos en el buen estado que siempre 
deben tener.

17. El rematante no podrá tender el compasto crista
lizado, para su conversión eu polvo, á las inmediaciones 
de los vasos de elaboración de sal, con objeto de que no 
perjudique á esta, haciéndolo ó la distancia que acuerde 
el Administrador y maestro de fábrica.

18. El rematante, en el acto de adjudicación del con
trato , se obligará á cumplir y guardar estrictamente las 
condiciones del arriendo, caso de ser aprobado por la 
Dirección general de Rentas estancadas, sujetándose para 
ello y todas las consecuencias de este arriendo al Juzga
do de Hacienda de esta proyincia.

Valdemoro 17 de Junio de 1856.*»El Administrador 
Jefe, Francisco de Paula Dusmet.

Modelo de la proposición.

D. F. de T  ., ve.ino d e  , enterado de las
condiciones y requisitos que se exijen para la adjudica
ción en pública subasta del aprovechamiento del com
pasto que produzca la salina de Careaballana desde el 
12 de Octubre de 1856 á fin de Junio de 1857, se com
promete á su arriendo, con sujeción á las condiciones, en 
la cantidad d e .   por dicho tiem po, y para garan
tía de esta proposición, es adjunta la carta de pago que 
justifica haber hecho el depósito de 6,000 rs. en la Caja 
general de Depósitos.

Valdemoro 19 de Agosto de 1856.** F. de T.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Por separación de Juan Francisco Totearse halla va
cante en el Juzgado de Calatayud una plaza de alguacil 
dotada con el sueldo de presupuesto y los derechos de 
Arancel; y á fin de que los que quieran sacharla Riesen-

ten en la Secretaría de este Tribunal dentro del término 
de 40 d ia s , contados desde el de la focha, el correspon
diente memorial, acompañado de la partida de bautismo 
v demas documentos que acrediten su aptitud para su , 
desempeño, se publica de órden déi Sr. Regente de esta 
Audiencia en este periódico oficial.

Zaragoza 7 de Julio do 1856.«=*Mariano Broto. 2717

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE NAVAHERMOSA

Habiendo vacado una plaza de alguacil de este Juzga
do por renuncia del qiíe la obtenía ,, y debiendo proveer
se con arreglo á la Real órden de 30 *de Octubre dé 1852, 
se hace saber al público, para que los que quieran aspi
rar y reúnan los requisitos necesarios presenten sus so
licitudes documentadas en la Secretaría de este Ti ibunal 
dentro del término de 40 dias.

Navahermosa 7 de Julio de 1856.***Domiügo Arellano.
2751

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TORRELAGUNA.

Hallándose vacante una de las plazas de alguacil de 
este Juzgado por renuncia que de ella lia hecho"Bernabé 
Guilarte que ia obtenía, se instruye el correspondiente 
expediente para su provisión, conforme á los artículos 24 
y 30 del Real decreto expedido por el Ministerio de Gra
cia y Justicia con fecha 30 de Octubre de 1852.

Lo que se anuncia para qué los que deseen solicitarla 
presenten sus memoriales y documentos que acompañen 
en la Secretaría de este Juzgado dentro del término de 
30 dias.

Dado en Torrelnguna á 1.° de Julio de 1856.=*Felipe 
Antonio de Arruche.«=»Por mandado de S. S ., Manuel du 
Valenzuela. 2616

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ARCOS
DE LA FRONTERA.

tediándose vacante en este Juzgado una plaza de al
guacil, dotada con el sueldo de presupuesto y los dere
chos de arancel, se anuncia al público por mandato del 
Sr. Juez de primera instancia, para que los aspirantes, en
tre quienes serán preferidos los sargentos, cabos y sol
dados del ejército que hayan servido con buena* nota, 
conforme á la Real órden de 30 de Octubre de 1852, pre
senten en la Secretaría de mi cargo dentro de 40 dias, á 
contar desde que aparezca el anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, sus instancias documentadas; pasados los cua
les se procederá por el Sr. Juez al nombramiento del que 
resulte más merecedor.

Arcos de la Frontera 20 de Junio de 1856.*=*$! Secre
tario del Juzgado , José María de la Cueva. 2566

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BROS.

D. Juan Cabrero Palacios, Alcalde primero Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que en sesión celebrada por la eorpora- 
cioh municipal de esta dicha villa el 27 de Marzo del año 
último, se acordó el establecimiento', de una feria en esta 
población en los dias 20, 21 y 22 de Agosto de cada año, 
la cual fué concedida y aprobada por el Sr. Gobernador 
de esta provincia en su órden fecha 16 de Abril de dicho 
año, no habiendo tenido efecto en el mismo, porque en 
dicha época se encontraba esta villa invadida del cólera 
morbo asiático. Y con el fin de que pueda efectuarse, en 
el presente, la corporación que presido en sesión de Ííoy 
ha acordado se ponga en ejecución, y para que tenga efec
to se remitan los oportunos edictos á las redacciones del 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno 
P?ra su inserción, haciéndolo igualmente á todos los pue
blos inmediatos para conocimiento de los habitantes de 
esta provincia y fuera de ella.

Ibros 8 de Julio de l'Soü.^Juan Cabrero Palacios.91*1* 
P. A. del A. C., Simón Aranda Palacios, Secretario; 2782

COMISION SUPERIOR
DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

Resultando vacante la plaza de Secretario de la misma 
por cesantía del que hrobtenia, se anuncia para que los 
aspirantes que reúnan los requisitos prevenidos en el ar
tículo 24 del Real decreto de 30 de Marzo de 1849, pre
senten sus solicitudes en ésta Secretaría en el término de 
un mes, á contar desde el dia en que se publique eLpre- ’ 
sen te en la Gaceta.

Avila 27 de Junio de 1856.**E1 Presidente, Francisco 
Cantülo.=*P. A- de la Comisión superior, Santiago López, 
Secretario interino. 2593 '

Nos D. Salvador José de Reyes García de Lara, por 
la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica Arzo- 
mspo de G ranada, caballero gran cruz dé la Real v dis
tinguida Orden española de Carlos III, y ei Déau y Ca
bildo de la santa iglesia metropolitana de dicha ciudad. >

Hacemos saber que en esta expresada, santa iglesia 
se hallan vacantes dos plazas de.salmistas, cuyá previ- * 
sion nos pertenece, y á (jue hemos adordado procedér. 
Por tanto citamos é invitarnos á todos Jo rqué no:paSan-r 
do de la edad de 36 años aspiren á oponerle á dichas 
plazas, para que en el término de.,40 días, presenten sus 
solicitudes ante nuestro Secretario Capitular, acompaña*- 
das de la partida de bautismo legalizada en  forma, y de 
las letras testimoniales de sus respectivo^ Prelados, sien* 
do eclesiasticós, ó certificación de vita ei ntoribús si fuo^ 
íen seglares, Cumplido el término de este edicto, que por 
causas graves nos reservamos prorogar, como también 
admitir á los que pasando de ia edad referida; sean aven
tajados en los demas requisitos, se procederá á los ejer
cicios que han de desempeñar los opositores ánte una en? 
misión de nuestro Cabildo, y de los exmninadorés.que aí 
efecto nombraremos, y en ellos lia de probarse que los 
aspirantes tienen voz d e ja  clase y cuerda de bajo , igual 
en toda su extensión desde G spl re ¡ut, graye baste 
D la sol re agudo, todos estos doce juntos de buen cuer
po, sonoros y afinados, y que poseen suficiente instruc
ción en el canto llano y en ei figurado, sabiendo tomar 
las cuerdas para la igualdad de la salmodia, y para re
gir el coro cuando pueda ofrecerse por indi^osicion xte 
los sochantres. Terminados los ejercicios, procederemos 
á la previsión de dichas plazas eu las personas que seau 
más aptas y convenientes al servicio del coro , y en igual
dad de circunstancias serán preferidos los eclesiásticos. 
Las obligaeioneá de los agraciados serán asistir á todas 
las horas canónicas diurnXs y nocturnas , como también 
á las misas ordinarias y funciones extraordinarias que se 
celebren por el Cabildo, alternando por semanas en los 
maitines que no tienen canto, supliéndose mútuamente 
en los casos de ausencia ó enfermedad, ó cuando alguna 
de estas plazas quede vacante. La dotación de cada una 
sera de 3,300 rs. anuales, pagados dei fondo de fábrica, 
en los tiempos y forma que este perciba su asignación.

En testimonio de. lo cual expedimos el presenté fir- 
W m  r^ s » sellado con el de nuestras armas y re
frendado por nuestro Secretario capitular, en Granada á 
20 de Junio de 1856.=*=Salvador José , Arzobispo dé Gra- 
nada.**?Dr. D. Juan Bautista Jiménez de la Serna, aree- 
diano.*^=Por acuerdo del EXcmo. é limo. Sr. Arzobispo, 
Dean y Cabildo de la sa n ta , apostólica y metropolitana 
iglesia de Granada, José María Palomo y Matóos, Secre
tario capitular. §536



FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

S K G O V I . V .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mavo de 1855 é in struc
ción de 31 del mismo se saca a pública subasta , en 
el dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 30 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia y escribano D. José María 
Poo, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales ‘de 
esta corte.

Clero.

Núm. 101 del inven lario.-i.Uaa. casa en  esla ciudad, 
calle de la Cintería, s e ñ a l a d ^ d h 'I f T h ú é .^ ^ - o c o á e f i ^  
del cumplimiento de m i ^  Í<lj|lad4 e i ^  p¿SroctÉia 
San Miguel de la nnsm agw rW K do ílo s g ig u eas : b d a  ¡U 
P. con dicha cade, a O.áfasaJ d*:‘D. feugiSSio fen-ocSU al 
M. con otra oo D. I olestjj|ú y ji S. jgm f tra  á t  Dó'flf5
Tomas Sedeño: imdq su ^ c lfa d á  2 Íp ié é  linéale^, y én 
superficie 737 J p x o d tié m i
tienda, cuadra, patio, piso pftíiéfjM ; sép tlífó  v tefceroP  
ta lleva en renta Teodoro Repullo ep 70Q rs.üia* sido ta
sada en 11.230 rs , y  capitalizada en 15,759 r s . , por ios 
cuales sale á rem ate.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rematada esta finca se pagará en 
la for.ni y plazos que previene el art.j6.° de la lev de 
desamortización.

N o te . La finca de que se trata no se halla gravada 
con m is cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
n icionales de esta provincia; pero si apareciere, se i n 
dem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

 ̂ Segovia 20 d ed iin ío  de 185§,^=«El Comisionado p rin 
cipal, Gaspar Rodríguez.

 ̂ V oy providencia del Sr. G obernador do esta p rov in - 
d a ,  y en virtud d e ja  ley de 1.° de Mayo de 1855 é  in s
trucción de .11 d é ltn is a ío , se saca á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia SO ^e’JttliodcdSSG , de doce á una 
de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
elpf6Q$leut$¿ y en el propio «Rio.

Propios.
Núui. 568 del inven lar io.«=Una casa destinada para 

cá rn ica  ia , y o lía casilla inm ediata, que sirve de vivien
da para el expendedor de carnes, situadas en )a villa del 
E spinar, barrio  del Caño N uevo, pertenecientes á los 
propios de dicho pueblo: lindan á 0 . con casa de Juan 
Matute Hernández, á Mediodía otra de Cesáreo Silvestre, 
a p . cop calle de Rosa María, y N. calle pública : está a r-  
rendada a Lucas Gómez en 500 rs. anuales: lia sido capi
talizada en 11,250 rs ., y tasada en 12,813 rs .: osla última 
Cantidad será el tipo de la subasta. .

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta. 1

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La tinca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración Re Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se i n 
dem nizara al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has* 
ta ja  toma dé posesión serán de cuenta del comprador.

Segovia 20 de lunio de 1836. El Comisionado prin- 
eip*u. Gaspar Rodríguez.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mavo de 1855 é instruc
ción de 3 L d el mism o, se sacan á pública subasta, en el 
día y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Julio de 1850, de doce á una 
1© la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
ú  p recedente , y en el propio sitio.

P ropios .

Num. 36 del inventario,^^Úna casa-posada en la plaza 
pública del pueblo de G nrubia, perteneciente á sus pro
pios: m  idé 65 pies de largo y 33 de ancho: linda por O .v 
N. con la carretera Real de F rancia : está arrendada á Gor- 
nebo Antón en 1,400 rs. anuales: ha sido lasada en 
19,400 rs., y capitalizada en 31,390, por cu va última can
tidad se subastará.

Núm. 16 del inven ta rio—Una casa en la plaza públi
ca del pueblo de Fresno de Cantespino, perteneciente á 
los propios de la comunidad de a([úclla tie rra , lindante á 
tódas partes con calles públicas, de cabida de 45 piés de 
ancho por otros 45 de largo: consta de piso bajo, cámara 
y cuadra en el sotado, ha sido capitalizada por la  renta de 
120 rs., evaluada por los peritos en 2,700 rs., v tasada en 
12,500 rs., que será el tipo do la subasta.

No se adm itirá postura qué no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se p a 
gará en la foraía y plazos que previene el art, 6.° de la 
ley de desam ortización.,

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
3on más cargas que las expresadas, según antecedentes 
míe obran en la Administra cipa de Bienes nacionales de 
3sta provincia; pero si apareciere, se indem nizará al 
comprador^ •

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Segovia go; de Jun io  dq Í8 5 W E I  Comisionado p rin - 
p riu c ip d  do y e i i ^ f G aspar Jbdriguez.

 ̂ Tor providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y coiiforine á la 1.° de Mayo de i85£ ú ins-
Vuccion de 31 del misom, saca á pública subas4áv en
el día, y.hora que se expresará, la finca higaiente:

Remate para el dia 30 de Julio de 1856, de doce una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en * 
el precedente, y en el propio sitio.

Clero. '

<Núm . 377 del in v e n ta r io .^ n á  easa*grártero, sita e n le  
calle de Oi^to, en la Puebla de VM verde, procedente d i 
bivx) hispo de la diócesis: consta dé 8,299 pies cu drados i 
de superficie, equivalentes á 613,6 decím etros: Confronta * 
co n e j Ariña» de Zapatah se halla en buen estado dé co n - 1 
s e  va ion  ̂ y  está arrendada en 600 rs. anuales á Manuel 
Morbop Martjnx h r &de Capitalizada en 13,¿90 rs., y ta 
jada, ©n 52;20Ü't-áA quo-seN irán dé tipo para la subasta.

No se adm itirá postura que^ no cubra el tipo dé la 
Subasta. ,

El precio e n q u e  fiverereú iatada se pagará en la 
form a y plazos que prev iene el art, 6.# d é la  (cv dé des
am ortización de IA «e Mayo de T8Í45, 7
: Nota,s. La linca dé que se trata no se baila grava

da joon más cargas*que fas expresadas, según resulta 
d a r t e  antece lentes qué existen en la Administración dé 
Bíeues nacionales dé ésta provincia; pero sf apareciese 
60 indem nizará ai com prador. *

Los derechos del expediente hasta la toiqa de posesión 
serán de cuenta del rem atante;

• Teruel 2 Tdo Junio de 18p6. ^ l  CogJi^ionadó ¿ r in é i-
palde ventas, P. A ., José Férráz.

' ' ' '
-•/■; - ■ ■ ’ BURGOS. - / -V " •

P e r provídeneia del Sr. feobérnador de la provincia 
f m -virtud d é la  ley de 1.* de Mayó d#1855 é instruc ’ 
eion de 31 del mismo, sé sacan á pública subasta, en el dia 
y  hora que se d ir á , la s  fincas siguientes :

Rematé para el dia. 31 de julio ele 1856, de doou á 
u  I  ?n te'^l.-Sr. f a z  dé prim era m s ta w a .d e l 

d istrito  de la Gnrversidad y  rscribano ^  Sebastian Qi-  ̂
p rlano de C astro , que tendrá g t m  en .láj Caioj C onsis- 
forialés do esta corteé ; r : . ^

-• 44 del inventado. =^Üna tierra, adoudé Ha man
Valdolé ó Toval, i término de ¡Fresniho dé ’lás tiueñas V i 
procedente destiS propfos? de m 'fhnegas^ yegúiida 5 
Cídidad y qup hnda pt>v Uiei^o caminó Real viejo,, v Abve* 

majuelo da itís propiOsi mu éonééióndosc la reiita qilé 
produce,, por hallarse repartida entre védqos sé ha cah* ¿
calado pop tó8q>érito8 «n 8;l07;rs.fMifa*tásádtr&f f í  m  * 
reales, y-capitahm<te^^ cñnfTcialí é
subasta. ■-* L - «--• *  ̂  ̂ _ ■/' _• ■ ■*
/ Estacfitica se M tó  gtlaVada é9n n rr  ceh^ó de 63 fanc- 

cMomii^sydo m r n m ' é ^ f t á ^ c a n t t f á d * ^  ceníétiQ 
y  7.tiiiegas 2 celemines de cebada, que s e ^ t^ h r á *  Doíi i

, veem o de  Búrgo^/ tanfo p o r
tancia como por la de qúe los peritos han certificado no 
ser conveniente la subdivisión de esta finca, se ha acor
dado sacad* m subasta iOn un solo lote.

326 del ipven tario .= U n coto redondo, titulado 
la.Recorva , situado en las inmediaciones del rio Duero, 
que perteneció á los propios de la comunidad de liaza, 
de 1,300 fanegas de sem bradura de tercera ca lid ad , y 
surca por O. tierras y  vinas de Ahíla Iva de Duero, M. rio 
de Duero, N. y P. él monte titulado de Yentosilla: no 
producé renta alguna por estar baldío desde tiempo in 
memorial y ser de maja calidad , por cuya razón no se le 
ha dado capitalización alguna, pero ha sido tasado en 
65,000 rs., por cuya cantidad sale á subasta.

Los peritos certifican que de ninguna m anera con
viene la división de esta tinca en lojte^ por hallarse en 
un desierto y distante doi pueblo dos leguas, en cuvo 
caso m inoraría su  valor.

Clero.

.^J$úm s. d n v e n t^ rio ^ U a  w ñ a s u íe
1 L fanegas ̂ ^e lea fin es d # seg ú n d a , f¿inégp» de
cepa , $úcvelida vjíla dqülel^ai\de Fééhainmdaí p^Jerfe - 
ciqi’Oirá la ff tr ic a  de J í  igfcüa^ v il^ra itín tU J iiin  
Araas g o r ila  Éantidad #  6 cdútiiifti^ ha ¿ « o  l a 
sado qg 9,91 f e s .  k c a n t a l J  l , ^ ! 0 r | . f 2  céipm bs, 
ponctiy^CanTidadíSé.^ubasta. * " ^  ::

- \ l t s  \ ) Q v M ± m 'm e é m & e H h ^ 's o  
porque perdería de su valor.

Núm. 0,'*6í del invüiitario.-=acOtro quiñón de tierra  y 
viña de 2 fanegas de p iim era , 4 funegas oe segunda, 5 
fanegas 6 celemines de tercera; 27 obreios de segunda y 
una casa con su lagar y bodega en el Adra de Dujo, que 
en el referido Melgar pertenecieron á la cofradía del San
tísimo , y llevan en len ta  Venancio GonzaieZ y o tros: no 
conoció ;do¿e exactamente la renta que produce, lia sido 
calculada por los peritos en 449 rs.: se ha capitalizado en 
8,082 rs., y tasado en 13,200 r s , por cuya cantidad se su 
basta.

Los peritos no solo no creen conveniente la subdivisión 
y segregación de c^ta finca , pues qué al contrario , per^  
deria su valor.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono^ 
cen hasta el dia son las que quedan expresadas, según 
antecedentes que obran en  la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna otra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Burgos 23 de Junio de 1856.^=P. A., Felipe del Corral.
Nota. Estas fincas sq adjudicarán al. mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por 100 a] contado.
En cada uno de los dos prim eros anos siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno dé los 10 años restantes el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an 
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1,° de Mayo de 1863.

MADiun.

Propios.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. G obernador 
civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo , se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Julio de 1856, dé doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas y escribano D. Vicente Barba Es
topar, qué tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte. :

M ayor cuantía.

. Núm. ,280 del inventario. =  Una casa-taberna  en la 
villa de Serranillos, sita en la plaza de la Constitución 
procedente de sus propios: consta de.planta baja y por 
su fachada una línea de 16 piés, y con sus medianerías 
forma un rectángulo que , medido geométricamente, com
prende una superficie de 1.345 piés superficiales,-ó sean 
104 metros y 4 centím etros cuadrados. Está construida de 
fábrica de tapiales de tierra colgadizo por el in terior , y 
por su fachada pisa á la casa Ayuntamiento: tiene una 
pequeña cueva, algunas puertas y ventanas, todo en un 
estado mediano; y dándole valor á IchIo y cada una dé las 
partes de que so compone dicho edifiem, incluso el ter
reno que ocupa, ha sido tasada, en venta en la cantidad 
de 3,035 r s . , y capitalizada , por la renta anual de 1,400 
reales que produce , en 31,500 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 282 del in.veníariu.=Otra casa llamada Tienda* 
en la villa de Titulcia, procedente de sus propios, sita 
en la calle de A ranjuez, núm. 3. Consta de planta baja 
y principal, distribuidas en varias i ui bit ación os, resul
tando u n  paralelógramo q u e , añedido geométricamente, 
comprende una superficie de 6,452 piés cuadrados, ó sean 
500 metros y 9 centímetros. Está construida de fábrica 
de tapiales de tierra y p ied ra , y en el esquinazo un  pi
lar de ladrillos con ím corral cercado, algunas puertas 
y ventanas y f ie rro , todo en un estado de media vida: 
y dándole valor á todo y cada una de, sus partes de que 
se compone dicho edificio, incluso el terreno que ocupa, 
ha sifio tasada en la cantidad de 8,269 rs ., y capitalizada.* 
por la repta de 500 rs. que produce, en 11,250 r s . , tipo 
para la subasta. \  -.

Núm. 441 del inyentalio —Una taberna en la villa de 
Grinon, sita en la plaza de la Constitución, perteneciente 
á sus propios. Consta de planta baja y corral, y el piso 
principal corresponde al A yuntam iento, teniendo por su 
Fachada una línea de 84 piés. veon su medianería forma 
un paralelógramo (fue, medido .geom étricam ente, com
prende una superficie de 3,221 piés Cuadrados,’ó sean 
230 metros. Está condruida de tapiales de tierra v algu
nas p u e rta s , tom  en un estado mediano; y dándole valor 
á todo y cada una de las partes de que se compone di
cho edificio, incluso, el terreno.que ocupa, ha sido tasa
da ep Ja cantidad de 13,884 rs., y capitalizada por la ren 
ta de 2,000 r ^  que produce en 45,000 rs., tipo para la su 
basta. >

Núm. 442 del iiiv en te io .^ O lrá ; casa-m atadero en la 
plaza dé: la Camstitucion de dicha v illa, procedente de 
sus propios. Consta de planta baja, que con sus mediane
rías furma un.paralelógrauióque, medido geométricamen
te, comprende una superficie de 4.638 piés cuadrados ó 
sean 127 metros y un.centím etro. Está construida de fá
brica do tapiales de tierra colgadizos, algunas puertas , uit 
pequeño corral cercado, todo :en un  estado mediano! lia 
sido tasada cu venta en la cantidad do 5,2 ítí rs., y eaoita- 
lizada por la renta anual de 690 rs» que produce en 
13^00 rs  , tipo para  la subaata. '

■- Clero, • •

Núm. 328 del inventar¡ó.«*Una casa en la calle G ran
de , procedente de la obi’a pía d e  das descalzas Ileaies de 
McKhrid, en la villa do D riñoncconsta de planta b.ij », dis
tribuida eq varia&dmlMiáiáones, qué miedida , foraía tm  
paralelógramo, que comprende una línea p o r sirfaehm ía 
de 89 y medio piés y A 0,919 cuadrados, é  sean 84 7 me * 
bu s y 2 centím etros cuad rados: e^tá construida de fá
brica devtnpiales de tierra  colgadizos > Un Corral y páíió 
todo cercado, pnortns, ventanas, fierro v cieío raso, todo 
en buen estado de vida: ha sido tasada Cn la cantidad 
de 16,532 js ¿ y :y bapitalizadar fK)r la renta de 306 rs. que i 
produce j m  6 ,^ 9  rs. , tipo parada  subasta.

Menor cuantía. ’

^ Núm. 283 del inventario.==±Otia casa en la p láza, se- 
nalada con é l 37,  de la villa de Titulcia , Lamada 
Casa-carnicei í a , procedente dé sus p rop io s: consta de • 
planta baja y principal, distribuida en varias hab itado— ; 
lies, íesultando un etiádrado q u e , íbedido geoiiiétrica— 
mente, comprende una superficie de 3,189 piés cuadrados, 
p sean 247:m etros y 5 centímetros: está construida de fá- ! 
brica de tapiales d e  tie rra  y piedra ,- qn coi n il * céréádo, ‘ 
u a  pequeño sótano, algunas puertas y  ventanas¿ todo en  5 
un estado m ediano: ha sido tasada en In Cantidad de J 
4,100 rs., y  capitalizada > por la renta de 180 rs. que de 
h an  regulado.los peritos, por no producir o tra , en -4,030 
re a je s : tipo pqra la subasta de su tasación. *
, -N úm , 285 dtel inven tario .^O tra  cosa, señalada1 con i 
el Butíi. 7, d e la  ^H e*de A ranjuez’, llamada Gnsa-lYagtia, : 
procedente de los propios de la misma v iltá -dó  Tflulcta: 
consta de¡ p b m ta tb í^ v k  C(Unpi%r‘de. uéa^^supérficié5!e 400 
pies cuadrados, ó sean 31 metros cuadrados: está cons- 
truida de fábrica deJap iale& ale .fierra c-.m piedra: ha» 
sido tasada en la cantidad de 1,180 rs., y capitalizada, por ■ 
Ia ^  h a a  re g id a ^  peritos, :
p o rn o  piuduch* ofraVén 1,800 rs., tipo para la subasta !?
, Nuin. 2.8-1; de}, mven ta r ío.9f=Una oa>a-(ragtta íy  cai’iBice- • 

ida, sjfúada eu .el cerrillo ,dé ja v illa^filT «lii*U u6y.‘pro* ¡ 
cederlfe de su^ propíos: tiene q w  sir:%cliaiLla4,í|n^>Íméa í

Piantaribaia,^y hajjiendo-proctetsA )! 
lá opei’acion, formá ün paratelógráuíó q u e , con sus m e- 'í

^ d fn iie r f^ 'tfé f r r tm a  superficie de^^M 'pfés ó"
s°an 52 metros 7 centím etros: está construida de fábrica 
de tapiales de tie rra , algunas puertas y ven tanas, todo 
en un o.dado de media vida: ha sido tasada en la can ti
dad de 1,330 rs., y capitalizada, por la renta de 4 3 0 icales 
que produce, en 9,67£ rs., tipo pahi la subasta.

No se admitirá postura que no cubra e'l tipo de la 
subasta. 7-* . 3

Eí precio en que fueren rem atadas estas íipeas se paga
ra en la forma y plazos que previene el arl. 6.ü de la lev 
de desam o^izfciqn de h° do Mayo de 1833, á saber:

Diez po^ m eato aí contado.
En cada upó "de los dos prim eros años siguientes el 8 

por 100. ; • - , - 4 . ?
En cada uno de los dos anos safe#Jfrtiféjzles el 7 

por 4 0 0 .;y  > • ^7 , ’
Y en Cada uno de los 10 años inmediafós ’el G por 

100 . 1
' Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo c a só le  les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo.

Notas. Las finóos dg^jiie se tratamío jie  hallan grava
das con carga aIgjjua , sógun resu}ta fie ^>s Antecedentes 
que existen en la Atliúifu^IraQion de IFei^á nacionales de 
esta provincia; p e ra ^ ¿ a p a re c ie se  , se^fid& niiizará  ai 
com prador, m 'y  - y...

Loü derechos íftl-e;\g^ligntc h á ^ | . i a ; de pose
sión serán de cueBWfáW ¥tñtólanle. 'v

La finca que peí ten©c© ;d clero, se ha tasado con _ar- 
reglo á la Re<d'orden de 10 de Sétiénibre últim o, por ig
norarse sus cabidas y otras circunstancias necesarias pa
ra la exactitud d e l  anuncio

A la vez que en esta corte , se celebrará otra subasta, 
en el mismo dia y h o ra , en Jetafe, cabeza del partido 
donde radican las fincas.

n U E S C A .

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de i.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá, la finca siguiente:

Remate para el dia 30 do Julio ele 1856 , de doce á una 
de la tardo, ante el Sr. Juez de prim era instancia <!el dis
trito de la Audiencia y escribano D. Jo.-rn Mana Poo, que 
tendrá efeetq en las Casas Consistoriales de esta corte.

Capítulo eclesiástico de Graus.

Núm. 1,553 del invcntario*=aUna heredad viña, de 21 
tiras, sita en el térm ino de dicha villa de G raus, partida 
del Puente Roto: confronta con la acequia Jo^é Celaya y 
Ramón \id a l: tiené una feiipeMicie de 14 fanegas del pais, 
que 'hacen 2 fanegas 4 celemines de C asilla , ó sean una 
hectárea, 50 áreas y 19 cenliáreas, tierra de secano de 
prim era calidad: produce en renta 0)9 r s . , tasada en 
8,632 rs, 36 céntimos, y capitalizada e.i 10,800 rs. vm, 
que servirán de tipo en la subasta.

Esta finca'tiene, contra sí una escritura d e v e n ía  ó 
carta de gracia de 60 libras jaquesas en dos de sus fajas 
y dos tiras de viña.

S eh a  practicado la tasación en las fincas del clero 
por ignorarse la cabida, liad n o s  y demás circunstancias 
(fue previene la Real orden de 10 de Setiembre último.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 

ia forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo de 1833.

Notas, La tinca de que se trata n o .se  halla grava
da con más cargas que das expresadas, según antece
dentes que obran en la Adminislración de Bienes naciona
les; pero si apareciese, so indem nizará ai comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la temía de posesión serán de cuenta del comprador.

Huesca 20 de Junio de 1856.^P . S., Antonio Castora- 
leras.

P R O V I N C I A S  V A S C O N G A D A S .

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de l.° do Mayo de 1853 é instruc
ción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes':

■ Remate para.el dia 30 de Julio de 1836, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez,y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

A L A V A .

Clero.

Mim. 130 del inven tm-lo — Una casa llamada el e ra -  
ñero de los canónigos de Calahorra , de la misma proce
dencia , sita-en ia villa de La Guardia y su calle de P a
ganos: tiene un área de 539 piés cuadrados, con 39 y 
medio piés de cantería : consta del piso bajo . un cuarto 
en alto con alcoba y un pajar: la subida para estas h a 
bitaciones será de cuenta del com prador, porque en el 
dia tiene la entrada por la casa inm ediata: tiene ademas 
cueva ó bodega, con siete arcos de piedra sillería", con 
dos cubas , una de 240 cántaras y otra de 326 , las dos 
útiles: confronta dicho edificio por Mediodía con casa de 
la misma procedencia , y por Norte con-un palio del vín- 
culo de D. Felipe Barrueco : ha sido capitalizada por la 
Administración’, por la cantidad de 330 rs. que los peritos 
lo han designado por no tener renta conocida ea 7,425 
reales, y los peritos le han. tasado en venta en 12,092 rs. 
v e lló n , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1,30í de inVentarip.=^=Una viña que perteneció 
á los canónigos de Logroño , sita en la jurisdicción de la 
villa de La G uard ia , de 49 obradas y 25 cepas, inclusas 
5 y media obradas do faltas: tiene ademas una pigza de 
pan traer de 4 y media fanegas y un  ceiemin, y 4 varas 
cuadradas de terreno ( I hectárea, 12 áreas y 91 cerifi- 
á re a s ;: hay en toda la heredad 182 olivos: esta cercada 
de pared por Mediodía, Poniente y parte del N .: tiene 
un sitio de casa con paredes demolidas y un corral con 
cubierto: surca por Oriente con viña de* D. Miguel .Cam- 
p ro rin , por Mediodía con tierras y erm as, pm* Norte con 
viña de D. Mariano B uesa, y por Poniente con senda, 
dondediene la entrada : ha sido capitalizada por la Ad
m inistración, por la renta de 415 rs. que los pontos lo 
han designado por no tenerla conocida, en 7,470 r s . , y 
tasada en venta por los mismos en 10,385 rs ., por cuya 
cauíidad se saca á subasta: declaran no ser divisible.

VIZCAYA.

Clero.

Núm. i ,306 del inventario.=*Unn huerta , sita en la 
anteiglesia de A h an d o /p ru co d en tcn M  coaventó de la 
Concepción: comprende una exíeasion de 5,312 varas y 
tres cuartos de edados (210 áreas, 7 centiároas,■: confina 
por el EMe con uo pequeño terreno costanero de la vjifi, 
de Bilbao, por Sur con el convento de ia Concepción v 
camino que va al barriq de San iMamésg ppr qt Otísfé.'cón 
huerta de los herederos de D, Florentino Sarachaga, y 
por el Norte con terreno dél propio convento: es de fi
gura regular y cercado de paredes por todos lados: ha 
sido capitalizada pó la Administración en 21,780 rs.ppor 
la renta de 1,100 rs. que los peritos le han designado por 
no tenérla conocida, y los mismos la han td<aáo en 
venta en 4 32,282 rs., por cuya cantidad se saca á subasta, 

Según declaración de los peritos, esta la llevaba ía 
Diputación de Vizcaya para Vivero de árbolés, V a la q u é  
pertenecen ios q iu  hay en él la por sei* traspiantablej.

. ’ . V • GüirvzcoA. . *. -

t Nú ni.' 1,337 dél ííVventarlo.-^lhiá'casena, denominnda 
Alicante, con todos sus pertenecidos, sito en jurisdicción 
de G uetaria, y procedente, do loa  religiosas de Santa Ana 
" u 'P I4SenCla; perteuecen á dicha casería las heredades si-

Lúa fieredaíj de Í2 Í  posturas [4,1^9 metros ,* 35 cen tí
metros;, en él' téñírino de TalaVa r'cohfin j boa otra de 
D. Luis Cueto.

O tra en  e l mismo térm ino , de 240 posturas (42,483 
metros y .60 ccn tím etrcs: confina con el m ar Océano5.

O tra en  él mismo -térm ino, de 293 t^osturas/j 039 
m etros, L4 c;»nt ímetros)^ eon 4 manzanas : confina eou otra 
de D Vicente Envit.

Otra en el mismo térm ino, de 117 posturas (4,009 me
tros a- , ■;■■■■•. • •
.% Otra de LIÓ posturas (3,769 m etro s/ 13 cenfimetros), 

ea  térm ino de Mascante: confina con camino públieb.
Otra de 63 posturas ¡2,153 metros, 69 centímetros*, en 

el térm ino de Talaya: confina con otra de Doña Manuela 
Agote.

Otra de 54 tres cuartos posturas '1,866 m ‘tro-.’ , en el 
térm ino de Amocasorp: confina coa  otras fie IX Autopio y 
D: Agnsfiá tazcano.

Otra en el inisino térm ino, de 82 póstuhis '2,741 me
tros, 20 centím etros': confina con otra de Doña Manuela 
Agote.: . . .y -  ; •
: O tra  pegante á da anterior, dlé 42ÚV inedia posturas 
¡1,436 metros, 26 centímetrosb en la Liial Tihy ‘1,394 ce
pas: estos .pertenecidos-, 'Cbn incUtsibiV'de la casería , las 
rinslejavanas, maderamen ,; pesebres y A c .; declaran los 
píA-ihis no 9ér susceptibles de división r hr A dm inistra- ; 
cion Ja ba tapítall^ado, por rio conocérsele ren ta , por la i 
de 768 rs. que ios peritos le han designado/én 14,538 Fea- ; 
t e ;  y  los e i  presa dos fardos ki-háfí tósadó éíi^vérrta en 
2I,879t^ . 59 céntimos, por cuya cantidad se sara áÚHV- : 
basta.. ‘ ;

Tso se admifii a postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en le fueren rem atadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art, 9.° de la Jey de 1 0 de 
Mayo de 1855. • <

Notas. Las fincas de que se traía 110 se hallan g rava
das con más cargas que las 'expresadas , según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nació
les de esta provincia; pero si apareciere , se indem nizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

A itoria 24 de Junio de 1856.^= El Comisionado p rin 
cipal, P. 0 . ,  Vicente Gil.

C I U D A D - R E A L .

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia -jáe.J d p c o y i r
una de la ta ife , átate el Sr.yJuez eféí gjfimqra instaiíiia 
del distrito J e  la Ú nivórsLpl yv%m}j%io' D; SebasHon^ 
Cipriano d#A 4asH»,;quetén^*á Casai C M -
sistorialesztfe esta corte, ^  ‘ '

£■ ' yí ^
.. . CUtQ. .. ; vv; g.

Núm. 13 del inventario = U n a  casa, llamada de G re - 
gorra, ó sea Conventillo, situada en la Plaza'Nacional, de 
la villa de San C a rlo s  del Valle, procedente del caudal 
del Santo Cristo de la misma, compuesta de piso primero 
y segundo, con accesorios, en 12,807 piés eua nados su 
perficiales: linda á Saliente calle del Arco Pequeño , que 
conduce al pozo de Santa Elena, Sur la plaza, y P. ca.mi- 

( no (pie va desde .Solana á Infantas: no aparece esté a i-  
randada: ha sido capitalizada jmr 1,454 rs. que los peri
tos la han graduado de ivnta en 32,715 rs., v tasada se
gún su estado de deterioro en 3/,356 rs .,p o r  los que sa
le á subasta.

Núm. 14 del inventariú .»O tra  id., titulada de las Tien
das, en dicha plaza y de igual procedencia q u ed a  an te 
rior, que consia de píanta alta v baja, en 11,142 piés cua
drados supoi fieiales, á la c u a f  corresponden las habita
ciones que hay introducidas entre esta citada casa y la 
contigua, llamada de los C arros, en el piso segundo y 
línea frent* á la fachada: l nda al N. sitio del Nasillo, y 
Sur otra del expresado caudal: no aparece esté aneada^ 
da: ha sido capitalizada , por 1,802 rs. que los peritos le 
han graduado de renta, en 40,545 rs., y tasada en 60,302 
rea les  por los que sale á subasta.

Núm. 15 del in v en ta rió .»  Otra id ., contigua á la an
terior, denominada de los Garios, de la misma p océilea- 
eia, compuesta de piso primero y segundo con sus acensó
n o s , en 13,932 piés cuadrados superficiales: linda N. el 
Nasillo, y P. camino de Infantes: 110 aparece está arrenda
da: ha sido capitalizada, por 1,109 rs. que los peritos le 
han graduado de renta, en 24 750 r s . , y tasada según su 
estado en 27,518 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 16 del invenlario.=*0tra id , titulada del Mesón, 
en la calle de la Cárcel, de igual procedencia que las a n 
teriores, compuesta de piso primero y segundo, con sus 
accesorios, en 1 2,276 piés cuadrados: 'Jinda Sur Luis 
Barebino, y P. con dicha calle : no aparece esté a rre a d a - 
da, ha sido capitalizada, por 656 rs. que los peritos le 

' han graduado de renta, én 14,769 rs., y lasada, según su 
estado de deterioro, en 16,41 o rs., por los que sale á su
basta. -

Núm. 22 del in v en ta rio .= 0 !ra  id., en la calle Nueva, 
de la misma procedencia que las anteriores, compuesta 
de piso primero v segundo, con sus accesorios, en 7,965 
piés cuadrados superficiales: linda Sur José ' Alvaros Rey,
P. Luis Bhrchino': no aparece esté arrendada: ha sido ca
pitalizada, por 539 rs. que los peíalos le han graduado do 
ren ta , en 12.127 rs. 17 m rs., y tasada en 13,495 rs., por 
los que sale, á subasta.

Núm. 23 del invcntario.^=Oíra id., contigua á la a n 
terio r, de igual procedencia, compuesta de piso primero 
y segundo, con sus accesorios, en 10,908 piés cuadrados 
superficiales: linda por N. con otra de la Hacienda, y Pa
dre Luis Rarchino: no aparece esté arrendada: lia sido 
capitalizada por 545 rs. que los peritos le han graduado 
de renta yen 12,262. rs. 17 mrs., v tasada en 13.632 rs., 
por los que sale á subasta.

Núm. 24 del inVent'ario.==C)tra id., contigua á la ante* 
ri'or , de la misnia procedencia, .compuesta de piso p r i
mero y segundo, con sus accesorios, en 1,440 piés cua
drados superficiales: linda al Sur con casa do la Rectoría,
N. la titulada Mesón , v Saliente calle Nueva: no aparece 
esté arrendada: lia sido tasada en 14,592 rs., y capitali
zada, por 652 rs. que los peritos le han graduado de ven
ta , en 1 4 ,670 rs., por los que sale á snhasfn.

Las fincas de que se trata están afectas, con las demás 
correspondientes ai caudal del Santo Cristo del Valle, al 
pago de un cirujano y maestros de ambos sexos de di
cha villa, cuyas cargas, si deben cum plirse por los com
pradores, se les rebajará del precio .del rem ate, en los 
plazos que h»iya lugar, v si el Gobierno se hace cargo de 
su cumplimiento, se. entenderán enajenadas como Ubres 
de didio gravam en. ;

No so adm itirán posturas que no cubran el tipo 'de  
aquella: v : '•.:••••• * • - -

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos quet previené el art: 6.* Me la ley de des
amortización do l.° do Mayo de 1855.

Notas.’ Las tincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con m is cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran 01 la Administración de Bienes nacio
nales de esta pi‘ü^iucia;,p.Qi;o si apareciesen^.se indem ni
zará al comprador. ’ !

Los derecho^ del expediente hasta la toma de posesipn 
serán de cuenta del rem atante. 7

Ciudad-RcaL22 dé Junio de 1856.^ E u g e n io  Peñaffel.

' G U A D A L A J A R A .  *

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de Ja ley de 1.° de .Mavo de 1.855 é instruc
ción de 31 det mismo, se saca ái pública subasta Jas 
fincas siguientes: * •. ■

Remate* pará el dia 31 de Julio de 1856, de docé á 
una de la ta rde; ante el Sr, Jugz y, escribano menciona
dos en el p recedente, y en ei propio sitio. !

Quicen término*de la  r ia d a d  de S igüenza correspondieron  
á  Nuestra Señora la  M ayor de la m ism a. <

á^fúm. 344 del in v e n ta r io .« U n  molino .harinero en?la ■ 
ReÉSerta, que tinda por Saliente c o n tam in o  de Mcdiáa- 
cel^- Poniente cfm huerto de la nailon.:, y iforfe con h u ir- ¿ 
to D. Pasí'uaj; Vi-la hueva. Es molino* dé cmaal abierto, 
y sus habitaciones en planta ba ja , ( ju e c o ii ip o n e n á d e  i 
poiMal, cuadras^ dos cuartos y um nm lar basta o te caf^z, I 
concuna sola pjedra. En la parte  del Poniente tiene tu l | 
coifeiito que corresponde á dic-io piolinó. En la planta ¿ 
principal cccit^a, sala coi 1 dos Rlcobas, cuatro cuaifos  ̂
y cámaras*, ha mdo ta-adp en 10,479 r s . , v capitalizado, * 
poéda renta de*15 fanegas de trigo puro y**¡5 fanegas Ue : 
coniún, valorado al f)i*ec;o común que icsuPa del dece
n i o  en 15,548-rs. 63 céntimos, por cuya cantidad sede 
á sebasia. : 7 h

se admiíirá postura que no cubra el tipo da la 
subasta. í l

^1  precio eh que fuere rem atada se pagará en ¡la : 
forma y plazos! que qarcvtene el art. 6.° *de la ley de des- 
amortización d f L° de Mayo de 1855.,.,

Notas. L 1 ünca de que se trata, dio s e ;- halla grovaála ¿ 
con más cárgad que las e xp resad asT;segmi resulta de dos = 
antecedentes qqe existen en la Ádministraciorr de B|e- 1 
nes nacionales fíe esta p ro v in c ia ; pero s i ;apareciese, ¡se ; 
indemnizará a l^ o  uprador. . 7' ■' i ■ :]

Los derechok del expedrente basta la Joma de pd ie- ¡ 
sion serán de críenla del rem atante. f 3

G uadaiajarr| 23 4c Junio de 1856.=*dayetano .de ila  i 
Breña. ■ ; i v .%■/ 1 *

* % * ;

;  P ropios. ] 5

Por p ro v id e n c T r3 e T ^ 1 5 o B " 8 r^ o rd r& ^ i provincia, ¡

d o n d e  31 del misuip, sa  saca qímiública subasta , en 
el dia y hora que éé  dirá ¡ la tinca áigúfente:

Reñíate para el dia 31 de Julio de 1856, de doce á una * 
de la tarde, ante el Sr. Juez y  escribiólo mencionados, en 
el precedente, y en el propio sitio. ;

Qué r t f  termiho^ de la Pilla de AÍcocer pertencciéron d ios 
. propios de la m ism a, , ; ; ;

Nuin. 954 del inventario.— Una fierra eria l; Titulada • 
Monte Idano y Rebollar, Be caber 636 fanegas cíe erial ; 
y  L34 labradas qué se. hallan ep. dicho'terreno*: linda toda ; 
ía fincji, Saliente tierra de í). Miguel Canora ¡ de.MarceLo ; 
N qbrib CervigóiY, el camino' dp Anguas que va á Mellaba, 
Métíioíbá el de los Iloríezuélos, Boniénte (ierra ele la,Oya> : 
de ja'Gámkra , olivareis ele ‘Antónió Ballesteros v ca'míuo ‘ 
de G á rco l^ :’há;Sído tasada en 26¡720)rs., y capitalizada, ' 
poF íá rénfá de 690 rs. qup produce, én 10,800 j ^  s ir -  ¡ 
yién^ó de tipo para la subasfa la canlieíad de su tasación. \ 

' No Sé adiiiitirá postura que no cubra el tipo cíe la 1 
subasta., ; ; V , v :

‘ ELprecib éh (pie stéa ¿rematada se pagará en la forma 
J .  plazos que pyeyiene eLárt. BC do la -ley de desamor ti- . 
zfiuióh d e a .0 ciél^jayO dé 185A/ * " ‘ ;

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los

antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciere, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la tém a de posé- 
sioirnseran de cuenta del rem atante.

Guadalajara 23 de Junio de 1856.~Cavetano de la 
Breña.

I I Ü E L V A .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta p rov in 
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción dé 31 del mismo, se saca á* pública subasta, 
en ei dia y hora que se d irá , la finca siguiente :

Remate para el dia 31 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 869 d el i n ven ta rio. ==Uua. suerte de tierra, de la

tF W e d e n r ia  j a s a d a ,  á las monjas de
llalpa, y &  iinJla en té i ll in rd lL p á é rn a  del Campo, al 
30  f e  G |fem étí’ó s , de Jfefcida U  litótáreas y 76 áreas 

d i  marco ífeuaLáe ésta provincia j é  sáan 40 fanegas: n r- 
|p id a d a  0Y). m m >  t ) r t # í  m  6 lé  r¿£  tasada én 7,200 

rteti& k  y ^ p i& tf fá &  éq 4 0 , ^  POÍ cuya cantidad se 
, » S i P  do ,a H orca, al S.
éóíí lie^é '-d ^ ' D/-fc^5‘ Z a rfc tfa fc . con Padrón de Esca-
cena, y al O. con camino de Tejada.................. ....... .. .

No se adm itirá postura que 110 cubra el tipo de la su- 
basta. , s:

El precio . ep qué Mtiepáf re n a la ia  :éo pá«ará en la 
forma y plazós que préviéñé el art: 6.° de tá  ley de L Qda 
Mayo de 1855.

Notas. La Finca de que se trata no se halla gráVá*^ 
das con m is cargas qua las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen cú  la Administración de 
Bienes nación des de esta jDi’ovincia; pero si aparecie
re , se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación v denlas del expediente has
ta ia toma de posesión serán de cuenta del rematante, 
y TJxtélyáylhde 1 un id dé 

pal, Geiónimo Martin.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las págará en metálico en los platos s ig u ie n te : '

Diez por 100 al contado.
En cada uno deTos dos prim eros años s ig u ie n te  él é  

por 100. ...
^ E n  cada uno de los dos años subsiguientes el T V ¿r

iF’én Cada uno de los í 0 anos inmediatos é f  6 ^ S ? í f S  
De forma que, el pa§o se verifique eq lS  plazos y 14 

años.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se lez abonará el ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an ti
cipo: todo con arreglo á la ley de 1.tt de Mayo de 1855.

cadiz, , . . . . . . .
- 1 • i ... .

Aviso.

El numero inserto en el suplemento al Boletín oficial, 
núm. 65, de Sl ylei pa adó, publicando la subasta "éh 
venta dé varias fincas para el 8 del próximó Julio , apa* 
rece equivocado respecto á los núm eros de (JobiernQ con 
que está marcada la que á coptinuacion se expresa, 
titicando el e rro r padecido. *

Remate para el dia 8 de Julio de 18p6, aritp ¿i seSof. 
Juez de prim era instancia D. José Perez Jim én ez ,\y  es* 
cribanía de D. MariUei J. Salam anca, que tepdrá efe^ío á 
las once de la m qlana on das Casas C p ils is te ia te  da 
capital. .' ' :

Beneficencia. *

Núm. 111 del inventario.*=Una casa en Piférfo-Réaf'
calle Real y de la Misericordia, núm crosT Í V 61, prpCédefí 
te del caudal de beneficencia de dicha v iíla , co ráp tte ta  
do 2 partidos y 195 metros de terreno : linda eon o t e  
de I). Bernardo Darhan y con solar yerm o: sin cargas 
conocidas: capitalizada, por la* renta*de 1,800 rs. que 
produce, en 49,500 rs., que es el tipo por qué ée SáCa' i  
subasta. :

Eí ai'rendamiento de- la finca que preee le caduca á los 
40 dias de la toma de posesión por el comprador.

De la finca que antecede, á la vez que en eáta capital, gé 
celebrarán ot¡ os rem ates en el mismo dia y hora y  éft Ja 
corte y en la ciud d de San Fernando.

Cádiz 18 de Junio de I856.=^Joaquin de H azaliái

SUSPENSIONES.

Poi acuerdo de la Dirección general da ventas dé Bie-. 
nes nacionales se suspende la subasta de la finca u rbana 
de mayor cuantía, núm. 580 del .inventarjo , que dehiá 
verificarse el 30 del actual, que radica ea  la ciudad de 
Cádiz. .

por 2cuerdo de la Dirección general de. ventas dfi 
nes nacionales se suspende la subasta anunciada p a ra ' 
el / de Julio próximo de la sétima suerte d e J a i  
que han dividido los peritos varias tierras; prQcede*t¿i 
de los propios de Aguila Fuente , provincia de Segovia 
marcadas con el núm. 32 del inventario.

Lo que se anuncia para conocimiento d é lo s  licita- 
dores. .. . /' ‘ • , , . ¿

^Lulrid. 27 de Junio de 1856. .ÚV - ú . ^
Por acuerdo de la Dirección general de ventifts da  Qiél 

nes nacionales, se suspende la subasta de la 7.v ^úerH  de 
la dehesa .titulada, do Vegr.os, sita en térm ino 4^  Mbra, 
provincia de Toledo, marcada con el púm . 402 d e l'in 
venía! io, y qúe debia verificarse el 30 del aptuafc. ;.¿

Por acuerdo de la Dirección general de vent3&.da Bie
nes nacionales se suspende la subasta .de las fincal de . 
mayor cuantía de la provincia de Zamora, marcadaséQÚ 
los núm eros 1,301, 2?069 y 2,070 del inven tariov  
ciadas para el 30 del actual. ' x u

Lo que se anuncia para conocimiento cié )o&. limita
dores. " ". ; Vt

Madrid 23 de Junio de 1856. y

cue x c a .

Por provideñeia del Sr. Gobernador de la ferovinífia; 
y en virtud de la ley d e l .0 de Mayo de 1355, é . t e t r u c -  
cion de 3! del mismo; se saca á pública subasta, aurfli 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente : ; * r.;

Remate para  el dia 29 dp Juliq de 4856, de dOce^áima 
de la tarde, airte el Juez de prim era iñsltapQia d ¿ -d ¡ ||r ito  
de Maravillas y cScribapo D. Viet iite Ba; ba Estppar^ique 
tendrá efecto en las Gasas C oasis to riate .d^asía  v

- ■ * ..d - -  ' I
Instrucción'públiaa.1 .«á— .^7 .

¿ ■ .’ ■ -‘rvai*£
Núm. 32 del .in -v eh U L io .U n a . éasá en ésia -e io 4 /d y : 

sita cu la plaza Mayor procedente de la memoria dét 
ñor Pal¿ify*¿ : linda á Pon imito, dicha p laza , Modiodía/pp-. *! 
sada de D. Vicente Medina, y Saliente callejón del ClaV«B 
ocupa de superficie 1,574 piés cuadrados: ha sifle-tááida 
en 11,600 rs ., y capitalizada , por ia  renta da 600*^.71 a - 
da por-los peritos, en  la cantidad de 13^500 t*s.; pér la 
que se saca á subasta. . í . ” 0̂

Ño se adm itirá postura que no cubra el tipo dala  síi* 
basta. : • : . m

El precio en que fuero rematada se pagárá en  \&f<& 
m a y plazos que previene el art. 6A de la ie y id a ila s*  
amortización de 1.° -de-Mayo dé 1855. x 1 ¡Á

Notas. La finca de que $e t e t a  no se  hallavgrav id ! 
con. m ás cargas que las expreáadás, s«gqn réáuHa dé Io«.: 
«nteced^des que. existen en ia Administración jde Bfeié 
nes nacionales de esta provincia; pero si ap a ree io s iv ié  
indem nizará al com prador.; "  í * ¿ ^  ■<
. ; Los.dqrenhos.del expedienta lissta laXoma d f  *
serán de cuenta del rem atante. ‘ •*

Cuenca 26ule h jm o de l8 5 6 .e t í l  ¿ ^ « i o n a tó - p í t i c i -  
pab Plácido Antonio Martínez Falero.

- .

 ̂ n ™ ” - , ,y. M’. /U . . . - '
Por providencia del fer. Gobernador 

y én v irtud  d é la  leyMé 4;0tléM ayo dé I d S r é m s í r i ^ iM  
de  3 L del in ism e, se saca á pública Sübaálá, éh  í'éL 
hora que se d irá , la tinca siguiente* '* M rrafitv

Remate para el dia 29 de Julio de 1856, de doce i  
una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano menciona* - 
dos en el precedente , y en eL propio sitio.

- -  V kro. ■ -v: . .

Núm. 56 del ínventario.*f?=Una «asa, $£tk $Uwm>
sita en.la callo-de. Pilares, núm .J^  ouu per1en«|céLí4>,arra 
de. ¡a limosna : linda, ú Nacienté Fplix 
dicha calle, y Mediodía D. Juan Patino: ocupa 
fieie 360 varas epadradas; ha sido cipUalizada^ ea  8,750 
eqa]es:p9r 300 rs. de leqta qué paga su ipq -
Tomasa Lizondo, y tasada en H/JQQ r$v, p o re u y ^  
dad se.saca á subasta., y; A ; ;  \ i  . rg -7

Esta finca, aunqpe pertemeco a í c ío rhe  $0■!»! *
con arreglo á la Real orden de, 10 de Setiembre HlfiÉt»' 
L>PR.ignoi^rse sus cabidas y,.© tes circun^Ianaias 
rias para la exactitud dél anunció. v r/’ h; ¡^

se adm itirá p o s te a  quo ho  Oubm 
aquella, ; ■ ó v -.-kÍJj í IÜ
. ^1 p rec io -en  qiia-fálcr©
forma y plazos que previene el art. 6.* de la Tev de des-» 

j amortización de 1.° de Mayo de 1855.



Notas La f in c a r é  qué se tra ta  no  se halla grava- 
Ha con m á s  cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en* la A dministración de Bienes nacio
n a le sd e  esta provincia; pero si apareciesen , se indem rü-
zara al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán dé cuenta del rem atante.

Cuenca 26 de Junio de 1856.—El Comisionado princi
par, Plácido Antonio Martínez Falero.

BA R C ELO N A .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia,
Y en v irtud de la ley de f.° de Mayo de 1855 e in struc
ción de 31 del m isino, se sacan á pública subasta, en el 
día y hora que  se dirá, las tinca» siguientes:

Remate para e l dia 3 1 de Julio de 1855, de doce á una 
de h  tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito cié la U niversidad v escribano D. Sebastian Ci
priano de C astro, que tendrá efecto en las Casas Consis
toriales de esta corte;

Propios.

N úm. 9 dél registro.»» El edificio-conocido por Cárcel 
vieja * situado eri la plaza del Angel de esta c iu d ad , con 
esquina á la calle Bajada de la cárcel, que perteneció al 
Exorno. A yuntam iento de la m ism a; la superficie que 
ocupa este edificio, unido á un terreno sin edificar, con
tiguo á ;la-calle de Jaime I, es exagonal irregu lar desde el 
p lan 'te rren o  hacia j a  parte superior indefinidam ente, y 
mbdído*"géd:néfricamente, tiene 3,503 palmos cuadrados 
(f$L ¿eM iáréas); á 49 palmos de altura relativam ente al 
fifV$ de la 'plaza dél Angel, se agrega á la superficie an- 
terkyr ún-C uadrilátero , cuya sitperficic és de f ,453 pal
mos cüadradós ¡31,534 Centiáreasj: este C uad rille ro  apa
rece form ando p^rte de la casa núm. i 5 de la Bajada de 
la Cárcel, desde dicha altura dé 49 palmos hacia y hasta 
c iqilan terreno; á la referida altura de 49 palmos se nne 
á las su per ficie^.an teudores la de otro cuadilá tero q ue, 
medido geo métricamente ¿ tiene 1,118 palmos cuadrados 
[4T.Í3U ceSíáreasJT 'este*ciiaJri 1 áter ó es sobre el qiie iií- 
sn te  lá Gasa núm . 14 de la calle Bajada de la Cárcel, casa 
particular, y de la propiedad de Doña Antonia Manué 
hasta dichos 49 palm os, á contar desde el plan terreno 
hácia la parte superio r; y finida dicha a ltu ra , empieza 
la propiedad que fue del Excmo. A yuntamiento cons
titucional de esta ciudad ; á 62 palmos de altura se 
unp á las superficies anteriores la de un  cuadriláte
r o 'q u e ,  medido geom étricam ente, tiene 1,493 palmos 
cuadrados f56477 cen tiáreasj; este cuadrilátero es so- 
brc^ íd- que- úisijito la casa num* 1-6 de  la Bajada de la 
Cárcel, casa particular y de propiedad de D. Fhm cis- 
Cd C lará, á contar desde el plan terreno á 62 palmos 
de áh lrra , y  finida esta, empieza la propiedad que fué 
deí mismo Excfno. A yuntam iento; desde la altu ra  de 
62 palm os, ya todas las superficies u n id a s ; las dichas 
formán u n  cuadrilátero cuyos lindes s o n : al Norte con la 
Calle Bajada de la Cárcel, ai Sur con la calle de Jame I, 
al Esté con la plaza del Angel, y  al Oeste con la casa nú 
m ero 12 de dicha calle Bajada de la Cárcel , propia de  los 
herederos dq D. José M uiianch:la superficie total á dicha 
altura es de 7,969 palmos cuadrados ¡301’45 centiáreasj*

‘ Corista el todo de la finca de que se trata de parte 
de térrénd  sin edificar, otra parte  edificada én la píaZa 
déV Angel, que tiene bajos con dos tiendas, y  cinco ó r
denes de  huecos en su elevada fachada de siliarejo^ refi
n a d o r  J n a jü m m  soü. de espesor considerable*. .y  varias 
cubiertas de bóvedas.

Mía sido tasada por los-peritos, atendidas las circuns
tancias que reúne , en la cantidad de 552,020 r s . , y  ca
pitalizada p o r  la Administración de Bienes nacionales ba
lo el tipo de la renta anual de 8,500 rs . vn ., marcada por 
U» peritos en  191,250 rs. v n . , cantidad m enor que Ja  de 
su valoración , por cuyo, motivo se saca á subasta por el 
tipo de ía tasación.

: ■ •' " Clero. :

Núm. 309 del registro. « * ü n á  pieza dé tierra campa; 
conocida por Tros de la Pallisa, situada en térm ino de 
Califa que perteneció el ilustre prioL del mismo pueblo: 
linda árO riente con dicho ilustre p r io r , mediante cam i
no que ya del a rrabal al de San M artin , al Mediodía con 
eFrevérendo cura D. Jaime B a rn a d á , mediante camino 
qfue pára en el camino de San M artin, á Poniente con el 
misino camino que sale de C ala f, con N. Argullol parte, 
y  parte  con Juan  T orre V Pon, y á Cierzo con Cristóbal 
Éstev*, parte  con Juan fo r re  y Pon , y lo red an te  dé la 
línea con él mencionado ilustre p r io r : tiene de cabida 4 
jornales y 20 c e n té s im a , de los cuales .3 jornales y 50 
centesim os son de prim era clase, y los 70 centésnnos 
t ¿shintes son de segunda clase : ha sido tasada por los 
peritos en la cantidad de 17,386 rs. 64 céntim os, y capi
talizada por la Administración de Bienes nacionales bajo 
elUlpo de la renta anual de 521 rs. 60 céntim os, m arra 
da per losun ism os, en 9,380 rs. v n . , cantidad m enor que 
la de Valoración , por cuyo motivo se saca á subasta por 
el tipo de la tasación.
. se adm itirá postura que no cubra dicha..cantidad.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.a 
d e  Maycrde 1856.

Notas, f a s  fincas de que se trata no se hallan  grava
das con más cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes naciona- 
le  d ée s ta  provincia; pero si apareciere, se indem nizará 
al: Comprador.

-Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
«éráa de cuenta del rem atante.

.Barcelona1 20 de Junio de 4856.—El Comisionado p rin 
cipal, M anuel Cruz Rodríguez.

. SALAM AN CA.

4 . Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia»
Y * n  virtud de la ley de 1° do Mayo de 1855 é in struc-
ciófirdo 31 del mismo, se sacan á pública subasta las fin-
éásr‘sigu ien tes:

•Remate para el dia 31 de Julio de 1856, de doce á 
una dé la ta rde , an te  el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en  el precedente, y  en el propio sitio.

*  •** '  • 'Beneficencia. . -  . ■

.-Núnt 191 debínventario  — Una yugada de labor, de- 
Rfltminada. Montalvo Menor, núm . 1 de das que componen 
o t^ rm jñ ó  de aquel nombre,; situada en el de esta capital, 
de cabida dé 59 fanegas de segunda y tercera calidad 
(*236,00 á reas ). Linda por N. Con el teso de la Feria, O. 

tern iiho  del Zurguen , S. con la yugada núm. 2 , y 
to a  el camino de está ciudad á Mozarbez. Está arron- 

Jc^é Polo por la cantidad de 38 fanegas de trigo 
an a fes* : cuyo arriendó vence en 1.5 de Agosto próximo, 
ia* M uq red ucidas.á me |á ii eo, á 26> rs.,40 .céntimos, precio 
asedio, sacado de decenio de 1840 al 1350, según  lo dis
puesto en la lev de 27 de Febrero último, y capilajiziuja 
hñppfta 1J,852 rs.. 40 céntimos:. tasada por lexs peritos en 
4,1 IB rs. en renta y en 23,0.99. rs. en v e n ta p o r  cuya can- 
tidad-sé saca á subasta con arreglo al art. 179 dé la ins-
IPtigQioth - -- -    •• ~ -----— -  ---------- ■"*•••  *---- —  —
„ Núm.; 192 d e l in  venta fio.»=?Una yugada de labor, d e -  
nom m ada MontaLvo Menor, núm . 2,. de ja s  que componen 

de aquel hohibfQ, situada en el de esta capital,
’’ ^¿.Lm egas dé segunda y tercera calidad 

fxí3o,vó*ar§as. Linda po r E. coa el camino que de esta 
GiUdad.conduce a Mozarbez, O. Con la dehesa del'Zurguen 

to n  la yugada núm. I, y  S; con la núrrt. 3. E s táa rren - 
é a d i á  Luis García por lá cantidad de 50 faríésraS do trigo 
jmuales, buyo arriendo vence en I5 de Agostó próximo, 
&& í|Ufh reducidas á metálica.bíqo el tipo expresado en 
¿Lapuucio autorior, y capitalizada,: im porta 23,. 49 o~. rop
i l l a  sgda por/los peritos en },49U.rs. en renja an u a l y en 
%^1 ‘éiVVépta, jaor .eviya ca iitíjad  se saca á subasta 
W tí  érífeglo. al art. 179dé la Instrucción.
J ’ ^31117193 déí ih v e p ta r io ^ U n a  yugada de labor , d e 
nom inada Moñialvo Mcúíor, núm : 3, de la sq u é  componen 
^ ó f í ñ i f í o  dé  aqfiél J i^ n b ré , 'Situada én el de esfá éapi- 
tal :~#é*cabida de 50 fanegas de prim era y segundáb-éuii- 
dad (2236,00 áreas). Linda por N. con la yu^uja ,nú iih  2, 
O. éon lérniiho^cfeT Z urguen , 57con  fa yugada"*nuoi. 4, 

fc ré o n ^ .c a m in o  de M ozarbez; la atraviesa, el de Mo~ 
fcjlé. ^prendada, á Juan Sánchez por la cantidad de 
í>3Turiegas de trigo anuales, cuyo arriendo vence en  15 
d§ agosto p róx im o , las que reducidasá metálico b a jó las  
P f f e  añferiórméhíé^^ánunciadas, y cápiíalizada, im porta 
*0 ,w ( rs. 40 céntimos; tasada por los peritos en 1,^50 
^ a íé á  ch renta nriúal y  en 25;000 én venta, por coy a 
E n tid a d  se saca á* subasta con arreglo ai art. 179 de la 
m ^m icélon.v
- w.Núfift. 194 del in v e n ^ rio .= U n a  yugada* de labo r, de- 
^ ^ h i a d a  Monfaltó Menor, núm . 4, de las que componen 

aquef nou jb re , situada en el de esta Capi^ 
ríín * i Cal>̂ a de 60 fanegas ( 2236,00 áreas). Linda por E, 

osta ciudad á Mozarbez, .O. con la r i -  
?  ¿ ur£ue n , K 'c q h  Ja.yugada nqm, 3, y. S. con la 

ag enda  da á M anuel Benito Gómez por la 
«wwwaa €̂ ;'4'8'4^negfts 4 e  4pigt> anuales-, euyo-ttm entk) 

m Slix'm?1* Próximp ipsqife reducidas á p ie-
j a  l ‘̂ s . e^ re sá d a 5 , y  Capitalizada , im porta
rA’i ^  céntim os: tasada- por los peritos 'en  1,409 

eŜ n ren,ía Y en 28,120 rs. en venta, par cuya éanfb 
á súbaslá 00» arreglo al artículo 179 de la

* ^  ^ eV úaventario .^IJaa yugada de labor con

• » de las que componen el térm ino de aquel nom 

bre, situada en el de esta capital. Está arrendada á Do
mingo Ruano y compañero por la cantidad de 5 i fanegas 
de trigo an u a le s , cuyo arriendo vence en 13 de Agosto 
próxim o, ja cual para stt venta ha sido dividida por los 
peritos eii las des porciones que se in sertan  á con ti
nuación :

La prim era porción comprende la parte de labor, que 
linda por N. con la yugada núm . 4, O con la raya del 
Zurguen Alto, por encima de la angostura, S. con los 
pastos de e4e  mismo Moni alvo, y  E. con la raya del té r
mino de la Pinilia: tá atraviesa el camino de M orille, y 
tiene de Cabida 50 fanegas ele segunda y tercera Calidad 
(2236,00 áreas . lía sido tasada esta prim era pórcion en 
750 rs. en renta anual y eri 20,000 rs. erl venta, y capita
lizada, al respecto de la ren ta  calculada por ios peritos, 
im porta 13,500 rs., en cuya v irtud, y con arreglo ai a r t í
culo 179 de la instrucción, se saca á subasta por los
20.000 rs. de la tasación.

La segunda porción comprende el terreno de pasto, 
situado en el camino de Miranda de Azan al teso llamado 
dé las Perdices, de Cabida de 160 fanegas de tercera ca- 
Jidad (7155,00 áreas), qué linda por E. Con térm ino de ía 
Pinilia, S. con el m ism o, 0 . con ía 1 ibera del Zurguen, 
t  N< con la y ligada núm. 5. Ha sido tasada ésta segunda 
porción en 750 rs. en reñ ía  anual V én 15,000 rs. erí 
ven ta , y capitalizada, al respecto d é la  renta calculada 
por los pé-itos,-im porta 13,500 rs. en cuya v irtud , y con 
arreglo ai art. 179 de la instrucción , so saca á subasta 
por los 15,000 rs. de la tasación.

No se adm itirá postura qué no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización. ,

Notas Las fincas de que se trata 110 se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según an tece- 
den tes que obran en ía Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero  si apareciere, sé indem ni
zara al comprador. '

Los derechos del expediente hasta la toma de poSésion 
serári de cuenta del rem atante.

F ai a manca 21 de Junio dé 1856.®=FáUsto María Á r-  
riaga.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, V;conforme á la ley de 1.° de Mayo de 1855 ó ins- 
truccion*de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se exp resará , las fincas siguientes:

Remate para el dia 1.° dé Agosto de 1856, de doCc á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio v escribano D. José María G ara- 
meiidi, eri las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 196 del inventario.»*Una yugada fie labor, de
nominada Moni-alvo M enor, núm . 6, de la.s que compon n 
el térm ino de aquel n o m b re , situada en eí de esta capital, 
de cabida de 50 fanegas, siendo de según ía calidad .28, 
y el resto de tercera (2236,00 áreas): lindn^por E. con la 
yugada núm. i ,  O. camino de Mozarbez, N. con el teso y 
calzada do Alba de Tórmes, y S. con lindon trasversal: 
esta arrendada, juntam ente con la yugada núm. 7, á Clara 
Andrés y compañeros por la cantidad } de 99 fanegas de 
t r is a n u a le s ,  cuyo arriendó Vence en 15 de Agosto próxi
mo, V capitalizada, al respecto de la renta de 1,422 rs. 
que han calculado los p e rito s? im porta 25,596 rs ., en 
cuya v irtud , v habiendo sido tasada por aquellos en 
28,150 rs ,,  se saca á subasta, por. esta última cantidad, con 
arreglo al artículo 179 de la instrucción.

Núm. 197 del in v en ta rio .^ ü n a  yugada de labor, d e -  
nominada Montalvo Menor, núm. 7 , de las que compo
nen el termino de aquel nom bre, situada en el distrito 
m unicipal de esta c ap ita l, de c¿íbida 59 fanegas , siendo 
34 de segunda Calidad y el resto  de tercera ( 2236,00 
áreas)*, linda por N. con la yugada núm. 6 , S. con la nú 
mero 8 , E. con camino de Alba y yugada núm . 8 , y O. 
con camino de. Mozarbez : la atraviesan, los caminos de 
Carbajosa v la Pinilia : está arrendada, juntam ente con la 
vugada núm. 6, á Clara Andrés y compañeros por la can
tidad de 90 fanegas de trigo anuales, cuyo arriendo ven
ce en 15 de Agosto próxim o, y capitalizada, al respecto 
de la renta de 1,400 rs. calculada por los peritos, im por
ta 25,200 r s . ; en cuya v ir tu d , y habiendo sido tasada 
por aquellos en 28,150 r s . , se saca á subasta por esta 
última can tidad , con arreglo al art. 179 de la instruc
ción.

N úm .J.99fiel inven tario—Una yugada de labor , de
nominada Montalvo Menor , núm. 9, de las que compo
nen el térm ino dé aquel nom bre, situado en el distrito 
municipal de esta capital, de cabida de 50 fanegas, sien
do 24 do segunda calidad v las restantes de tercera 
(2236,00 áreas ' : linda por N.Von tierras de E. José N u- 
ñez Escarpizo , E. con la yugada núm  10, O. con la n ú 
mero 8, y S. con el camino de Mozarbez: tiene una pe
queña porción de prado á  Ja inmediación del camino de 
A lba, y la atraviesan este y los de Garba josa v la P in i- 
Íla ; está arrendada, juntam ente con la y ligada núm, 8, á 
Marcelino Barrado y com pañeros, por ía cantidad de 88 
fanegas de trigo anuales, cuyo arriendo vence en 15 de 
Agosto próxim o, y capitalizada, al respecto de la renta 
de 1,400 rs. calculada por los peritos, im porta 25,200 rs., 
en cu va v irtud , y habiendo sido tasada por aquellos en
28.000 rs ti se saca á subasta por esta última cantidad, 
con arreglo mi art. 179 de la instrucción.

Núm. 200 del inventario .—Una yugada de labo r, de
nominada Montalvo M enor, n ú m .'lo  , de las que compo
nen el térm ino do aquel nom bre , situada en el de esta 
capital, dé cabida de 50 fanegas de segunda v tercera ca
lidad 2,236,00 áreas : linda por E. con la yugada núm e
ro i i . 0  con Ja núnn 9, N. con la calzada de Alba y vie
ja  de Santa María, y S. eon eaiuíno de Mozarbez: .tiene 
un pequeño prado., y fia atraviesan los caminos de la Pi- 
niHa y C arbajosa: está arrendada á Antonio Andrés por 
la cantidad de 44 fanegas de trigo anuales , cuyo arriendo 
vence en 15 de Agosto próxim o, las que reducidas á m e
tálico á" 26,Í0 rs , y capitalizada, im portan ,20,671 rs. 20 
céntim os: tasada por los peritos, en 1,540 rs. en renta 
anual, v en 27,900 rs. en venta , por cuya cantidad Sé 
saca á subasta con arreglo al art. 179 de la instrucción.

N ú m /201 del inventario .— Una yugada de labor, de
nominada Montalvo M enor, núm . 11, de las que .compo
nen  eí térm ino dp aquel n o m b re , situada en el distrito 
municipal de esta c a p ita l. de cabida de 50 fanegas de p ri
mera y segunda calidad [ 2,236,00 arcas y. linda por E. 
con la núm . 12, O. con ía núm. 10, N. con cam ina fie  
Alba de fo rm es, v S. con el de Mozarbez : la  atraviesan 
¡os caminos de Carbajosa y la P in ilia : está arrendada á 
Antonio Andrés p o r la cantidad de 52-fanegas de trigo 
anuales, cuyo arriendo vence en 15 de Agosto próximo, 
las qué -reducidas- á metálico bajo las bases expresadas en 
el anunció A nterior y capitalizada, im portan 24,429 rs. 
60 cén tim os‘i tasadá por los peritos en 1,200 rs. en renta 
anual, y  en. 25,000 rs. en venta , por yuya cantidad se 
saca á subasta con arreglo al Art. 179 dé fáfinstruccion.

Núai. 2()2 del in v en tano .= ^Tña-yugadá de labor, d e 
nominada Montalvo Menor, núm. 12, de las que compo
nen éí. térm ino de aqüpí nom bre , situada en el de esta 
cap ita l, de cabida de 30 fanegas de segunda eahdad y 20 
de torcera ( 2,236 á y eás ;: linda po rE . con la raya de C ar
bajosa y la Piniílu , O. con la yugada núm . 11, N. con ca
mino de Carbajosa , y S. con el de Mozarbez: e s tá ‘a rre n 
dada á Gregorio Ansedé por la cantidad de 52 fanegas dé 
trigo ahuaies, cuyo arriendo vence en  13 dé Agosto p ró 
ximo ; las que reducidas á metálico, según Lfs bases a n 
teriorm ente anunciadas, im portan 24,429 i'S. 60 céntimos: 
tasada porfios peritos en 1, 60 rs . en i:epta j n u a l , y en 
31,160 rs. en ven ía , por cuya cantidad se saca á subasta 
con arreglo al a rt. 179, de la instrucción.

Ño sp adm itirá p ostu ra  (que no cubra el . tipo de 
aqueíla*. * ■ . -

El precio en que fueren rem atadas se ' pagará en 
la forma y plazos que previene el ’art. 6 /  de lá ley de des
amortización de 1.° do Mayo de 1855. •

N otas.. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
coa. m ás cargas que las expresadas , según resulta dp Jos 
antecedentes que existen en la Administración de Bip- 
n es  naciopalps de  ésta p ro v in c ia p e r o . si apareciese > se 
ind.Qipnizavá ál cpm praqpr, r .\ •... , N- ), . ' r

Losdórechos de-tasación y demas del expediente has* 
íáfiá toma de pfiscSroiU’scrá'n cíe'Cuen ta  del CTjiprafior.

Salamanca :2I de Junio de 1856. ^FafiSfO 'M aría' Ár* 
Fiag'av ; . ... • - ■ .,7 . . . 7 . :

CASTELLON (*"'é

Por 'providencia del S r. G obernador defia  provincia, 
y en virtud de la 'ley  de 1.° de Mayo de 1855 é instruc^ 
cion de 31 del iiiismo* se sacan íi pública subasta, el 
dia v ho ra  que se d irá, las fincas sigu ien tes:

Reiqate para el dia 1,° de Agosto de 1856, de .doce á 
una de la tarde , áníé el Sr.) Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y  en  el propio sitio, 1 *•'

; ' - . Propios. ■ ’

’ * Núm. 127 dél registro.—Un hofnó de pañ coéer,- qhb
tiehé dé lotigítud 54 paháós y 32 d é  íaw ttü  f80,3fi líié* 
Jros;, situado o» el poblado do Vi i ladra pea deJC id . calle 
•nuev.a. del Collado : lindes callé M ayor, callizo dé Manuql 
Colom y Mopfort, y pajar del jn ism o , prócodélde (je los 
propios de dicha villa: inquilino Francisco Prádes por 
1,470 rs.: justiprecio 6,400 rs.: capitalización 33,073 rs.,

"pórAúva cantidad se sTCa á subasta; > v
Núm.' 276 d d  registro; Una casa denominada Peso 

H arinero, cuyo edificio se halla en buen estado: tiene do

cabida el solar que la misma ocupa 600 palmos sü p e r-  
: ficiales (27,94 m e t ro s s i tu a d a  en el poblado de Vinaroz, 
calle M ayor: lindes de un lado D. Jaime VizcalTo, de otro 
dallé de Han Juan, y por espaldas Crislóbal Gaudi, p ro
cedente de los propios dé dicha villa, inquilino D. Jaime 
Vizcarro por 500 rs .: justiprecio 9,000. rs .: capitalización 
11,200 r s . , por cuya cantidad se saea a subasta.

Núm. 277 del registro.=AJna casa denominada Repe
so, señalada con el núm. 8, cuyo edificio se halla en b u en  
estado: tiene de cabida su solar 900 palmos superficiales 
(4 f,92 m etros), situada en el poblado de Vinaroz), plaza 
del S o l, conocida por plaza del Hospital , y  también por 
plaza clel Salvador: lindes D. Ramón Freixes y Casa Con
sistorial , procedente de los propios de dicha v il la : in 
quilino Pablo Borras por 2?250 r s . : justiprecio 10,000 rs., 
capitalización 30,G25 r s . , por Cuya cantidad se saca á su* 
basta. .

Núm. 264 del reg is tro—Un molino harinero , deno
minado de Rosoli, tiene de superficie 3,034 pies cuadra
dos (236 metros 173 m ilím etros), y 21 pies de altura (5 
metros 23 centím etros), con dos hanegadas tierra aneja 
al m ismo, situado en eí térm ino de R osell, partida B ar
rio dé las Casas, junto al rio Cenia : lindes por Levante 
camino de M orella, pdr Poniente y Norte tierras d é la  
fábrica de papel de estraza de Luis G arríga, y por Medio
día con eí expresado camino de Morella, procedente de 
los propios de dicha villa de Rosoli: arrendatario  José 
Cuartiella por 4,705 r s . : capitalización 105,862 rs. 50 
céntim os: justipreciado el molino en 107,000 ñs., y ?as 
tierras en 3,000 r s . , que forman la suma de 110,000 rs., 
por los que se saca á subasta.

Dicho molino responde un censo á D. José Cerveró de 
41,411,39 rs. de capital, v  1,241,95 rs. de pertsion.

Núm. 212 del registro.^«Una casa denominada Neva- 
tería, señalada con el núm. 8 , situada en el poblado de 
Scgorbe, calle del Mercado: lindes por ambos lados con 
las do Alejo Fajardo, procedente de los propios de d i 
cha ciudad de Segórbe: inquilino Domingo Orero por 
400 rs.: importa la capitalización 9,000 rs ., y  el ju s ti
precio 12,200 r s , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 48 del registro.^»Una Casa-horno de pan cocer, 
Olivo solar tiene de Cabida 170 varas cuadradas (139 m e
teos, 54 decím etros, 21 centím etros, 20 m ilím etros;, s i
tuado en el poblado de A hiiazora, calle de los Dolores: 
lindes de lados Joaquín Portales y  José Claramortte, por 
detras Matías Clausell, y por delante Bautista G alí, dalle 
en medio, procedente de propios de dicha villa: inquilino 
Pedro Mondina por 3,322 rs.: justiprecio 19,923 rs.: ca
pitalización 74.745 rs .,  por cuya cantidad se saca á su
mista.

Núm. 62 del registro. «= Una casa-posada , cuyo solar 
tiene de cabida 98 varas cuadradas (73,36 m etros,, situa
da en CÍ poblado dd Tillafam és, 'calle titulada de Cuatro 
Esquinas: lindes de mi lado Pío Benet, de otro callejón 
dé! M esón, y por detras José Crosnnto, procedente de 
propios de dicha villa: inquilino Cristóbal Trilles por 675 
re a le s : justiprecio 8,106 is .) capitalización 45,187 rs. 59 
céntim os, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 467 del registro .««U na casa-horno de pan1 co
cer , titulado de la Vallada , cuya superficie total es la de 
301 y media Varas valencianas (225.69 metros), sito en 
la villa de Cerverá, calle del misino n o m b re : lindes Juan 
Bautista M iñana, José V iñes, calle de la Casulla y de la 
Vallada , procedente de los propios de dicha villa : renta 
495 rs .: justiprecio 5,300 r s . : capitalización M ,137,50 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm, 419 del reg istro—Un liorna de pan cocer, de 3 
varas y 3 palmas "de superficie 6,28 metros , y  cuyas 
obras se bailan en buen estado, sito e n  la villa de M o- 
rella , calle del Sol: lin lé s  por dos lados con dicha calle 
v Sr/M arqué's de Cruill^s , procedente de' los propios de 
dicha villa : renta 2y400 r s . : justiprecio 9,000 r s . : capita
lización 54,000 rs. , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 417 del reg istro .^U n jiorno de pan cocer, t i 
tulado de la V irgen , de 8 varas 3 palmos valencianos de 
superficie (6,28 m etros), y cuyas obras se hallan en buen 
estado, sito en la villa de Morella, calle de la Virgen: lin 
des casas de Faustina Salvador, de D. José de la Figuera 
v patio del hospital, procedente de los propios de dicha 
villa: renta 2.640 rs.: justiprecio 8,800 rs.: capitalización
60,000 rs., por cuya cantidad se saca a subasta.

* Números 163 del rogistro de u rbanas y 113 del de 
rusticas.-^U n molino líarinero con Las tierras anejas ai 
m ism o, situado en el término de T rá iguera , partida del 
rio Cenia : lindante toa ) ello con tierras de Juan y Anto
nio Prades , las del mouno de la Roca y dicho rio.

El molino so compone de dos edificios; el uno de 585 
varas cuadradas valencianas de superficie (408,74 m e
tros, , con dos m uelas, y el otro situado á 19 palmos del 
anterior, de 28 varas valencianas superficiales (20,96 m e
tros , c o n  una muela pequeña : las tierras componen 21 
y medio jornales de huerta (10 hectáreas 47 áreas), 13 y 
media v una octava de tierra panificar -6 hectáreas 72 
áreas (, 7 erial (3 hectáreas y 49 áreas) y 106 de inculta 
(52 hectáreas y 33 áreas) : renta 6,600 rs.: capitalizado en 
148,500 rs., v justipreciado el molino en 128,230 rs., y las 
tierras en 89,800 rs., que forman la suma de 218,120 rs., 
que han de servir de tipo para la subasta.

Dicho molino responde un censo de 54,106 rs. en. fa
vor del Sr. Marques de San José.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de

af^ E |l precio en que sean rem atadas estas fincas se paga- 
garó en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
lev de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si aparecieren se 
indem nizará al comprador.^

Los derechos dél expediente hasta la loma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Cellon 2 1 de Julio de 1836.—José Gil y Tort. 

g r a n a d a .

Por providencia del Sr. Gobernador do esta provincia, 
y en virtud de la lev de 1.° de Mayo de 1833 é instrucción 
de 3! del mism o, sé sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia i.° de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr, Jüéz y escribano mencio
nados en el p recedente, y en el propio sitio.

Propios,

Núm. 478 del ínven tario .= U n  haza, con 15 marjales, 
tierra de prim era calidad, térm ino de AhnUiiécar y pago 
del Em pedradillo, procedente de los propios de dicha ciu
dad que linda por Levante con el camino de Granada, 
Mediodía calle de C asas-nuevas, tapia de por medio, Po
niente Doña Bárbara Zapataf y Norte con el Rioseco: a r
rendada á' Antonio Fernandez Acosta en 990 r^. anuales, 
pagaderos en fin de Marzo: capitalizada en 17,820 rs. y 
tasada en 18,000 rs , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 180 del in v e n ta r io .O t r a  haza, de. 8 ma-jales, 
tierra de prim era c didad , término citado y pago de Rio- 
seco, procedente dé los propios de A lm uñécar, que linda 
por Norte con tierras de D. Francisco N avarro, y demas 
vientos otras de Doña Bárbara Zapata : arrendada a f r a n 
cisco Valdivia en 640 rs. anuales, pagaderos.en  fin de 
Marzo: tasad a., en 9,600 rs., y capitalizada en 11,520 rs., 
por cuya cantidad sé su b as ta ,. .

Núai. 182del inventario,"==»Oíra haza, con .6 uiarjaies, 
tierra de prim era calidad, término expresado y pago de 
la Pnerla del M ar, de la repetida p ro c e d e n c ia q u e  linda 
por Levante callejón de  H urtado, Mediodía tierras del 
mismo caudal * y ré s tan o s  y ionios D. Rafael Márquez: a r 
rendada á Antonio Mingorano en 600 rs. anuales, paga
deros en fin de Marzo: tasada en 9,600 r s . , y capitalizada 
en 10 «00 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm 184 del ¡nveníario.—Otra haza, con 12 m arja
les *tierra de prim era ca licM ,-térm iiió y¡ pzgo  citados, 
de igual procedencia*que linda pór Levante y Norte con 
D. R afad Márquez * Mediodía D. Andrés Galjndo , y  Po^ 
níente el mismo caudal: arrendáda á Francisco Rodríguez 
en 969 rs. anuales, pagaderos.en fin de Marzo: tasadú en 
14,400 rs. j y  capitalizada én J7,2SQ r s . , por cuya cantidad

S° S ^ ^ a d n f i t i r á  postura que na. cubra :él tipo de la

^ EÍ precio en que sean rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6. de la ley de des
amortización de  1.° de Mayojje 4 855. ;

Ñolas, Las fincas de que se tra ta  no se hallan g ra
vadas con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los aptccodeates que existen en la Administración de 
B i e n e s  nacionales de esta provincia; pero Si apareciere, 
se indem nizará al compradpr. ^
. Los derechos del expediente hasta la toma de pose

sión serán de cuenta dei /  4 . •
G rarada  4 9 de Junio de 1856.-*P« IL , Antonio Afíttio.

CQRD03A.

Por proviUencia del Sr, G o to íiad p r dé ésta próyíh— _ 
¿ja y en  virtud dé la ley de L de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan a pública subasta, en* 
el "dia y ím ra  que sé d irá , las fincas siguientes: .. i

Remate para e l d ^ 4.°-de Agosto clpr 1856, de doce a ;  
uná de la tarde; ante el Sr. Juez y escribaño menciona-; 
dos en el an terior y  on.eí propio sitio.

V . '  ' Clero, . . .

á Ñúup 156 dél ÍBVóntnVio,^Üna casa en ^ t a  ciudad, 
calle deí P o rtillo , núm. 3, procedente del cabildo catedral

de la misma; formada sobre 216 varas superficiales, equi
val en les á 150 centiáreas y 96 decímetros, y  contiene en 
piso bajo de po rta les, galerías, dos salas , dos cuartos, 
cocina, un patio, apartado con pozo de medianería coii 
la casa núm. 4, pila, despensa y corral: en principal ga
lerías, dos salas, tres cuartos, cocina y azotea, su facha
da m ira al N .: linda por L. con los números 4 y 2, la 
prim era que adm inistra D Antonio Alfaro, y la segunda 
de Doña Antonia Rojas: está arrenda á D. Simón de la 
Peña en reríta anual de 650 r s . : ha sido capitalizada en 
14,625 rs., y tasada eb  13,9*0 rs ., que es el tipo de la su
basta.

Núm 195 del inventarío.—Una casa, n u m . 40, en la 
caPe Zapatería Vieja de esta c iudad , procedente de! ca
bildo catedral de ía m ism a, formada sobre 148 varas , ó 
sean 103 centiáreas y 43 decím etros, y  contiene en piso 
Bajo p o rta l, un patío con pozo de medianería con la ca
sa núm. 41, pifa,, galerías, una sala, un cuarto, cocina, 
despensa y C orral: en principal galerías y  dos salas , y 
en segundo una to rre , sú fachada mira af S . : linda por 
L. con la núm. 11 dé la misma procedencia, por el N . 
con la núm. 6, en la plazuela dé los Abades, de D. Ma
riano C riado, y por P. con la núm . 9 del Clero: está a r
rendada á Rafael Benitez en 400 rs. según el inventario: 
ha sido capitalizada en 9,000 r s . ; y tasada en 10,346 rs., 
que es el tipo de la subasta.

Núm. 160 del inventario .=U na casa, uúm. 45, en la 
calle Caldereros de esta ciudad, procedente del Cabildo 
catedral de la m ism a, formada sobre 283 varas cuadra
das , equivalentes á 197 centiáreas y 78 decím etros, y 
contiene en piso bajo , p o r ta l , un patio con pozo y pila, 
cuatro salas, una de ellas con alcoba, galerías, cocina y 
c o rra l: en principal dos salas, una de estas con dos al
cobas y carbonera: su fachada m ira á P . : linda por el 
S. con la núm. 16 , de la misma procedencia , por L. con 
otra núm. 18, en ía calleja de Conejera, de D. Mariano 
Esquivel , y  por el N. con la-núm. 8, que administra Don 
Manuel P ipaon : está arrendada á Rafael Delgado en  440 
reales según el inven ta rio : ha sido capitalizada en 9,900 
reales, y tasada en 1 1,644 r s . , que es el tipo de la su 
basta.

Núm. 455 del inventario.—Una casa , núm. 34 , en la 
Calle de las Cabezas de esta ciudad, procedente del cabil
do catedral de la m ism a, formada sobre 173 varas su 
perficiales, equivalentes á 420 centiáreas y 90 decíme
tros, y contiene en piso bajo, p o rta l, un  patio, galerías, 
una sala con alcoba, Un cuarto , cocina, apartado con 
pozo y pila y carbonera : én principal g lerías, dos salas, 
una de ellas con alcoba y cocina: su fachada mira á L.: 
linda por S . con la núm. 30, que adm inistra D. Rafael 
González, por P. con otra núm. 32, en la calleja Barrera, 
de D. José Pelaez, y por el N. con dicha calleja: está a r 
rendada á D. Celedonio Sanrom an de Tejada en 400 rea
les anuales según el inventario: ha sido capitalizada en
9,000 rs., y  tasada en 15,161 rs., por los que sale á su 
basta.

Núm. 547 del inven tario .^U na casa, núm. 3, calle Reo- 
yada de Regina de esta ciudad, procedente de la fábrica 
parroquia! de San Andrés de la misma, formada sobre 
365 varas, ó sean 255 centiáreas v 97 decímetros, y con. 
tiene en piso bajo portal, dos salas, galerías, un patio con 
pozo y pila, un  cuarto, dos caballerizas, cocina y excusa
do: en piso principal galerías, cinco salas, un  cuarto v 
pajar; su fachada mira ai S.: linda por L. con la núm e
ro i, de beneficencia, por N. eon la núm  9 , calle de los 
Huevos, de D. Bartolomé María López, y  por P. con otra 
núm. 2, de D. Benito Flores: está arrendada á Gonzalo 
Marón, v produce 400 rs. según el inventario: ha sido 
capitalizada en 9,000 rs., y tasada en 13,833 rs., que es el 
tipo de la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mavo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, sogun resulta 
de los antecedentes que obran en la Administración de 
Bienes nacionales de esta p rov incia ; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas dei expediente has
ta la toma dé posesión serán de cuenta del comprador.

Córdoba 4 4 de Julio de 1856.«^G abriel Alvarez y 
Mend izaba I.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción 
de 31 del mismo, sé saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , la finea siguiente:

Remate para el dia 1.° de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 888 del inventario.-*=Un eortíjo llamado del Te
m erón, con su casa de teja, térm ino de Lueena y p a rti
do de los Piedros, procedente del hospital de San Juan 
de Dios de la mism a, compuesto de 233 fanegas y medio 
celem ín, equivalentes á 445 hectáreas, 98 áreas, 20 cen
tiáreas y 76 decím etros, cotí 328 encinas viejas, 43 cha
parros y la mayor parte de esta finca poblada de maleza, 
mata parda , coscojas, retam as y lantisqueras-. linda á L. 
con plantonar de olivos de D. Felipe Burgos, á P. con la 
mojonera del término de la villa de A guilar, al S. con 
tierras plantadas de olives del Sr. D. Francisco García Hi
dalgo y tierras-m onte del Sr. Duque de Medinaceli, y  al 
N. con olivar nombrado la R om era: está arrendado á 
D. Francisco García Hidalgo, y  no se le conoce renta por 
hallarse confundida con la de otras fincas de la misma 
procedencia : ha sido capitalizado , por los 3,4 40 rs. que 
le han graduado los p erito s , en 36,520 r s . , y  tasada la 
tierra y 'aibolado en 51,260 rs ., y la casa de teja en 18,545 
reales, que todo suma 69,775 rs., que es el tipo de la s u -

* SN¿ se adm itirá postura que no cubra el tipo de la
subasta. 1 „

El precio en que fuere rem atada se pagara en R efor
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de f.° de
Mavo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Admieistracion de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán dé cuenta del rem atante.

Córdoba 14 de Junio de 4 856.««Gabriel Alvarez y Men- 
dizábal.

Notas. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en  los plazos siguientes :

Diez por cienlo al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 

8 por 100. ^
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 4 00.
Y en cada uñó de los-diez anos re s tan te s , el 6 por

100. „ ' ■ • ,
De forma que el pago se verifique en 4 b plazos y 4 4

años. '
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno o 

más p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada antici
po : todo con arreglo ú la ley de i.Vde Mayo de 4855.

SUSPENSION.

Por acuerdo del gobernador civil de esta provincia se 
suspende la subasta anuneiada para el 49 de Julio próxi* 
ino de Jas casas sitas eh la villa de Valdemorillo, calle de 
Vista-Alegre una , f  las o tras das en la Real, proceden
tes de la capellanía de D. Pedro Pascual Rodrigo.

Lo que sé anuncia pa íC  conocimiento de ios licitap
etares*

Madrid 29 dé Junió dé 4856,

' « , - .
CORDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4„° de Mayo dé 4855 e in s tru c - 
cioíí dé 31 del mismo", se sacan á pública subasta, en  el 
día y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el día 3 de Agosto de 4856, de doce á 
una de la tardé, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de las Vistillas y escribano D. Juan Miguel 
Martínez, que tendrá efecto én las Casas consistoriales 
de está  corte.
* . Instrucción pública.

Núm. 4-72 del inventarío .=L a tercera suerte d é las  28 
en que ha sido dividido un o livar, término de M ontema- 
vo r al pugo de l a s  Gimas , conocida por Alonso Montilla, 
procedente de la obra pia dé D. -Francisco Javier Fernan
dez de C óidova, compuesta de 4 fanegas 11 y medio ce
lem ines, ó sean 8 y cuarto (tranzadas y 3 y medio esta
dales equivalentes á 3 hectáreas, 3 áreas, 56 centiáreas 
y 55 decím etros, con 381 olivos: linda con olivares de 
Juan Nadales, Ildefonso S errana , Juan GomeZ Roldan, 
D. Juan Julián M árquez, p resb ítero , y Antonio López: no 
se le conoce r e n ta : ha sido capitalizada por los 685 rea
les 8.décimos que le han graduado los peritos, en 4,234,440 
reales, y tasada en 43,716 ^  que es el tipo de la subasta.

Núm. 172 del inventarío.»*La fuerte  48 de la finca an
te rio r, sita en el térm ino de'M óhténíayor V sitio de Ca

ñada Borrego, nombrada Lirio M ayor, procedente de fa 
obra pia de D. Francisco Javier Fernandez de Córdova^ 
compuesta de 6 fanegas, un celemín y 3 cuartillos, equi
valentes á 3 hectáreas, 76 áreas, 26 centiáreas y 81 de
cím etros, con 431 olivos : linda con olivares de los here
deros de Cristóbal Díaz, Antonio Moreno, herederos de 
D. Antonio López Juan Carmona , Cristóbal Fuentes, de  
D. Manuel Anastasio Caballero, el de la capellanía de Juan 
Escobar, de Rafaela Carm ona, y otro que fué de la fá
brica : no se le conoce re n ta : ha sido capitalizada por 
863 rs. que le han graduado los peritos, en 15,543 r s . , y 
tasada en 47,270 rs., que es el tipo de la subasta.

Núm. 472 del inventarío =  La suerte 49 de la finca* 
an te rio r, término de M ontemayor, sita al pago de Caña
da Borrego, procedente de la obra pia de D. Francisco 
Javier Fernandez de Córdova, conocida por Pretoño, com
puesta de 4 fanegas, 4 celemines y 3 cuartillos, ó s e a n !  
y un cuarto aranzadas V 24 y 9 décimos estadales, equi
valentes á 2 hectáreas, 69 áreas, 42 centiáreas y 74 de
cím etros, con 34 4 olivos : linda can olivares de D. Juan 
Julián Márquez, presbítero, José G arrido, Sebastian Ga
lán  , D. Lorenzo A rjona, herederos de D. Antonio López* 
presbítero , camino viejo de la Rambla y otro olivar-de 
Juan Carm ona: no se le conoce renta: ha sido capitaliza
da, por los 668 rs. 65 céntimos que le lian graduado los 
peritos, e» 42035,70 r s . , y tasada en 43,373 r s . , que es 
el tipo de la subasta

Núm. 172 del inventario .=L a suerte 24 de la anterior 
finca, sila en el pago de Cabeza del R ev , término dd 
Montemayor, conocida por la Juneá, procedente de la  
obra pia de D. Francisco Javier Fernandez de Córdova, 
compuesta de 8 fanegas y 6 celemines, ó sean 44 un oc
tavo aranzadas y 13 y 7 décimos estadales, equivalentes 
á 5 hectáreas, 20 áreas, 39 centiáreas y 79 decímetros, 
con 570 olivos: linda con olivares de Bartolomé Gil Man
tilla , Antonio Félix Castro, herederos de Bartolomé Simón 
de la Mata, Francisco Carmona, y  olivar y manchón de 
D. Juan Julián Márquez, presbítero: ha sido capitaliza
da, por los 831 rs. que le han graduado los peritos, en 
44.958 rs., y tasada en 16,620 rs ., que es el tipo de la su* 
basta.

Núm. 172 del iuveníario.«=La suerte 25 de la finca 
an terio r, término de Montemayor, al pago de Majuelos, 
conocida por Majuelo de las Escaleras, procedente de la 
obra pia de D. Francisco Javier (Fernandez de Córdova, 
compuesta de 4 fanegas 8 y medio celemines, equiva
lentes á 2 hectáreas, 88 áreas, 25 centiáre»s y 97 decí
m e tro s , con 346 olivos: linda con olivares de D. Pedro 
R am os, D. Juan Nadales, D. A n’onio de Córdova, del s e 
ñor Duque de F ría s , y otro de María Barona : no se le 
conoce ren ta : ha sido capitalizada, por los 934 rs. y 2 
décimos que le han graduado los perito s ,en  16815,60 rs., 
y tasada en 18,648 rs ., por cuyo tipo se saca á subasta.

Núm. 172 jlcl inventario.=«La suerte 26 de la referid 
da finca, término de Montemayor, ai pago de Majuelos, 
conocida por Majuelo G rande, procedente de la obra pia 
de D. Francisco Javier Fernandez de Córdova, compuesta 
de 3 fanegas y 9 celemines, ó sean 6 y un cuarto a ran 
zadas, equivalentes á 2 hectáreas, 29 áreas, 58 centiáreas 
y 73 decím etros, con 280 olivos: linda con olivares de 
í). Francisco Carmona, presbítero, otro nombrado Man
gas , de la misma procedencia, herederos de D. Antonia 
López, Juan Rubio, y otro del Sr. Duque de Frías: ha  
sido capitalizada , porílos 830 rs. v  4 décimos que le han 
graduado los peritos, en 14947,20 r s . , v  tasada en 46,608 
reales, que es el tipo de la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.® do la 
lev de desamortización.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas Se cono** 
cen hasta el dia son las que quedan expresadas, segün 
antecedentes que obran en la Administración de Bienéá 
nacionales de esta p rovincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 20 de Junio de 4856 .=G abriel Alvar** y  
Mendizábai.

CACE R E S .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia* 
y en virtud  de la ley de 4 .* de Mayo de 4 855 * instruc
ción de 34 del mismo, se saca á pública subasta, en  el 
dia y  hora que se dirá, la finca siguiente :

Remate para el dia 4.° de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde* ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el procedente, y  en el propio sitio.

Propios.

Núm. 3 del inventario. =  Una charca, conocida con el 
nombre de A lbuera, v tres m olinos, situados una y otros 
en la dehesa de las Yeguas, término de dicha ciudad de 
Trujilio, procedente de los propios de la misma. Los pe
ritos que la han tasado declaran que no deben enajenar
se separadam ente cada uno de dichos molinos, sino bajo 
una sola finca con la charca , cuyas aguas sirven para la 
molienda de aquellos, pues que de otro modo desm ere
cerían de su v a lo r : los referidos peritos lo hari tasado 
todo reunido para la venta en 250,000 rs., y  su renta én 
4 0,000 rs., y airada la capitalización por su rentando ac
tual de 9,4 20 rs., solo asciende á 4 64,160 rs.; y no h a
biendo tenido efecto la subasta celebrada el dia 4 de Di
ciem bre de 4855 por falta de licitadqres, se  saca de 
nuevo por la cantidad de su capitalización.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6,° de la ley de des
amortización de 4.° de Mayo de 4855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que oxisten en la Administración de Bie
nes nacionales de esta prov incia; pero si apareciese* se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Cáceres 24 de Junio de 1856.=?Luciano Mateos.

Por providencia del Sr. G obernador de la próvipcia* 
y en virtud de la ley de 4.® de Mayo de 4855 e instruc
ción de 34 del mismo, se saca á pública subasta , en e i 
dia y  hora que se dirá, la finca siguientes:

Remate para el dia 3 de Agosto de 1856, de docé á 
una dé la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el p receden te , y  en el propio sitio.

Instrucción p  ública.

Núm. 2 del inventario.— Sesenta y un maravedís y 
onCe dozavos al millar en la dehesa, titulada Torre do 
Hinojal, término de esta capital, procedente del Instituto 
de segunda enseñanza d a la  misma: los peritos que la 
han reconocido la tasan para la venta en la cantidad de 
22,892 rs. y en renta 4,144 rs. 60 céntimos, y  girada la 
capitalización por su rentando actual de 743 rs., solo as
ciende á 13,374 rs., por lo que servirá de tipo para la 
subasta dicha tasación.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rem atada la finca se pagará en 

la forma V plazos que previene el art. 6.° de la ley de 4, 
de Mavo de 4 855.

Notas. La finca de que se trata, no se halla g rava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Biene$ nacio
nales; pero si apareciese, sé indemnizará al comprador.

Loá derechos de tasación y demas del expediente has* 
tá la toma de posesión serán de cuenta dei comprador.

Cáceres U do Mayo de 1856.^Luciano Mateos.

VAULADOLID»

Por providencia del Sr. Gobernador do la provincia, 
Y en virtud de lá loy de 4.® de Mayo do 4855 é  instfUC* 
cion de 34 del mismo, se sacan á publica subasta, m  41 
dia y hora que se dirá, las findas siguientes:

Rematé para el dia 3 de Agosto de 4856, de doCÓ $> 
ütta dé la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencioné* 
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

Propios.

Núm. 3,707 del inventario.*~Una dehesa d* los pro« 
píos de la Zarza, termino de dicha villa, titulada las Na
vas, de prim era, segunda y tercera calidad: linda al 0 . 
con tierras de Santiago Cendon, M. con el camino que do 
dicha villa dirije á Gallinas, y P* Con la cañada de los Bo* 
dillos, arrendada á Santiago Cendon, ía cual ha sido d iv i
dida por los peritos para su enajenación en las seis suer
tes siguientes.

Prim era suerte, De prim era calidad: linda al O. con 
tierras de Santiago Cendon, M. camino de Gallinas, y 
P. con la segunda partija: consta de 46 obradas y 4$3 es
tadales, equivalentes á 9 hectáreas, 23 áreas y 23 ceatiá- 
rens: capitalizada por la renta de 637 rs. 25 céntimos, fi
jada por los peritos, en 9,670 rs., 50 céntimos, y tasada en 
45,496 rs. vn.

Segunda suerte. De tercera ealidad: linda al O. con 
la prim era partija , M. tierras del Sr. Marques de Ordoño, 
y t \  P. con ia cañada de los Rodillos: consta de 25 obra
das y  4 0 estadales, equivalentes á 1 i  hectáreas, 29 áreas y



9 cen liá reas: capitalizada, por la ren ta  anual de 303 rs 
Djacla por los peritos, en .'1,354 rs ., v tasada en 15,150 rs 
vellón.

Tercera suerte. De segunda calidad : linda al O. con 
tierras del Sr. Marques de O rdoíío, M. con la primera 
parlija , y al N. con la sigu ien te : consta de 23 obradas y 
200 estadales, equivalentes á 13 hectá reas, 30 áreas y

centiáreas : capitalizada, por la renta anual de 470 rs  
njada por los peritos, en 8,460 rs.. v tasada en 18,800 rs 
vellón.

Cuarta suerte.^=Dc prim era calidad : linda al O. con 
la tercera suerte, M. con la segunda, v P . tierra de las 
Animas: consta de 2o obradas y 50 estadales, equivalen
tes á i 4 hectáreas, 22 áreas y una centiárea: capitalizada 
por la renta anual de 835 rs. 40 céntimos fijada por los 
peritos, en 15,037 rs. 20 céntim os, v tasada en 23 868 
reales vellón.

Quinta su e r te —De segunda calidad: linda al O. con 
tie rra  de D. 4'icen te Gómez, M. con la tercera suerte , \  
P. con la sexta : consta de 43 obradas y 100 estadales, 
equivalentes á 24 hectáreas, 47 áreas y 85 centiáreas: ca
pitalizada , por la renta anual de 86o rs. fijada por lo? 
peritos, en 15,570 rs., y tasada en 34,600 rs. vn.

Sexta suerte .«D c prim era calidad: linda al O. con la 
tercera suerte, M. con la cuarta, v P. tierras del Marqués 
ue Ordoíío: consta do 28 obradas y 10 estadales, equiva
lentes á 15 hectáreas, 93 áreas, y 88 centiáreas: capita
lizada, por la renta anual de 932 rs. 25 céntimos fijada 
por los peritos, en 16,780 rs. 50 céntim os, v tasada en 
26,837 rs. 50 céntimos.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga
rá  en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se bailan grava
das con más cargas que las expresadas, segun anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes nacionales; 
pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atan te.

i Valladolid 14 de Junio de 1856.-=*Eus:enio Rodríguez del 
Ohno,

AI.BAC.ETE.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en  virtud de la ley de 1.° do Mayo de 1855 é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el día y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del^ Barquillo y escribano D. José de Celis Ruiz, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte,

Núm. 1,753 del inven lario.=*=Una dehesa denominada 
Jacinton, cerro titulado del Manan v parte del Barranco 
deí Infierno, con entrada al Lahajo de Cabezas para ab re
vadero, de cabida 985 fanegas, equivalentes á 690 hectá
reas , 6 áreas, 4 centiáreas y 65 centím etros: su pasto 
consiste en atocha , mata parda, rubia y enebro: linda S. 
D. Alfonso Ballesteros, M. término de Pozo-Hondo , P. de
hesa de la Peñascosa, y N. dehesa del Yallejo de Jad  ton: 
arrendada en 725 r s /á n u o s ,  y venció en 31 de Marzo 
próxim o pasado: tasada en renta en 900 r s . , y en venta 
en 19,700 rs., en que sale á subasta , toda vez que la ca
pitalización asciende á 13,050 rs.

Núm. 1,760 del inventario.^* Una dehesa titulada del 
Portachuelo y parte del Cerro-Mojon , inclusa la cuesta de 
Maza, de caber 420 fanegas, equivalentes á 294 hectá
reas, 23 áreas , 89 centiáreas y 80 centésim as: su pasto 
consiste en atocha, tomillo, romero, alguna mata rubia y 
porcia: arrendada en 432 rs 59 céntimos, y venció el a r
riendo en 31 de Marzo próximo pasado: tasada en renta 
en 500 rs., y  en venta en 10,500 rs., en que sale á subas
ta toda vez que la capitalización solo asciende á 7,786 
reales y 62 céntimos.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
su b as ta . .

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6 o de la lev de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se ir ata no se hallan gravadas 
con 'm ás cargas que las expresadas, segun resulta de los 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in 
dem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Albacete 25 de Junio de 1856.—José María Santaló.

TOLEDO,

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de May o de 1855 é in struc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en el 
dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era infancia del 
distrito de Lavapiés yr escribano D. Felipe de la Puente, 
que tendrá efecto en las Lasas Consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.

" ' Núm. 3 del inventario —Un pedazo de lie r ra , titula
do Morcilla, procedente de la dehesa de Diezma, encla
vada en térm ino de N am broca, de la beneficencia p ro 
vincial de esta ciudad, de caber 131 fanegas y 392 esta 
dales , ó sean 61 hectáreas, 93 áreas yr 84 centiáreas: lin
da por S. con las cumbres de la sierra de la O liva, M. 
con el pedazo P ilillas, P. con el Jabonero y Jabalí, y  N. 
con la vereda que llevan los de Almonacid para las labo
res y pedazo de las Majadas: contiene 99 fanegas y 372 
estadales de labrantío , y las restantes de pastos: ha sido 
regulado en 515 rs. de renta anual: capitalizado en 9,810 
reales, por cuya cantidad se subasta.

Esta finca está sujeta á la mancomunidad de pastos, 
rastro jeras, espigueo, leña y  esparto en favor de los ve
cinos de Almonacid de Toledo, y ademas las aguas del 
pozo de San Cristóbal para todo el vecindario y ganados 
en todas las épocas del ano y sin retribución cíe ningún 
género.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 de 
Mayó de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se hada grava
da con más cargas que las expresadas, segun resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán descuenta del rem atante.

Toledo 25 de Junio de 1856.««El Comisionado p rinci
pal de ventas, P. L. Julián Alvarez.

JA EN .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 e in struc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el 
dia y hora que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 5 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el p recedente , y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 1,170 del inven ta rio .*U n  olivar, de 125 matas 
de segunda c lase , procedente de la beneficencia de Izna- 
to ra f, que radica en su térm ino , sitio de la Corona, y le 
lleva en arrendam iento Gerónimo Morales: linda á L. con 
tierra  calma d é la  cofradía del Santísim o, á P. con otra 
de Santiago R u iz, al S. con otras de D. Sebastian de U 
Calle, y al N. con el camino de-la Corona: tasado en 6,87? 
reales, y  capitalizado, por la renta de 995 rs. 75 céntimos 
im porte de 25 arrobas de aceite á razón de 39 rs. 83 cén
tim os, según el último decenio, arroja la cantidad de 
17,923 rs. 50 céntimos, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 351 del inventario.=*4jna casa, sita en la cali* 
de Puerta N ueva, de Santistéban del P uerto , procedente 
de la obra pia fundada por D. Pedro Muñoz y Salido : ca 
pitalizada, por la ren ta  de 800 rs. que le designa el in
ventario , en 18,000 rs., y tasada en 55,866 rs., por cuya 
cantidad se subasta.

Según el dictamen de los peritos que las han tasado y 
y  medido, dichas fincas no son susceptibles de división. 
* r No se adm itirá postura qué no cubra el tipa de la 
subasta.
G El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
m a y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, segun resulta dt 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie* 
Aés nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente h as
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.
" Jaén 22 de Junio de 1856.»M anuel Jontoya,

MÁLAGA.

Por providencia del Sr. G obernador civil de esta pro 
vincia, y  conforme á la ley de 17 de Mayo de 1855 é ins

truccion de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se expresará las fincas siguientes: 

Remate para el dia 7 de Agosto de 1856, de doce á una 
de la tarde ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Mediodía y escribano D. José Balduque, que 
tendrá electo en las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 801 del registro .—Monte denominado la dehesa, 
termino de la villa del Burgo, procedente del caudal de 
propios de la m ism a, en cuyas tierras arraigan 8,973 en- 

-cinas y 1,206 quehigos, los cuales, con sus cualidades y 
valores respectivos, se describen á continuación: 257 en
cinas de prim era clase tasadas en 120 rs una, 30,840; 
5,516 de segunda á 60 rs. una , 330.960 ; 1,147 de tercera 
á 30 rs. una , 34,410; 2,053 de cuarta á 10 rs. una, 
20,530; 201 quehigos de prim era clase á 100 rs. uno’ 
21,100; 499 id. de segunda á 56 rs. uno, 28.443: 496 ídem 
de tercera á 30 rs. uno , 14,880.

El monte que queda descrito linda por Levanto con 
tierras nom bradas Puerto del A rraijanal, por Norte con 
otra de D. Agustín de los Riscos , por Sur con las de los 
Pilares y arroyo de Flienta Calera, y por Poniente con el 
rio que baja de la población : ha sido tasado en venia en 

_?48l . l 63 rs., y en 9,623 rs. y 36 céntimos en ren ta : gana 
12,492 rs., sobre los cuales se ha capitalizado en 224,856 
reales, debiéndose subastar por la tasación.

Núm. 801 del re g is tro .^  Otro monte nombrado de la 
Noreta, en el mismo térm ino y de igual procedencia que 
el anterior, con 100 encinas de segunda clase, tasadas en
6,000 rs., 188 de tercera en 4,725, y  25 quehigos de se
gunda clase en 1,500 rs., cuyas tres partidas componen 
el número de 314 árboles, tasados en 12,225 rs. en ven
ta , y en 244 rs. y 54 céntimos en ren ta : linda por Le
vante con el pozo Noreta , por Poniente con la loma del 
Toril, por Norte con el cortijo de D. Lorenzo Duarte, 
v por Sur con los dientes de la Vieja: gana 196 rs., por 
los cuales ha sido capitalizado en 3,528 rs., debiéndose 
subastar por el aprecio.
^N o se enajenan las tierras sobre que cargan los á rbo 

les que quedan designados y valorados, por estar rep a r
tidas á censo en tre  varios vecinos de dicho pueblo del 
Burgo. El fruto que produce el arbolado se vende por 
aforo, del cual, habiéndose extraído por la A dm inistra
ción de Bienes nacionales el año com ún del último qu in
quenio, han resultado las ren tas que respectivamente se 
les seña lan , y por las que se han girado sus capitaliza
ciones. Están considerados de segunda clase, y clasifica
dos como enajenables por el Sr. Comisario de" montes de 
la provincia, y no se les conoce carga alguna.

En conformidad de lo que dispone en el art. 147 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855, el rem atante del a r
bolado que se subasta, presentará fianza equivalente á 
las dos terceras partes de la misma tasación y en acciones 
de carreterras, cuya fianza no se alzará hasta que la Ha
cienda pública haya recibido el total importe del remate: 
quedando exceptuado de esta obligación si lo satisface en 
totalidad.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, segun resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in 
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Málaga 23 de Junio de 1856.~=Antonio de la Torre 
Bonifaz.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
V en virtud  de la ley de 17 de Mayo de 1855 c instruc
ción de 31 del mismo, se saca á publica subasta la finca 
siguiente:

Remate para el dia 7 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 9 del reg is tro —Huerta en el partido del Berra- 
zal, térm ino de la villa de A lhurin el G rande, que perte- 
ció ai hospital de Santo Tomas de Málaga: linda por Le
vante y Sur con otras de D. José Macorra, por Poniente 
con el callejón del Partido, y  por Norte con la servidum 
bre: consta de una fanega y 6 celemines de tie r ra , equi
valentes á 90 áreas, 57 centiáreas, 69 decímetros y 21 
cen tím etros, en los cuales radican 5 perales de segunda 
c lase, 10 de tercera, un nogal, 40 ciruelos, una casa 
ruinosa y una alberca , y fuente sin v a lo r : ha sido tasa
da en 15,400 rs. en venta y en 770 rs. en ren ta : gana 670 
reales, por los cnales ha sido capitalizada por la Admi
nistración de Bienes nacionales en 12,060 r s . , debiéndo
se subastar por el aprecio.

De los antecedentes que resultan en la Administración 
de Bienes nacionales, aparece que esta finca está g rava
da , en unión con todo el caudal de que procede, con un 
censo de 66 rs. al año á la colecturía de capellanías v a
cantes de A lhaurin el G rande, una misa d ia r ia , dos dias 
de jubileo y lloaras, y costear los enseres necesarios p a 
ra la capilla donde se" ce leb ran , respecto de cuyas cargas, 
tanto por su naturaleza como para gravar sobre el cau
dal en genera l, deberá estarse á lo que ia superioridad 
resuelva.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rem atada esta finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 67 de la ley de 
desamortización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga a lg u n a , segun resulta de los antecedentes que 
existen en la Administración de Bienes nacionales de esta 
provincia; pero si apareciese, se indem nizará ai com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Málaga 23 de Junio de 1856.^=Antonio de la Torre 
Bonifaz.

TE R U E L .

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtud  de la íev de 17 de Mayo de 1855 e instruc
ción de 31 del misino, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Juez de prim era instancia del 
distrito del Barquillo y  escribano D. José de Celis Ruiz, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Propios.

Núm. 837 del inventario.*~Una casa de baños en la 
partida del mismo nom bre, térm ino de Teruel y proce
dente de sus p rop io s: tiene 828,6 decímetros cuadrados 
de superficie: consta de cuatro habitaciones, dos coci
nas, un granero, cuadra, pajar y dos cuartos en el piso 
bajo: tiene tres pilas de ladrillo m anises en mediano es
tado: en cada pila hay dos jetas de bronce y una campa- 
nilia con cordon y anillo: tiene una caldera para calen
tar el agua de 90 centímetros de d iám etro : una bomba 
de bronce y hierro colado con la cañería de plomo para 
subir el a g u a : un depósito de piedra sillería dentro del 
edificio para la conducción de agua á las p ilas: se halla 
en buen estado de conservación: no es divisible: ha sido 
capitalizada en 18,000 rs. * sobra 800 rs. qué vale en ren 
ta , y se  saca á subasta bajo el tipo de 55,000 rs., en que 
se ha tasado el edificio con sus aguas m inerales...

Núm. 811 del inventario.*»Un molino de harina con 
una íiniMla, sito en la partida del mismo nom bre, tér
mino de Escorihuela y procedente de sus propios: tiene 
2,039 piés superficiales y  un pequeño huerto anejo al 
mismo molino: confronta* con senda de Orrios y Lorenzo 
Gómez, y está arrendado en 440 rs. anuales, lia sido ca
pitalizado en 9,900 rs., y tasado en 10,500 que servirán 
de tipo para la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas esta fincas se pa
gará en la forma y  plazos qu# previene el art. 67 de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  grava
das con m ás cargas que las expresadas, segun resulta de 
ios antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia ; pero si aparecie
se, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Teruel 23 de Junio de 1856.=»E1 Comisionado princ i
pal de ventas. P. A ., José Ferraz.

VALENCIA.

por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y conforme á la ley de 17 de Mayo de 1355 e instruc
ción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se d i r á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Agosto de 1856, de doce á uní 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencionados er 
el anterior, V en el propio sitio,

• Beneficencia.

Núm. 110 del inventario.^*Una casa, situada en esta 
ciudad , calle de Culla , núm. 5 , procedente de la adm i
nistración titulada de Convalecencia, fundada por la Ex
celentísima Sra. Condesa viuda de C ira!: sus lindes por 
la derecha con casa de Vicente Gómez, por la izquierda 
con la de Ramón G arcía, calle en medio, y por frente 
con casa de D. Tomas Miguel. Consta de piso bajo con 
naya y una escalerilla al lado con una habitación y un 
desván para  vellu tero : su capacidad lo e s  de 909 piés 
cuadrados ¡ 70,588 m etro s) siendo la altura del edificio 
de 34 piés 9,474 m etros:; no resulta se halla gravada 
esta finca con carga alguna : ha sido tasada en 18,500 
reales, V capitalizada, por la renta de 1,052 rs. 53 cén ti
mos que p roduce, en la cantidad líquida de 23,679 rea
les 68 céntim os, por laq u e  se saca á subasta.

Núm. 153 del in v e n ta r io .^ O tra  casa en esta ciudad, 
calle de Puñalería , núm . 8, de la misma procedencia que 
la a n te r io r: sus lindes por la derecha con la de D. José 
Pizcueta , por la izquierda la de D. Manuel G uerrero, ca
lle en m edio , y por frente con casa de D. José Ferráz. 
Consta solo de casa baja y naya , en la cual se halla in 
vertida la superficie de tierra y la misma naya : su capa
cidad lo es de 602 piés cuadrados (46,748 m e tro s ;, sien
do su altura 11 piés (3,065 m etro s]: no aparece gravada 
esta finca con carga alguna: ha sido tasada en 15,300rs., 
y capitalizada, por la renta de 1,080 rs. que produce, en 
la cantidad líquida de 24,300 rs., por la que se saca á su
basta.

Núm. 108 del inven tario .^O tra  casa en esta ciudad, 
calle del Pié de la C ru z , núm. 11 , de igual procedencia 
que las an te rio res: sus lindes por la derecha con la calle 
de la Acequia P odrida , calle en medio y frente el con
vento de monjas del Pié de la Cruz, por la izquierda con 
casa de Doña Cármen O rte lls , calle en medio y frente 
con la de Doña Carmen F erre r, y por espaldas con la ca
lle de Figuereta. Consta dicha casa de p a tio , con un piso, 
naya, entresuelo, piso principal y un gran  desvan para 
vellutero: su capacidad lo es de* 1,904 piés cuadrados 
147,855 m etros;, siendo su altura de 46 piés (12,818 me
tros] : no consta se halle gravada esta finca con carga al
guna: ha sido tasada en 65,200 r s . , y capitalizada, por 1a 
renta de 3,300 rs. que produce, en ía cantidad de 74,250 
reales, por la que se saca á subasta.

Números 107 y 109 del inventario.==Otra casa en esta 
ciudad, calle de Santa Teresa, núm. 17, y calle del Pon- 
P in ta t, núm. 2 , de la propia procedencia* que las ante
riores: sus lindes por derecha con casa de D. Sixto Bur
guet , ppr izquierda calle del Pon-Pintat, por el otro lado 
con la de Doña Mariana Alegre, por frente con casa de 
D. José B erjes, calle de Santa Teresa en medio, y por 
espaldas con el citado D. Sixto Burguet. Consta de una 
casita b a ja , que es la señalada con el núm. 2 , calle del 
Pon*Pintat, y por la de Santa Teresa, de patio, entresue
lo, habitación principal y un grande desvan, siendo de 
advertir, que en los bajos hay un almacén que pertenece 
á la casa del referido B urguet: su capacidad lo es en la 
planta baja de 939 piés cuadrados (72,918 m etros), y la 
superficie en la planta p incipal y desvan de 1,800 piés 
(139,779 m etros), siendo la altura del edificio 48 piés 
[13,336 metros): no aparece gravada esta finca con carga 
alguna: ha sido capitalizada, por la renta de 2,658 rs. que 
produce, on la cantidad líquida de 59,805 r s . . v tasada 
en la de 67,000 rs., por cuya cantidad se saca á "subasta.

Núm. 111 del inven tario .^O tra  casa en esia ciudad, 
calle del Fum eral, núm. 26, de la misma procedencia 
que las anteriores: sus lindes por la derecha con casa 
de D. Francisco Rocabert, por la izquierda y espaldas 
con otra de la piftpia procedencia, y por fachada, calle 
en m edio, con la de José G arzote: sil capacidad lo es de 
2,706 piés cuadrados (210,134 metros) en la planta baja, 
y de 2,409 eu la principal, con más una pequeña galería 
ó terradito á sus espaldas, siendo la altura deí edificio 
la de 40 piés (10,868 m etro s), en la cual se halla inver
tido el piso de tierra , sótano á la parte derecha del mis
mo edificio, piso principal y desvanes de vellulero: no 
consta se halle gravada esta linca con carga alguna: ha 
sido capitalizada, por la renta de 1,500 rs. que produce, 
en la cantidad líquida de 33,750 rs., y tasada en la de
40,000 rs., por cuya cantidad se saca á*subasta.

Núm. 112 d e l’ inven tario .= O tra  casa en esta ciudad, 
calle del F u m era l, núm. 22, de la propia procedencia que 
las anteriores: sus lindes por el lado derecho con casa de 
la misma adm inistración de Convalecencia, por el iz
quierdo con casa del hospital genera l, calle en medio, y 
por el frente con la de D. Francisco Galan. Consta de una 
escalerilla sin bajos, habitación, desvan de vellutero y 
lerrado : su capacidad lo es de 805 piés cuadrados 62,512 
metros) en la habitación, y la superficie del desvan de 
1,350 piés, ó sean 104,831 "metros, siendo la altura del 
aditicio 13 y medio piés, ó sean 3,761 m etros: no resu l
la se halle gravada esta finca con carga alguna: ha sido 
capitalizada, por la renta de 526 rs. que produce, en la 
?antidad liquidad de 11,835 rs., y tasada en la de 13,100 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra diciia cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene'el art. 67 de la ley de 17 
Je Mayó de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan  grava- 
las con más cargas que las expresadas, segun anteceden- 
íes que obran en la Administración de Bienes nacionales; 
pero si apareciese , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose- 
don serán de cuenta del rem atante.

Valencia 26 de Junio de 1856—Joaquín Catalá.

M URCIA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 17 de Mayo de 1855, é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el 
lia y hora que se dirá; las líneas siguientes:

Remate para el dia 4 de Agosto de 1856, de doce á 
tina de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados 
m  el precedente, y en el propio sitio.

Bienes del Estado.

Núm. 45 del inventarío .—Una casa y almacén acce
sorio, en la villa de Aguilas, procedente de la Hacienda 
pública , en la calle Honda de la Calica, sin núm ero: tie* 
ne de superficie 6,066 piés cuad rados, equivalentes á 
1,690 metros y  20 centím etros cuadrados: consta de dos 
pisos, planta baja y p rin c ip a l, con azo tea, con cuarto 
habitación en la-m ism a: el almacén es de piedra y cal 
con 9 a rco s , y  sirve para granos y  otros usos de comer
cio : arrendada á D. Ceferino Encurai por la renta anual 
de 1,440 r s . : linda á L. calle Nueva ciel Cabezo de la 
G uardia, M. casa de la Reina m adre Doña María Cristina 
de Borbon y  herederos de D. José R ufete: P. callejón de 
Encina, y  N. calle de su situación: tasada en renta en 
2,880 r s . , y en venta en 104,368 r s . : capitalizado por la 
Aduúnistraoion en 34,200 rs .: sirve de tipo para la su
basta la tasación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 67 de la ley 
de 17 de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran  en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la tom a de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Murcia 18 de Junio de 1856.*E i Comisionado princi
pal , Lorenzo Moret.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 17 de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta , en el 
dia y  hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para  el dia 5 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , anta el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Lavapiés y escribano D. Felipe de la Puen* 
t e , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 82 del invenlario .~U na casa en esta ciudad de 
Sevilla, calle Compásde la Laguna , núm. 1, que perte
neció á la dotación de Doña Luisa de la E nc ina : linda 
por su der echa con el núm. 4 de la calle de la Manzana, 
y  por su izquierda con el núm . 2 de aquella calle : cons
ta su área de 356 varas, ó sean 244 m etros, 76 decímetros 
y 7 2 centím etros, distribuidas en planta baja con jardín, 
piso principal, m iradores, azotea y desvan: es lib re: está 
arrendada en 4,380 rs. anuales: capitalizada por la Ad
m inistración principal de ventas en 98,550 r s . ; y  los pe
rito s , que declaran su fábrica en prim era vida, la han 
apreciado en 100,600 rs. ■ .

Núm. 283 del inventario.— Otra id. en id,, orilla del 
rio , núm. 15 segundo, que perteneció á la Universidad 
de beneficiados de la mism a: linda por la derecha cor 
el núm . 16, y  por su izquierda con el 15 prim ero: cons
ta su área de 2,070 p ié s , ó sean 160 metros y 712 m ilé
sim as, distribuidos en planta baja, piso principal y  m i
radores : es lib re : está arrendada en  1,190 rs. anuales 
capitalizada en 26,775 rs.; y los peritos, que declaran si 
fábrica en prim era v ida, la han apreciado en 29,800 rs.

Núm. 552 del inventario.**Otra id. en id ., calle de 
Amor de Dios. núm. 32, que perteneció a 1a extinguid;

Colegial del Salvador: linda por su izquierda con el n ú 
mero 33, y por su derecha con el núm. 8 de la calle Mor- 
gad o : consta su área de 172 varas cuadradas , ó sean 120 
m e tro s , 17 decímetros y 64 centímetros , distribuidos en 
planta baja, entresuelo ,’piso principal y azotea: se halla 
afecta, ademas de las cargas que gravan sobre todas las 
fincas de esta corporación, al pago de un  tributo de 132 
reales 54 céntim os: está arrendada en 1,080 rs. anuales: 
capitalizada en 24,300 rs .; y los peritos, que declaran su 
fábrica en tercera v id a , la "han apreciado en 28,200 rs.

Núm. 1,472 del inventario.^=Otra id. en id ., calle de 
la Albóndiga , núm . 52, que perteneció á la fábrica del 
Ilimo. cabildo catedral de la m ism a: linda por la derecha 
con el núm. 53, y por la izquierda con el 51 : consta su 
área de 25 varas, ó sean 17 m etros, 46 decímetros y 84 
centím etros: distribuidas en zaguan, piso principal, 
segundo y  azo tea: sobre esta finca y todas las de
más de igual procedencia gravan las cargas siguientes: 
al im porte de 250 misas y  una libra de cera anual al 
convento de la Merced de dicha ciudad, dos tributos per
petuos á la casa de Misericordia de id.: el uno de 15,750 
reales, y el otro de 4,280 rs ., ambos anuales, y otro al 
Marques de Campo-Nuevo Conde de San Remí, de 4,400 
reales en cada año: está arrendada en 600 rs. actuales; los 
peritos, que declaran su fábrica en segunda vida la han 
apreciado en 10,200 rs., y capitalizada en 13,500 rs.

. No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 67 de la ley de des
amortización de 17 de Mayo de ! 855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, segun resulta de 
los antecedentes que existen en la adm inistración de Bie
nes Nacionales de esta provincia; pero si apareciese se in
dem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta ia toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Sevilla 25 de Junio de 1850.-*=El Comisionado princi
pal, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud  de la ley de 17 de Mayo de 1855, é in struc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remata para el dia 5 de Agosto de 1856, de doce á 
una d é la  tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados 
en el precedente v  en el propio sitio.

Bienes del Estado.

Núm. 27 del ín ven tar io.=~=Una casa en esta ciudad de 
Sevilla, calle de las Sierpes, núm. 15, donde hoy se en
cuentra el Círculo m ercan til, que perteneció al" Estado: 
linda por su derecha con el núm . 14, y por su izquierda 
con el núm. 16: consta su área de 1,067 varas cuadradas, 
ó sean 746 m etros, 41 decímetros y  29 centím etros; d is
buidas en plata b a ja , con 35 columnas de mármol, puer
ta á la calle de Limones y callejuela del Azofaifo; piso 
p rinc ipa l, escalera á un cu a rto , cocina , otra azotea que 
conduce á un desvan , azoteas y m irado res: es Ubre de 
de toda ca rg a : se halla arrendada eu 14,400 rs. anuales: 
capitalizada poé la Administración principal de ventas 
en 324,000 r s . ; y los peritos, que declaran su fábrica en 
prim era , segunda y tercera vida, 1a han apreciado en 
430,900 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tioo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 67 de la ley de 17 
de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravada 
con más cargas que las expresadas segun resulta de los 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de este provincia; pero si pareciese, se indem
nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Sevilla 25 de Junio de 1856.=i=*El Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 17 de Mayo de 1855 é in s
trucción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se d irá , las fincas s ig u ien tes

Remate para  el dia 5 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados 
en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 1,668 del inventario. ^H uerta  en esta ciudad, 
detras do capuchinos, nom brada el Meaero, que pertene
ció al limo. Cabildo catedral de la misma: linda por Nor
te y  Occidente con la huerta del Soldado, por Mediodía 
con las tapias del convento de C apuchinos, y  por Orien
te con la huerta de la B artola: consta su área de 6 a ran - 
z a d a s , ó sean 285 á rea s , 8 centiáreas y 53 centímetros 
cuadrados, con inclusión de una casilla y noria: sobre 
esta finca y todas las de igual procedencia gravan las 
cargas siguientes : el im porta de 250 misas y una libra de 
cera anual al convento de la Merced de esta ciudad : dos 
tributos perpétuos á la casa de Misericordia de id., el uno 
de 15,750 rs ., y el otro de 5,280 rs., ámbos anuales; otro 
al Marques de Campo-Nuevo, Conde de San R em í, de 
4,400 rs. en cada año : está arrendada en 1,100 r s . : capi
talizada por la C ontaduría, con las deducciones preveni
das, en 19,800 r s . ; y  los perito s, que la declaran indivi
sible , la han apreciado en  28,000 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 67 de la ley de des
amortización de 17 de Mayo de 1855.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 17 de Mayo de 1855, é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y  hora que se d ir á , las fincas siguientes :

Remate para  el dia 5 de Agosto de 1856, de doce á 
u n a  de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el p receden te , y en el propio sitio.

Bienes del Estado.

Núm. 27 del inventario.«=Una casa en esta ciudad de 
Sevilla, calle de las S ierpes, núm. 15 , donde hoy se en
cuentra el Círculo m ercan til, que perteneció a l’ Estado: 
linda por su derecha con el núm . 14, y  por su izquier
da con el núm  16 : consta su  área de 1,067 varas cuadra
das , ó sean 41 decímetros y  29 centímetros , distribuidas 
en planta baja con 35 columnas de m árm ol, puerta á la 
calle de Limones y callejuela del Azofaifo ; piso princi
pal , escalera á un  cuarto, cocina, otra azotea que condu
ce á un desvan, azoteas y miradores: es libre de toda car
ga: se halla arrendada en 14,400 rs. anuales: capitaliza
da por la Administración principal de ventas en 324,000 
reales; y  los peritos, que declaran su fábrica en prim era, 
segunda y tercera v id a , la h a n  apreciado en 430,900 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se  pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 67 de la ley de 17 
de Mayó ae 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan g ra 
vadas con m ás cargas que las expresadas, segun resulta 
de los antecedentes que existen en  la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará ai com prador.

Los derechos de tasación v demás del e x p e d ie n te  has
ta la toma de posesión serán  de cuenta d e l comprador.

Sevilla 25 de Junio de 1856.*-E1 Comisionado princi
pal, Juan José Hidalgo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros anos siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100,
Do forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14

años
Los compradores podrán anticipar el pago de une 

ó m ás plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m á
ximo de 5 por 100 ai año correspondiente á cada an
ticipo; todo con arreglo á la ley de 17 de Mayo de 1855;

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quiéran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y  horas que se citan

Madrid 2 de Julio de 1856.~El Comisionado princi
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S .

D. Migad López Escudero, caballero Comendador de la Réal 
y distinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juej: de 
primera instancia de la ciudad y partido de Calatayud.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Aceróte y Fuen- 
tes, soltero, natural y del domicilio de Moratá de Gilpca, do 26 
años de edad, para que dentro del término de nueve dias, á con
tar desde la publicación de este tercer edicto, se presente en esta 
Juzgado con objeto de ampliarle su declaración indagatoria , en 
causa que se le signe por el oficio del que refrenda, áñbre haber 
abusado de las armas en acto de patrulla; pues de no hacerlo ta 
parará el perjuicio que haya lugar. Y para que llegue á noticia 
de dicho Acerete, mando publicar y fijar el presente.

Dado en Calatayud á 6 de Julio de 1856. — Miguel Lope fiV  
cudero—De órden de S. S., Francisco Torralba. 2752

D. Ramón de Boladcres, Juez de primera infancia por S. Al. 
de este partido &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por edicto» 
y pregones á Fernando Borrego García, natural y vecino 
de Casares, prófugo, para que dentro de 30 dias siguien
te? comparezca y se presente en esta cárcel pública á to
mar traslado y defenderse del cargo y culpa que le resulta ou la 
causa criminal que de oficio se le sigue sobre herida ¿ Diego 
Sarmiento Atienza, del propio vecindario; que si lo hiciere se le 
oirá y administrará justicia si la tuviere, y de lo contrario 
continuará dicha causa sin más llamarle, citarle ni emplazarle3 
hasta sentencia definitiva, y los autos y demas diligencias que 
operen se harán saber en los estrados de esta Audiencia, que. én - 
su rebeldía le serán señalados, parándole tan entero perjuicio 
como si se le notificase en persona.

Dado en la villa de Gaucin á 5 de Julio de 1856.^* Raraon d* 
Boladeres—Por su mandado, Pedro Barroso. 274?

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Euge
nio de Angulo, Juez de primera instancia del distrito del Prado, 
refrendada del escribano D. Mariano Lafore, se Hama, cita y em
plaza por término de 30 dias, á José Quiroga para que dentro de 
dicho término comparezca ante S. S. á contestar á los cargos qué 
contra el mismo resultan en la causa que se le sigue por heridas; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en de- 
recho. 2747

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 4* 
primera instancia de esta corte D. Miguel Jóven de Salas, refren
dada del escribano del número del crimen D. Bernardo Gasta fia
da, se cita, llama y emplaza por segundo pregón y edicto, y tér
mino de nueve dias, á D. Ignacio Abadía, natural que parece ser 
de Aüon, que en Marzo del corriente año se hallaba de huésped 
en la casa núm. 21, cuarto principal, de la calle de la Abada, pe^a 
que dentro de dicho término se presente en dicho Juzgado y es
cribanía a responder á los cargos que le resultan en cansa que 
se le sigue por sospechas de hurto do dinero y alhajas á D. Ma
nuel Sainz Miera; bajo apercibimiento que de no hacerlo se segui
rá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 1743

D. Nicolás Canales, Auditor geucral de Guerra interino del 
ejército y Reino de Aragón.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean cófir 
derecho á los bienes que dejó á su fallecimiento D. José Puerto- 
las y Meló, Capitán en situación de reemplazo en Teruel cuando 
aquel ocurrió, para que en el término de 30 dias, contados desdfi 
la publicación en la Gaceta d; Madrid, comparezcan, si les con
viene, á deducirlo en forma en este Juzgado; en inteligencia de 
que trascurrido sin verificarlo se sustanciará el negocio, pnfán- 
doles)el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Julio de 1856—Nicolás Canales.^ 
Por mandado de S. S., y P. L D. C. P., el Auxiliar, Antonio Pa
lacios. 2797

D. Lúeas Fernandez, Juez de primera instancia de la villa y 
partido de Tarancon, que de ser asi el infrascrita esciibaao 
da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eusebio Rodríguez 
Cañada, natural de Yillamayor de Santiago, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde el siguiente al de la taser^ 
cion de este edicto en la Gaceta de Madr id , que por segundo le 
señalo, se presente en la cárcel de esta cabeza de partido, á res-* 
ponder á los cargos que contra él resultan en la causa que se lo 
sigue en este Juzgado sobre quebrantamiento de condena; en,in
teligencia de que si lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y 
de lo contrario se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 10 de Julio de 1856. =* Lúeas Fernan- 
dez.^r-Por su mandado, Pedro María Segovia. 2750 '

Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera ín$* 
tancia de este partido de La Vecilla.

Por el presente, primero y último' edicto, se cita, llama y em
plaza á Manuel Fcio, soltero, de oficio cantero, natural de Sar-* 
dero, concejo de Rivadesella, partido judicial de Cangas de Onís 
para que á término de 30 días improrogables, á contar desdóla 
inserción de este edicto en el periódico oficial, comparezca en 
este Juzgado y escribanía del que refrenda por medioide procu
rador autorizado on forma, á mostrarse parte en la causa crimi
nal do oficio que aqui pende contra Antonio Blanco Margolles y 
su hijo Antonio, también canteros, vecinos de Tezangos, en ei 
expresado concejo, y contra Gaspar Rosa González, que lo es de 
Libardon en el partido judicial de Villaviciosa, por golpes y he
ridas que causaron al referido Manuel Ucio y á otro su compa
ñero en la tarde del 29 de Junio del año último; con apercibi
miento de que pasado dicho término sin haberlo verificado, le pa
rará el perjuicio que haya lugar; pues que asi está acordado por 
auto de 27 de Mayo de este año.

Dado en La Vecilla á 10  de Julio de 1856.=r Nicolás Antonia- 
Suarez—Por su mandado, Francisco*Orejas Campomanes.

2769

D. Manuel Sosa, abogado de los Tribunales nacionales y Juoz 
de primera instancia de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía fundada eo la parro
quia de San Pedro de esta referida por D. Fabian de Luna Cepe* 
delta, para que en el término de 30 dias, contados desde la pa- 
blicacion del presente-en la Gacela del Gobierno, se personen i  
deducir sus acciones en los autos que sobre ello penden en eíta 
Juzgado por la escribanía del infrascrito. *

Carmona á 11 de Julio de 1856—Manuel Sosa— por manda
do de S. S., José de Trigueros y Rivera. 2779

      -   ■■■*' ■' 11 .

Por auto de la fecha proveído por el Sr. D. Pedro Gotarredo- 
na, Auditor honorario de Marina y Juez de primerií instancia por 
S. M., con la consideración de término de este partido, en la cau
sa que en este Juzgado se instruye contra Cristóbal Fernandez 
López, natural de Suílí, provincia de Almería, sobre estafas co
metidas como particular y como alguacil que era del Ayunta* 
miento constitucional de Riogordo, se manda citar, llamar y fem* 
plazar á dicho reo, como por el presente edicto se ta cita, llama 
y emplaza para que dentro de 30 dias se presente enésUr éárbe¿ 
pública á defenderse de ios cargos que le resultan en dicha catira; 
bajo apercibimiento no verificándolo de sustanciarte en su ausqu* 
cia y rebeldía, entendiéndose con los estrados las sucesiva* dfllr 
gencias del procedimiento con igual efecto que si se hfcteM eo 
su persona, parándole-$1 perjuicio que haya lugar, * ^

Colmenar 3 de Julio de 1.85G.»*E1 escribano de la causa i J<£¿ 
de Marios. 2786

D. Máximo García, Alcalde constitucional dé oste ciudad ^  
Juez de primera instancia de te misma por ausencia del propio* 
tario &c.

Hagó saber á tas que el presente vieren que en este Juzgado 
y por el oficio del actuario se ha provocado el juicio universal de 
bienes de inventario y adjudicación de bienes quedados por fa
llecimiento de Diego Florindo y su mujer Agustina Terraáav.qtte 
fallecieron en esta ciudad por tas años de 1815 y 1818, po? io 
que se cita, llama y emplaza ¿ los que se crean con derecho á 
dichos bienes, para que en el término de 30 dias se presentaeb 
este Juzgado á usar de su derecho en la forma legal; pues pasu
dos seguirá el expediente su curso.

Dado en Almendratejo á 1.° de Julio de 1856.±=Máxirao 
cía—Por su mandado, Francisco García. ' 2786 ;

D. Francisco Ramón del Pozo, Juez de primera instancia 
este partido, que de ser asi y hallarse en ejercicio el infra$crij$ 
escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Navarro, na* 
tural de Murcia y vecino de Valdepeñas, para que en el term ino  
de 30 diag comparezca en este Juzgado.¿ responder á los cargos 
que 1« resultas en la  causa criminal qu e estoy to stru ju * * } 4 e



oficio contra el mismo V otro sobre robo de dinero , una jijea y  
otóos efectos dé la propiedad del arriero Manuel £am dc>, yeei:pp 
de Ib ros. ejecutado el 4 6 de Mayo último en la cuesta de. los V a
lencianos. término de Villam anrique; advirtiéndole que si a$í lp 
verifica , se le adm inistrará justicia y  en, otro caso le parará el
perjuicio que hpya lugar.

Dado en Infantes á 4 4 efe Julio de 4 8 5 6 .^  Francisco Ramón 
del Pozo.=5*P of su m an d ad o , Félix  María Alraansa. 2789

. y - , . i i í hu nmmm*.

D. Joaquín Run Buero, Juez de prim era instancia de este par
tido de Segura de la Sierra.

Por  el presente , prim ero y último edicto, se cita y  llama á 
Manuela de Robles, vecina de Santiago d e la Espada, p ava (jUe 
en el término de 30 dias, á contar desdo la  inserción d e  este  
anuncio en la G aceta de M a d rid  y B oletín  ofic ia l de esta pro
vincia . se persone en esto Juzgado], ó manifieste el punto de su 
residencia, á fin de recibirle declaración en causa contra Pascual 
Sánchez.y consorte, sobre coacción, pues m  lo tengo mandado 
en auto de esta fecha.

Dado en Segura de la Sierra á 14 de, Julio de 1 8 5 6 .^  De su 
urden José de la Parra y  Quijapo. 278 }

D. Manuel Casani y  Asas, A lcalde prim ero constitucional de 
esta’ villa y  Presidente del Ilustre Ayuntam iento de la misma &c

.Debiendo celebrarse á las doce de la mañana de! día 4 5 de  
Agosto próxim o, y  en estas Casas Capitulares, el rem ate de las 
obras que lian de practicarse para reedificación de las paredes 
que constituyen la cerca del panteón público de esta v illa , com
posición dé la capilla á él aneja, y  traslación del pilar público 
que existe en la calle de este nom bre, se anuncian al público con 
lá anticipación de 30 dias, á con tar 'd e  esta fecha, para q u eja  
personá que quiera interesarse en la subasta presente las propo
siciones que á bien tonga en la Secretaría de Ayuntamiento de 
d'icha villa, en dónde estarán de manifiesto las condiciones bajo 
las cuales han de ejecutarse a q u ila s .

Rufe 4 4 de Julio de 4 83.6.=M anuel G asani.^P or m andado de 
dicho señor, Antonio de Rueda. «790

I.— if,., , ■ prnm « i ,................  ..w.lg .ii n , ( , , ~ ,,

P  .Grpgorio Rozalem , Juez de primera instancia del distrito 
de San "Pablo de Zaragoza.
. Por el presente se cita, llama y  emplaza á Simón Gascón, fa

jad cante de licores , vecino que fue de esta c iu d a d , para que en 
el término de 30 d ia s , contados desde la publicación de este edic
to en la Gaceta del Gobierno, comparezca en este mi Juzgado á 
deducir el derecho de que se crea asistido en el expediente ins
tado por D. José María Careé dé los Favos, vecino de Alfarq, 
sobre venta de muebles de la-pertenencia del primero; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho térm ino sin haberlo verificado  
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
- Dado en Zaragoza á 41 de Julio de 4 806.— Gregorio Roza- 
rini — Por m andado de B:. S., Francisco de Borja Soriano.

2773

D. Valentín Suarez, Juez de primera instancia de la villa de 
Caldas de Reyes y  su partido judicial &c.

' Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todas las personas 
que se croan con derecho á los bienes pertenecientes á la capella
nía colativa, advocación de Nuestra Señora del Rosario, que fun
daron Francisco López y  su mujer María Betanzqs, sita en fe 
parroquial de Santa María de Godos, á fin de que en el término 
de 30 dias, que em pezarán á correr y  contarse desde la última 
fijación de estos edictos en los periódicos oficiales de las cuatro 
provincias de Galicia y  G aceta de M a d r id , lo deduzcan por m e
dio de procurador con poder suficiente en este Juzgado y  escri
banía del que autoriza, donde penden autos prom ovidos por Ata
ría del Pilar y  francisca O ub iñá , herm anas y  vecinas de la ciu
dad de P ontevedra, contra José Oubiñá, de dicha d e  G odos, so
bre suelta y  dejación de los bienes de la expresada capellanía; y  
pasado el referido término sin verificarlo, se dará al asiinto* el 
trámite que corresponda,, y  les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. . . .

Dado en la villa de Caldas de R eyes á 7 de Julio de 1856.— - 
Valentín Suarez ~ P o r  su m andado,. A ndrés del Villar. 2774

El doctor D. José Jacinto Calvete, Juez de primera instancia  
en la villa y  Juzgado de la Cañiza, provincia de Pontevedra.

Hago notorio que en este Juzgado y  por la escribanía del au
torizante se propuso demanda por María Fernandez Guerrero, 
vecina de Oroso, en este partido, m andada ayudar por pob re, su 
procurador D. Manuel A lvarez, solicitando* la adjudicación5 en 
propiedad de los bienes asignados á la capilla , advocación de San 
A n ton io , fundada en dicha parroquia de Oroso por Doña María 
Antonia Fernandez Guerrero, como nieta de D. Marcos Fernan
dez G uerrero, hermano de la fundadora, á cuya pretensión acor
dé , entre otras cosas, por auto de esta fech a , llam ar, como por el 
presente llam o, á los que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la dotación de la referida capellanía, para que dentro 
del térm ino de 30 dias puedan presentarse á deducirlo en este 
Juzgado y  expuesta escribanía á m edio de procurador, todo con
forme á las leyes.

Cañiza 9 de Julio de 4 856.— José J, Cálvelo.— Por su m anda
d o, Benito González Martínez, ‘ 2772

Julián D elgado, cabo segundo del regim iento infantería de la 
Reina, núm. 2. y  escribano de la sumaria que se instruye contra 
el Teniente del batallón provincial de T udela, núm. 65, D. Agus
tín Barragan, en la que resultan complicados los Excm os. señore- 
que se marcan en el testimonio que sigue, de la que es Juez fis
cal el. Capitán de infantería D. .Francisco Parero.

Certifico que en este dia se expide el edicto que á la letra dice 
asi: Habiéndose ausentado de esta plaza é ignorándose el parade
ro de los Excm os. Sres. Generales D. Valentín Ferráz y  D Fran
cisco Valdes y Brigadier de artillería D. Casimiro Cañedo, á quie
nes resultan cargos en la sumaria que estoy instruyendo al T e -  

-niente del batallón provincial de T udela, núm. 65 , D. Agustín  
Barragan, por consecuencia de las ocurrencias habidas en esta 
capital los dias 4 4 , 45 y  4 6 del actual, usando de la jurisdicción  
que ta Rema nuestra señora tiene concedida en estos casos á los 
Oficiales de su ejército en sus Reales Ordenanzas, por el presente 
llam o, cito y  emplazo por prim er edicto, señalándoles las prisio
nes m ilitares de esta plaza, donde deberán presentarse personal
mente  dentro del término de tres dias, que se contarán desde es
ta lecha, á dar sus descargos y  defensa;.y de no comparecer en 
el im erido plazo, se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía  
por la comisión militar perm anente,.sin  más llamarles ni empla
zarles por ser esta ulterior .(Jisposipjon: fíjese este edicto en la

S ó d e l d o T '10 dC AVÍS°S d° CSU CapHMl Pm‘a venga á jioti- 

Jí,1Í°  d° « i mandato,'jmiRn
D elgado— El fisca l. Francisco Parero. . '

P0nce l,e  L eon ’ Jura d e  .primera instancia de la 
, < w y  de Segó vía y  su partido por S. M. la Reina ¡Q. D. G.) &c

ctueáe c e™CSCnte, Se f * ’ ,UuBa y  « “P1* »  * ‘< *^  P e o n a s  
acciones de k  r?n n °  * ** SUCeSÍ° n Gn los b ienes’ dcrechos y  
téban de está c t a d a T C S  ®n  Tde San

canto por fallecimiento del presbítero d ” Baf C° ’ va~

f e fUC f  Ú  dCl PUOblP d0 ^ ‘"'’arf am ala, último S t e J  
que en el preraso e nnprorogable térm ino «je 30 dias ' siguientes 
al del anuncio en la Gnceía de M a d rif i , se pB8¿ ntcn en
gado por la escribanía del que refrenda á deducirle en forma é 
impugnar por consecuencia la dem anda que se ha propuesto por 
IJona Barbara T ovar, vecina de Fuentesauco, sobre que se ta 
adjudiquen los bienes en que consista dicha capellanía y  sps ren
tas desde que quedó vacante, como más próxim a pariente del 
ultimo poseedor : prevenidos d e  que pasado dicho término sin 
verificarlo con la debida dirección, se entenderán las ulteriores 
diligencias con los estrados de la Audiencia en su ausencia v re
beldía y  les parará el perjuicio que haya lugar; y  á los que lo 
ijicier.en, se les oirá y  administrará justicia en lo queda tuviesen  
comerme a derecho.

Dado en Segovia á M de Julio de tS 36 .= S im on  Punco de 
L eón — Por mandado de S. S . , Antonio Leonor Monendez,

277J

D Antonio Ruiz de Caravantes, Juez de prim era inslancia del
pavtiao de Haro.

de Vusein0 êiCGr ed *ict° rito Y emplazo á Casto Ciordia, vecino  
de su inc ^Paia quc ° n 61 térW O  Rúéve dias, contados des- 
Ji]7°"idn ^ICl0n en la G aw ta  del Gobierno, se presente en este

criminal s o b r T r o Í '  ¿ l0S f * * *  ^  16 r8Sultan en la causa 
Durana c u n  2 r  vlolenci? er* la V m m  de D. Eulogio  
4853 con aneroi • 0 llm tllla ’ eR Ja «oche del 22 do Enero de

"  « t  í r S ” 1* *  *  * »  -  » « ! ■  1» m m t a  i » ~ -

*  183C ~ ' nl°n'° b i>  de C**-
mandadQ: Licenciado Jacinto Martínez." 2792

Mz. ?%
y D iego, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia, 
autorizada por el escribano D. Pió del Pozo, se cita, llama y em 
plaza por séguñda y  tercera vez, y  término de 20 dias, á un tal 
fcranciseo N . , cuyo apellido y domicilio sé ignoran1 que estuvo  
at servjcio d e Francisco P u lid o , ordinario de C áeéres. á fin de  

^  presente ^  la c á rcd  nacional do esta villa á contestar y  
defond^i’̂  tes gargns que le resultan én causa cr|súnal quo se.
le instruye por hu^tp de algunas p r e s a s  'de - ñopas á su- citado, 
amo en e( m^son de los JIuevqs, calle dp Ja Concepción G eró- 
n im a; apercibido que de no liacerip le p¿Jrá parar perjuicio.

2795

W'PA.r, | '■■■-' T, i, „ "

E s  yirtud de providencia del Sr. doctor D. Mamerto Perez y  
Diego, Juez d e  prim era instancia del distrito de fa Audiencia, 
autorizada por e l escribano D. Fio del P ozo, se cita, llama y  
emplaza por segunda v e z , y  término dé nu eve dias, 4  ia titulada 
Claudia ó Petronila Sa.ez, quyo dom icilio y  paradero se ignora, 
que en el dia 27 de Diciembre último en tió  de sirvienta en casa 
de D. Eugenio Alonso , calle Im peria l. núm. 2 2 , cuarto principal, 
á fin de que se presente en fia cárcel de mujeres á contestar y  
defenderse de ios cargas que la resultan en causa que se la ins~  
truye por burto dom éstico en dicha ca sa ; apercibida que de no 
verificarlo la. pqedq parar perjuicio, 2794

Por el presente y en virtud de providencia clél Sr. p . Anto
nio Ibarraía y  É cheguren, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Norte (fe és“ 
ta capital, refrendada del escribano D. José María Millcr , se cita 

llama por íiTniíno dé 30 dias á las personas que viajaban en  
las diligencias del Norte y  generales de esta corte y fueron ro
badas en la noche del 8 al 9 de M arzo,del año últiino férnpno 
de F uencarral, para que se presenten á prestar declaración en 
dicho Tribunal los qué se hallen en esta capital , y  puedan mani
festar su-residencia dentro del expresado térm ino los que se ha
llen fuera de ella, 2796

Por el presente y  en virtud de providencia dél Tribunal cíe 
Justicia de la Capitanía general de Marina del departam ento de 
Cádiz, fecha 23 del actual, dictada á mi presencia en el expe
diente instruido en e l  Juzgado de la Comandancia militar de Ma
rina d e ja  provincia de H uelva, con motivo clei fallecimiento in
testado de Doñg Juana de Vides, esposa que fue dél Brigadier de 
la Ai macla DL francisco  Garnica, se cita á las personas que se 
crean con derecho á los bienes quedados por dicho fallecimiento, 
para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la fecha de la 
inserción del presente en la Gacela  del Gobierno, comparezcan  
por sí ó por medio d e  apoderado á usar de su derecho ante di
cho T ribunal; apercibidos que ele no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

V para la común inteligencia so fija el presente y  otros de  
igual tenor, San Fernando 28 de Junio de 1 8 5 6 .^  José de W a r -  

leti’ . 2798

Tribunal de Cuentás del R e in o — Secretaría general.— Por el 
presente y  en virtud de providencia del Timo. Sr. Ministro do la 
sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza á Don 
Antonio Barata ó sus herederos, para que en el término de 30 
dias, que em pezarán á contarse á los 40 de publicado este ap u n -  
eio, se presenten en psta Secretaría, por $i ó por mpdio de apo
derado. á recoger y  contestar una copia de fia censura de califi
cación de reparos consignada en las cuentas de la Tesorería de la 
Caja de Amortización, correspondientes al año de 1815 . de cuya  
Caja fue Director general el D. Antonio Barata; en la inteligencia  
4 fié: iL W W id o  fij que se. señala sin  Itaberse presentedo^
tes parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Jujio dp 4 8 5 6 — El Secretaria g en era l: Narciso 
de la Escosura. ’ j

íribu nal d e  Cuentas del' Reino;— Secretaría ' general.— Pór el 
presente y  en virtud de providencia del lim o. Sr. Ministro de la 
sección tercera de este Tribunal, se cita , llama y  emplaza á Don 
Antonio. Conti, ó sus herederos, para que en el término de 40 
dias, que em pezarán á contarse á lo s  10 de publicado este anun
cio , se presenten en esta Secretar ía , por sí p por medio de apo
derado á recoger y  contestar la popia de la censura de califica
ción de reparos consignada en las cuentas de caudales de la De
positaría de caminos de G ranada, respectivas á las años de 4 839 
y  4840, rendidas por el citado D. Antonio Conti, Administrador 
principal de Correos de Granada y  depositario que fue de los re
feridos fondos de caminos en dicha época; en la inteligencia que 
trascurrido el término que se señala sin haberse presentado , les  
.parará el perjuicio que. haya lugar.

M adrid 4 0 de Julio de 4 856.— El Secretario general, Narciso 
de la Escosura. 1

Tribunal de Cuentas del R eino.^Secretan’a gen era l.^ P or  el 
presente y  en  virtud de providencia del lim o. Sr. Ministro de la 
sección tercera de esto Tribunal, se cita, llama y  emplaza á Don 
Andrés Am at, ó sus herederos, para qu e en el término de 30 
dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anun
cio-, se presenten en esta Secretaría, por sí ó por medio de apo
derado, á recoger y  contestar una copia de la censura de califi
cación de reparos consignada en las cuentas de la Tesorería de la 
Caja de Amortización coi respondiente al año de 1835, rendidas 
por el expresado D. Andrés Amat; en la ipteligencia qije trascur
rido dichq término sin haberse presentado fies parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 4856.— El Secretario general, Narciso  
de la Escosura. 4

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Voto f  articular del Sr. ¡fetidez Viga sobre desestanco 
del tabaco.

El Diputado qqe spscrjl^e, individuo de la comisión 
nombrada por las Córtes para dar su dictamen en el pro
vecto de ley del Sr. Ministro de Hacienda sobre el des
estanco del tabacp, tiene el sentimiento de no acordar con 
sus ^preciables compañeros en materia tan importante.

No poco le ha costado esforzarse para resistir á su 
mayor ilustración y notoria experiencia; pero abriga la 
convicción de que el inmediato desestanco del tabaco ep 
la forma que se propone por el gy. ^ipislro de Hacienda 
.y sp acepta con algunas modificaciones por la mayoría de 
la comisión, ni llena las condiciones del principio de líber- 
dad industrial y comercial que la mayoría y el Ministro 
preconizan, ni satisface con mucho los ingresos que por 
este ramo deja de percibir ei Tesoro, Por eso al rechazar 
el desestanco por ahora y hasta que se constituya el país 
y se consolide el orden público y se aseguren recursos 
permanentes para la vida normal y desahogada de la 
. Administración , cree prestar un servicio de incalculable 
trascendencia al Gobierno y a la nación.

El proyecto del Sr. Ministro de Hacienda y el diefá- 
men de la mayoría de la comisión se fundan en el bene
ficio que á su juicio fia de reportar el país con el desos- 
tancp del tabaco, en ocupación de capitales y brazos, en 
.aumento de riqueza y en la baratura del‘mencionado 
artículo para el consumo, aun cuando se le sujete á las 
-gabelas de los derechos dp im portación, fabricación y 
venta , y á la prohibición absoluta de su cultivo en ei 
territorio español. *

El que suscribe cree . por el contrario, que el deses
tanco para ser beneficioso ha de llega,- á todas sus conse
cuencias, y que en otro caso será solo un perjuicio para 
la Hacienda. O la situación del Erario permite rebajar del 
presupuesto de ingresos la suma de 140.000,000 á que 
próximamente ascenderá en el dia el líquido producto dp 
esta renta, ó la mayor parte de la citada cifra , ó ni si
quiera un maravedí. En el primer caso, el país recibirá 
sin duda alguna un beneficio considerable, porque los es
peculadores comprarán, fabricarán y expenderán libre
mente el tabaco sin trabas n¡ restricciones; el consumi
dor fumará, con la competencia, tabaco mejor y mas ba
rato, y el agricultor fomentará y explotará su cultivo en 
la forma que crea mas conveniente á sus intereses, En el 
¿segundo, todavía el desestanco seria algo, porqim im p o 

niendo derechos módicos á la. introducción, destruirían 
el aliciente del contrabando, y aumentando algún tanto 
•por este concepto la matrícula del subsidio, ei consumi
dor seria beneficiado aun cuando el cultivo siguiese p ro - 

Jiibido. Pero desestancar, sosteniendo un arancel de .im
portación que estimule al contrabando de tabaco Virginia

a Península, en perjuicio del (Je nuestras colonias del 
Asia: desestancar, imponiendo upa pprcion de 5 trabas 
fiscales y: cortapisas sobre la fabricación y venta del 'ar
tículo : desestancar ¿ manfpniendo prohi^Q ^ su cultivo, 
que es el alm a, la esencia deí desestanco, y desfües de 
todo esto perder á ciencia cierta una cifra cuanfiosa en 

i el presupuestó 4e ingresos, rio "cabe admitirse ‘ como !f>up- 
1 no bajo consideración alguna.
; Varios puntos capitales comprende la iifq)ortánté ma-' 
teria en cuestión ¡ dé los cuales él que suscribe tiene for- 
:zosffmente que opuparse , siqtuéra sea muy ligeramente; '' 
para llamar sobre ellos la atención dq las Córtes. Procu
rará tratarlos con la concisión posible, por no hacer de
masiado extenso este informe, proniétléndóso ampliarlos 
en la discusión hasta donde le sea permitido por el re
glamento. Hadándose en tetó de juicio ia e&istcnsia de 
una tap pipgüe ren ta , que con muy ppeos osf^rzqs pqv  
drágraduaUnpnte elevarse á una cjfra inucjio íuayof de 
la de su actual pioduccion, nunca parecerá á Jos ojos de 
-los Sres. Diputados difuso y molpsto un trabajo que, 
aunque pobre y desaliñado, le dictan el patriotismo y el 
mejor desed de acierto.

Punto primero. Ei principio absoluto de desestanco, 
cuya verdad es inconcusa, ¿ puede y  debe aplicarse ac
tualmente en España?

A nadie se oculta que la facultad de cu ltivar, intro
d u c ir , com prar, fabricar y expender libremente el taba
co, seria uqa refgrmq á Jodas luces beneficios* para la 
producción el y consumo. V,$vo ¿consiente q\ estado qc-n 
tual de nuesfra Haciepda el déficit del ingreso que por 
este ramo percibe hoy el Tesoro? Seguramente que po. 
¿Hay inedios de sqb^anar este déficit con impuestosSQbre 
el tabaco, sin que ellos afecten al principio de desestan
co, tanto» cuanto mayor sea la cifra que el Tesoro requie
re? Tampoco es presumible. Y si el déficit que por dicha 
causa se experimente ha de recargarse sobre otros obje
tos, ¿ cuáles habrán de ser ? ¿Será la propiedad? Las Cor
tes han declarado recientemente que no podrá sufrir nue
vos gravámenes. ¿Será por conceptos indirectos ó de con
sumo ? Las mismas Cortes han condenado este género de 
impuestos como malos en su esencia é inconvenientes en 
sus formas. ¿ Será la industria ó el comercio ? Una y otro 
si han de vivir y progresar , solo deberán contribuir con 
una pequeña parte de lo que la cifra total del déficit re
presenta. ¿Se intentará suplir el déficit con derechos so
bre la importación del tabaco extranjero y de nuestras 
colonias? No; porque ó el derecho de introducción lia de 
ser tan módico que destruya desde luego todo aliciente de 
contrabando, ó este y el cultivo, que hay que admitir si 
el principio ha de ser c ierto , harán casi ilusorio el in
greso en este sentido. De todos modos, el que pudiera re
portarse cpn derechos de importación, y á mas el que se 
oíd viviese por medio de matrículas de subsidio, reprer 
•sentarla seguraniente una pequeña parte de la, cifra que 
fiiov percibe el Erario procedente del tabaco.

Podrá arguirse que el desestanco será un beneficio in
mediato para la industria, comercio y consumo, concre
tado simplemente á la introducción, fabricación y venta 
del tabaco extranjero y de nuestras colonias, aun cuando 
se admita la prohibición de su cultivo en España. Poco 
tiene que esforzarse el que suscribe para demostrar has
ta qué punto es contradictorio el proclamar un principio 
hiriéndole en su esencia. Introducir upa reforma que se 
dice útil, excluyendo dp su particjpqcjon al agricultor, 
una clase tan acreedora como la que mas vlel Estado; ar
rojar al mercado y á la licitación pública un eleinento de 
protección para el industrial, el comerciante y el obrero, 
desheredando al que sufre en su mayor parte, ya aislado 
va en común con las démas clases , todos los gravámenes 
del E rario , es un pensamiento que rechaza el principió 
de libertad que se proclama, y que aparece en su apli
cación conculcado y escarnecido.

Resulta ep su consecuencia qpe el del desestanca del 
tabaco pace falseado en su esencia, proliibiendo su cul
tivo ep las provincias espapotós de la Monarquía; y que 
el Sr. Ministro de Hacienda y la mayoría i]e la comisión 
tienen que sacrificar la verdad del principio y las lógicas 
consecuencias de su aplicación á la necesidad de soste
ner la cifra que lioy entra por tabacos en el presupuesto 
de ingresos. Y como los recursos que se arbitren para el 
sostenimiento de la cifra, ó serán tan onerosos como el 
estanco , quizá sin producir algunos de sus buepos resul
tados, ó bien ineficaces para impedir el déficit, según 
demostrará cumplidamente el que suscribe, resulta que 
el desestanco ep las actuales circunstancias del Tesoro 
no puede llevarse á cabo sin producir upa merma con
siderable en las rentas públicas

Punto segundo. Verificado el desestanco del (abaco 
con trabas fiscales en su introducción, fabricación y ven
ta, establecida ademas la prohibición de su cultivó, ¿se 
logrará moralizar el país extinguiendo el contrabando? 
¿Concurrirán á esta especulación en su mayor parte los 
pequeños qapitales, ó bien será monopolizada por los 
grandes? ¿Se dedicarán á e^ta industria mucho mayor 
número de brazos que los que el Gobierno actua!|npnfe 
emplea y podrá sucesivamente empipar, mejorándo la ca
lidad del género y lá fabricación?

La primera parte está cóntestada por sí misma. O hay 
estímulo para él contrabando ó no. El estímulo existirá 
de hecho mientras se spsjtengan derechos elevados de in
troducción y otras trabas para la libre circulación del 

.artículo en todas sus aplicaciones lqisía el consumo. Se 
d irá , por ejemplo, que los derechos que pesan sobre el 
tabaco, planteado el desestanco, serán mucho menores 

; que la ganancia que reporta hoy la Hacienda, debiendo 
naturalmente decrecer el contrabando á medida que la 
competencia del ínteres particular rebaje Rl; Y^<tTYltóbgé- 
nero para el consumo. Pero hay que tenpr en cuenta que 
si }a Hacienda gana eq ej dia 4  248 ppr d OO en término 
medio? según los dalos oficiales, del capital empleado en 
tabacos, es preciso qup para que el consumo reciba u ti
lidad del desestanco, el tabaco se venda al público con la 
rebaja al menos dp una cuarta paptó precio á qqe hay 
lo expende la Hacipnda, y siendo taq bueno, ya que na 
mejor, en  calidad. Hay pues que rebajar .de la ganancia 
antes figurada un 87 por 10p, quedarlo  en m  por 100 
la diferencia á favor del tabaco elaborado de su precio 
en hoja; y como e| dprqcbQ.dp araqpej y demas trabas 
que se impongaqsp acercarán ó quizápasam n de: un 250 
por 100 del valor primitivo de La primera materia en los 
puntos de producción, si ha de sacarse una parte de la 
cifra que pretenden q1 Ministro y la mayoría de la. comi
sión, incontrovertible es que el contrabando tendrá ali
ciente después del desestanco en tanta ó may6íhsc&ia*que 
en el dia.

Tampoco puede resolverse satisfactoriamente á juicio 
.del que suscribe, en Ínteres de los pequeños capitales, 
Ha segunda observación. El monopolio del artículo en 
perjuicio de estos y del consumo se hará algunos años 
después del desestanco por los capitalistas, que tomarán 
de primera mano el tabaco en ram a, én los pqntos dé 
producción, y que ó bien le fabricarán por cuenta pro
pia*, ó lo venderán en hoja con in ta ’és muy recárgado á 
los especuladores subalternos. De todos estos accidentes se 
resentirá forzosamenté' el consumo en geheral • y mientras 
el habitante de Madrid ó de Sevilla fumará Ipiizá buen ta
baco y barato, los de las poblaciones rurales le consu
mirán mas caro y malo , y este hecho que salta á prime
ra vista es demasiado grave para dejarle desapercibida. 
Llegará tiempo sin duda en que el mQnppoho desaparez

c a  y la especulación se equilibré, á efecto de la compe
tencia , en beneficio del consumo. Pero trascurrirán se
guramente bastantes años antes de obtenerse este resul
tado, y entretanto la reníq basada sobre el artícujo en 
cuestión será despilfarrada, v la generalidad de los con
sumidores nó habrán reportado ventajas palpables de! 
desestanco. Otra será la perspectiva, cuando el pajs se 
halle preparado para recibirle sin menoscabo del crédito 
público, con abundancia de capitales, facilidad y bara
tura en las comunicaciones interiores, y más miiversales 
conocimientos én la práctica dg fes negocios mercantiles.

•del tabaco será una medida saludable y ú til , autorizada 
; y sancionada por la opinión general, y apoyada por to- 
¡dars lasopersonas s^$atas;é ilustradas.

yf^tórcera pbsetvacion tathbiep es que^jópabtó, jpor-r 
que el npmero de personas que la moplna en
tgdas las operaciones del tabaco no bajan de ifi^DO se- 
gun los datos oficiales , de entre las cuales qttká doB ter- 
5cei^s partesAlbran su proptó ^ s|mito y  <¿\ dê  siisfami- 
dias eti (M producto de esto ratim P^dfiso efpctp será 
.que desestancado e] arifeutó,d la¿uw  ¿mpl^e de^Jd 
fuego mayor número de brazos, porque con la facultad 
jdeimportarlo elaborado, po es segur© que la mano de 
obra aorezea en la Péwnsnla; y pn cuánfe á ía expendí- 
jetón, ba^tó'isabc^qtto los esjaniquems jjan nildfipli- 
K?adó y difundido dé tal moefe en E§paífe, que po hay un 
¿solo rincón habitado que no se halle provisto de un es- 
taqquiRq. Téngaae presente también que á medida que 
váyan mejorando las condiciones de esta repta ? comb es 
imprescindible Va qi^'.m^qrep, |a mano dp obra y lá 
éxpendicion tfene que acrecer á medida que $$ aumantó 
él consumo; y estas consideraciones, fundadas en hechos 
y cálculos positivos, merecen fijar la atención para no 
forjarse otros que quizá no se verían realizailp§...

Pqnto tercero. ,Los d^tqs que presenta ef kv. Ministro 
de Hacienda m  m  p  oyeclo de desestanco para equilibrar 
el ingreso que por este concepto ha de percibir él Tesoro 
con lo que pierde de la renta de tabacos, ¿son ó no exac. 
to s? Admitida su exactitud, ¿cubrirqn ó no el déficit que 
yesuUoiife dp |a pérdida de la rento?. .

Respecto á ia primera p a r te , el que suscribe se atre
ve resueltamente á asegurar que la cifra de 92.427,582 rs. 
qué el Ministro de .ilapienRa se proppne sacar por dere
chos cíe arancel, es de todo punto ilusoria , y esto cmu~ 
pro]*íCion la ha hedió sobre los mismos datos oficiales. 
La Administración introdujo en hoja dp fes Estados-Uni
dos y de Filipinas, y manufacturado de la isla de Ciil)a 
para el consumo de 1853, libras, y según las
tarifas del proyecto devengará los derechos de esta eifra 
con el desestanco 63.237,915 rs. Hasta aqui ei cálculo apa
rece exacto, suponiendo que á la Hacienda le sea posible 
.respondér, lo cual es bastante dudoso, de que qo se 
•ocultará una sola libra á la introducción legal por su 
nueyo sistema. Ecro figura luego un consumo de 870,§00 
vlibras de lo introducido en 1853 por las provincias Vas- 
ícongadas, que el que suscribe rebaja á 267,464 libras^ 
pppque deducidas de la cifra (ofid de iufi’oduccien 
468,804 libras del consumo de aquellos habitantes á razón 
de una libra 33 céntimos por cada uno, y rebajando de 
Tas 401,196 restantes la tercera parte que Je spguro'vuel- 
¿ven á .exportar Vizcaya .y Guipúzcoa ai. extranjerp, resul
ta que las provincias privilegiadas solo han introducido 

?de contrabando á las del resto de la Península en 1853 
¿ cuyo ano ha 'sido la importación mayor que 'ep algppos 
anteriores 267,151 i finas, y por consignieute 6Qfbo36 
libras méuos de lo que el Ministro de Hacienda presu— 
pono;

| .. También debtniVebajarsc de djóho.pálculp. las 200,000 
libras qqe figuran de consumo en las.islas Canarias, por 
Tiallarsc eliminadas del actual ingreso de la renta del ta
baco; de modo que los 18.859,000 libras que según el" 
proyecto figuran recibidas por el Estado, intrpducida-S 
por las provincias Vascongadas, y aplicadas al consumo 
dé las islas Canarias y Baleares en 1853 , deben reducir
se á 18.056,464, quedando de esta suma solas 397,464 
libras para ayuda de alcanzar la cifra de reales 29.189,667 
que sop la diferencia entre los 63.237,945 ya-.oikwta^ y 
los 92.427,583 que se presuponen por derechos de aran
cel. Y suponiendo que las figuradas 397,464 libras de
vengasen por derecho d.e arancel á razón de 4 rs. una, 
1.589,856 reales, q\ieda todavía un déficit palpable de 

¿27.599,811 rs. de lo presupuestado por derechos de 
arancel.

Aparte de los datos que se dejan sentados , no se en 
cuentra otro exacto paigi venir en conoeiiniento fiel tota} 
consumo de las provincias actualmente estancadas de la 
.Península , por cuya razón los cálculos que sobre este 
particular se hagan tienen solo que fundarse en conjetu
ras. La Administración no sa}je lo que se introduce por 
contrabando, y eleva este á seis ú ocho millones de li
bras, fondada en la práctica que dice tener, y en las 
comparaciones que hace de la producción por consumo’ 
entre unos y otros pueblos y provincias. Peró esta indi
cación es muy vaga é incierta para basar sobre ella su
posiciones probables, tratándose de una cuestión da tari- 

Ta trascendencia, y de ninguna manera puede admitirse 
como cálculo fehaciente para asegurar la efectividad en 

¿su dia de los 92.427,582 rs. por derechos de arancel. Fi
nalmente, aun admitiendo que se consumiesen los 26 
millones de libras que presupone el proyecto, es iiqpo- 

isible sostener que todas estas libras llegarán á ser exac
tamente aduanadas por el Estado, como comprepd©»án 
en su buen juicio los S im  Diputados, y el que suscribe 
ha tenido ei honor de probar en este informe cuanto se 
ha ocupado anteriormente del contrabando.

Para sacar el Ministro de Hacienda los cielito veintitrés 
■millones que dice han producido líquidos tos tabacos en. 
•i 4853, presupone ademas 24 millones por derechos de 

faRMacíoh; y '6 ,$ 7 0 0 0 "rsV por las'cuwitaTde los nue-  
’ vos matriculados en lâ  cojHrjbpcioR industrial. Como los 
señores de la mayoría" de la comisión han estado diver
gentes en estos puntos y-en otros del proyecto, y no 
puede ser conocida por el que suscribe su definitiva 
opinión, á causa de habernos todos decidido á redactar 
nuestros respectivos dictámenes antes de suspenderse 
la aptual legislatura, y carecemos materialmente de 
tiempo para diferir su presentación á la Asamblea, no 
cree conducente el extenderse á anaiizpr si las miras en ' 
cuestión podran Ó no ser realizables, Se anficipa no ed i
tan fe a manifestar que, liabiepdo aceptado sus a Precia
bles compañeros la sustitución de ía cifra que .}iqy t r -  

í presenta la renta con otra eqq i valen |e sobré Ja ijttroflucr 
;cion y venta tlcl tabaco, se han de ver, en su juicio,
;perplejos para encontrarla , si, suprimiendo los defeéhos 
de fabricación, los reemplazan con un aumento en los 
del arancel, porque el contrabando recibirá tanto mayor 
aliciente, cuanto mayores sean estos, y 10 que quizá crean 
ganar por este concepto, lo pierdan con bastantes creces.

Pero aun suponiendo lo que no es suponible, á saber: 
;que los cálculos del Ministro de Hacienda hayan sido 
exactos y los de la comisión también , ¿ se ! sacará como 
consecuencia el babor obtenido con el desestancóla cifra 
igual á lo que se pierde según los valores actuales de la 
renta? Los 123 millones que el Sr. Ministró presupone,* 
¿son acaso los 140 que producirán este año ai Erarío los 
tabacos? Y la renta, tan susceptible de aumentos en pro
vecho d d  Estado, y de reformas en beneficio del Consu
midor , ¿ no se halla visiblemente en una progresión as
cendente tan determinada y palpable, qué casi viene á 

•protestar con sus resultados del dia éoníra lá innova— 
cion que en ella Trata de introducirse? Si, como fuera dé 
desear, las Córtes yol Gobierno se ocupasen de inejo- 
rarla , lo cual es su mamen te fácil y hacedero, en con- 

? veniencia de las intereses del Erario v los del consumi
dor,.¿no será prudente el detenernos arde una reforma 

:precipitada, que atropellando el mismo principio qúo 
.sanciona y establece , no puede de manera álgunrá ofre- 
‘cor garantías al pais y al Erario de* la seguridad de los 
i cálculos sobre que estriba y de la bondad de sus resub- 
. tados?
* Tarea larga y difusa seria el seguir enumerando, ana
lizando y desentrañando las diferentes fases del proyecto 
¿presentado por el Sr. Ministro dé llacienda en sus diver
ja s  aplicaciones. Los dignos Diputados de la mayoríá de 
Ta comisión se han encargado de reformarlo en mucha 
parte, y á ellos tocará su análisis especial. Los depósi
tos admitidos en todos los puntos donde hubiese fábri
cas , lian sido al parecer abolidos, así como otras va
rias disposiciones. El que suscribe, combatiendo el prin- 
cipici ta! cual hoy se presenta, y en su consecuencia el 
proyecto y el dictamen de la mayoría, cree haber in -  
dicádo por ahora lo bastante pára que el juicio del Go-
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¡ htorno, tóp las Eértos y, del pdfe se cbíi la tnayDr 
^atención en asunto tan 8*^ve,€tiya mala sqlttCio|i podría 
i dar lugar á quebrantos on el Tesoro público iríeparm- 
í blos , y .al desprestigio y descrédito consiguientes al error 
? y al fascina miento. No está muy lejana el dia en que;
; con^uiriendo iguales circunstoncias que lag q w  h o f  T&- 
recen presidir á la supresión del ©Moneo del tabaco, 

jeidió la obolieion de otro impuesto, Tífiya sustitución áto  
¿no ha podido encontrarse diez y ocho mese^ que 
trascurridos y ̂ éuyo equivMénte se está hoy exigiendo á 
los pueblos con formas si cabe mas vejatorias qué tos del 
¿anterior abolido. Aquel pudo haberse mejorado en alivio
i d é m f m m s f r q
♦querido á .Todo  ̂tgp^T id^íruig iaiV  sug^MisAfU|n©ips ya 
las o s t a n ^ í f i í j i  | |  C óC |s|y]§  A i¿I Ante
la elocuencia de los hechos, las utopias tienen que enmu* 
:deet*FT~ r ~

Una sola indicación rpstótótjayía | iaoer sobre los ante
riores particulares paraderiritnar én ía cuestión del deses
tanco. La comisión inauguré sus trabajos dirigiendo diez y 
s ie te  preguntas sóbrela conveniencia de esta reforma á to
das las sociedades ecopójhicás, Jupias Re épipércio y d$ 
agricultor3 íc l re inp , y á otras varias corppracion^s y Ató 
jtór i4§#s- De las veintiuna contosUpiones qtíe recibió, s a  
mayoría abunda en la idea del desestoneo, fiada en las 
seguridades que ofrece el proyecto del Sr. Ministro de Ha
cienda de que no sufrirán q^cRranto los ingresos del fe- 
■soro con la innovación; pero casi todas basan sus indica- 
¿ciones uu que no existirá déficit por este copeopto, y 
unuestran terminantemente su deseo de que tal délicít po 
Tlegue á prodúpirsé. Este bec()o os jia^tó ri^iítóatiyq parR 
•dejar fie (ornarse eq  cuenta ; jo rq u e-^  bfen arguye qué 

■Ha Qpiqion pudo haberse alucinado en ínteres de la refor
ma proyectada , arguye también bastante sensatez parir 
protestar de antemano contra todo quebranto que pueda 

¿afectar Jos interesas del Erario y perturbar tariMuiifRS'- 
t ración. •••

*■ Aqui tci miliaria su (iiclátiien el que suscribe, sj ,q)ór 
efecto del análisis..que ha toniejo que .hacer pn cumpli
miento de su copielido de la .-rentódel tabaco, no huhie? 
se observado algunos vicios de que adolece , v la faciltó 
*dad con que pueden corregirse. Esta cpnsjderacion le hq 
pnovido á proponer su remedio , qhc f cree.. cánvepiento
sfundar en alguna^ indieáéiímes., i5; • «ú ?
\ Objeto es de la mayor iiiqyortancia, y que en su juicio 
idebe llamarla atención dclGobicrqo y de la Asamblea^ la 
.¿necesidad de auineiitar la‘ producción "dé mejorar él cu}- 
RivÓ del Tabaco llamado Fijipiuo en nuoriras colpnias Re. 
Asia, tanto por la relación que esta mejora tiene con Tos 
¿mayores productos de aquellas islas, Cuánto'para conse
guir la aclimatacjon de su consumó en España y procurar 
jse desarraigue el gusto al íabaco extranjero. Babicío es que 
ten aquellas islas el tabaco fióTóto se halla estancado en su 
vento, sino concretado por la Hacienda á puntos determi
nados de producción. La Hacienda compra todo el tabuco 
jque las islas producen; pero le compra con detriiqonto dél 
productor, á quieu itnpone leyes duras qup le obligap ,á 
jsembrar tiorras señaladas por el Gobierno para este oh- 
|eto , á conducir luego el tabaco por su cuenta á un dé— 
pósito dél Estado que se Le fija, y  á recjbir el importe 
| l ue !a Hacienda iieuo á bien Adjudicarle. De aquí pace 
fíué fe pi'oduccjon se resienta y no progrese ni en cali- 
fiad ni en canlklad, con grave perjuicio de Tos intereses 
pcl tesoro nacional y de la prosperidac} de aqúéfias islas, 
pnliorabiuma qup ef Gobierno absqyba para sí duranfe 
plgqn tiempo , y disponga de todo el febaco filipino; pera 
fleje en libertad el cultivo; deje (|ue eLagricultor pueda; 
jflestinar a su siémbralas tierras que mejor le produzcan, 
V estimúlele y repoippénseje para que haga fructificar y 
piultiplicar la planta hasta producirla en tal abundancia 
y  estimación, que permita llevarla á todas partes v ha
berla competir con los tabacos exti'anjeros en todos tos 
increados del globo. De este modo 300 ó 400,000 quintales 
pue hoy producen aquellas islas, se elevarian pronto á 
pna cantidad mucho nías considerable; y las ventajas que 
fie este procedimiento se obtendrían son tan evidentes, 
que no necesitan demostrarse.

Es un hecho que debe llamar muy seriamente la aíeu- 
jeion el aumento de consumo que va obteniendo en el ter* 
f¡torio espaî U)J ul tabaco fdipino. ,En este apn ascenderá, 
begqn datos oficiales, á doble número quizil de libras de 
|a s  gastadas en ei an terior, y es muy presumible que de 
mejorarse el cultivo en nuestras colonias do Asia, llegue 
|prqnto á extinguirse entre nosotros el Gonsupio de Yirgi- 
Bia y lyentuki, que fioy figura áun en una mitad de lo 
qim se expende, una vez conseguido que el de Filipinas 
pe adápte al gusto dé la clase pobre , qrte compone el ma- 
>y°r, número de consumidores. Yéase en su consecuencia t 
Ja íptima relación que existe entre la enunciada reforma 
jeon la pixíbabilidad de que el consumo casi total de la 
península se haga de tabaco filipino, y con la convenien- 
teia de conservar el estanco por algún tieippcú 3 fifi de 
llenar dó upa manera más factible esfas condiciones.

Igualmente es de opinión el que suscribe que si la 
perita ha de elevarse á mayores productos, es preciso sa* 
par á la Dirección de Estancadas de lá penuria y  ahogo 
pn que cQnsíanfeoiénte yivé, papa proyperse pop }a apfer 
Jacion peqésar¡a do la primera materia. 4  snju icto  j debe 
levantarse un crédito de 60 millones de reates destinados 
pxeiusivalúente á este objeto y á la compra de la maqui-' 
b aria  y demas enseres que puedan necesitarse para ejor 
Aar nuestra fabricación de tabacos á la altura fie tos na
ciones que en este ramo se hallan mas adelantadas, ó 
Introducir á la par las economías que sean eoiriiguienfes 
|á los adejaptos dol «arte. 1
; ■ V9fim° pm>3 Qbtóper'atouq dia las ventajas dpi \\bm  
Tráfico es indispensable preparar Tos umdtos de que pue
da realizarse en Ínteres recíproco de la soeieilad y del 
¿Estado, (jebe la Hacienda ir poco á poco rebajando el 
precio del tabacp á fin de que en un plazo dado ef desps- 
lamso soto protluzca teneficips. Convione. por lo tanto es
tablecer desde 1.° de Enero de 1858 una rebajá gradual y 
^teriódica eií los Tabacos que ia Hacienda expenda en fes 
ídoupnlos espaííptóá de la }venínsida ’.hasta Tfegar pí prerr: 
teto,.mínimo á que esta pueda efectuarse después: de fha- 
-ber obtenido las m ejores condiciones d e  calidad y de la-? 
horco.
¡ Por todas las consideraciones que preceden ,;él Dípu- 
ítado que suscribe tiene el honqr de presenTar á fe dpii- 
ie racion  de tos Uórtes el siguiente .

j PROYECTO DE LEY. - : • ■

t Artículo 1.° Se conserva por ahora el esquino de} to- 
haco. por cuento del Estado.
; Art. 2.- Se abro-un crédito de 60 millones de reales 

carigo dél Tesoro y á favor do la Dlredcion gefiéral dé 
Estancadas párá Ta compra en épocas oportunas def Ta" 
?bacQ <»n raihq;f y afiquisfeioii de la ipaquinarfe," ufitós y 
fenseres necesarios para simplificar*, abaratov y mejorar: 
|su fabricación, i . * :
i Art. 3.° Dichos 60 millones se tornarán á préstarpu de 
•upa.ye?" por ei Tesoro; y sus interoses, asi coino jo q m  
:se vaya invirtiétído en m aquinaria y otre^ útiles, flgu* 
rarán en la primera partida de gastos anuales de fe i?én- 
¿ía deJTabaco, que garantizará inferestes y capítol, el cfiáF 
•sé consagrará exclusivamente á diclia dqstíno.
; Árt. 4 b É! Mtoistro de Ttoctóncfe podrá adquirür poF 
inédito de contratos ó de agentes directos en el exfranjéro 
¡ó en lás eolonias, el tabaco ep rama riecesário para el 
¿consiimo y reservas de exjstencfes qife capyepgA mapte- 
tótob y toda Ja,maquinaria y fieipa^ enseres que menriQr 
■na el art. 3.°

El Director general de Estancadas seré responsable 
?dé la bondad de la maquinaria y epseres que reciba, díe 
la calidad de ja  primera materia , de su fabricación, preq 
y  surtido abundante en todos tos estancos del reine.
* Art. 5.9 En las islas Filipinas Continuará por ahora 
estancada únicamente la vehta del tabaco. A los tréS me
ses de pvoinulgnrse eria ley presentará él Gobierno un 
proyeclq para fe petorma de} sistema de producción y 
administración del tabaco en aquellas islas, dejando libre 
su cultivo. ; -



Art. 6. El Gobierno presentará á las Cortes, á la tez 
que los presupuestos de 4 858, un proyecto de ley esta
bleciendo. la rebaja gradual y periódica de los diferentes 
tabacos que se expendan por cuenta de la Hacienda, 
hasta llegar ai precio mínimo á que puedan venderse en 
beneficio del. consumidor, mejoradas que sean en lo po
sible su calidad y  elaboración.

Art.:7.° El Gobierno queda r encargado de adoptar las 
medidas que requiera la puntual ejecución de esta ley.

Palacio de las Córtes 29 de Jun io  de 4 856. ««Antonio 
Mendez de Yigo,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

Los Gobernadores de Badajoz, Burgos Cáceres Cas* teílon, Salamanca, Segovia, Yalladolid vZam ora parti
cipan en 48 del actual al Ministerio de" la Gobernación que se disfrutaba completa tranquilidad en sus respectivas provincias: dan también parte de seguir sin novedad 
en 49 las de Albacete, Alicante, Murcia, Avila, Ciudad- Real y  Toledo.

Según parle del Gobernador de la provincia de San
tander, fecha 48 del corriente, en aquel día habia ocurrido en la capital un pequeño movimiento promovido por 
unos pocos individuos de la Milicia Nacional, que fué instantáneamente reprimido por las Autoridades. A la salida del correo continuaba la población en completa tranquilidad.

MADRID.—La Compañía general de Crédito en España, representada por su Presidente, Director, Subdirector y un Administrador delegado, se presentó en el dia de ayer ai Sr. Ministro de Hacienda para ofre
cerle sus servicios. El Sr. Ministro recibió inmediata
mente á los representantes de la Compañía; y al darles las gracias por este paso, les manifestó que aunque la situación del Tesoro no hacia necesaria por ahora su cooperación, la admitía para cuando llegase este caso, ase
gurando por su parte á la Compañía que podia contar con el apoyo del Gobierno. ( Diario E sp año l}

Ayer tarde visitó S. M. la Reina, acompañada de su augusto Esposo, el hospital donde se hallan los heridos 
de las jornadas últim as, prodigando á todos palabras de consuelo, y disponiendo que se repartiese entre ellos un cuantioso donativo. Después paseó S. M. por el Prado, y  tanto allí como en las calles por donde transitó, recibió 
las muestras más expresivas de amor y  de respeto, (id.)

Estado sanitario de Madrid.—Continuaron los calores aunque con más fuerza en esta tercera semana de Julio: el termómetro ascendió hasta 30°; el barómetro á su ma
yor grado de sequedad, pues se le vió á las 26 pulgadas 
y 7 líneas y un cuarto; el viento S. E. y  alguna vez del 
Sur y del S. O. La atmósfera despejada v limpios los horizontes.

Aumentáronse las afecciones de carácter diarréico, las calenturas inflamatorias y biliosas, las flegmasías de las membranas serosas , los dolores nerviosos y  reumá
ticos , v varias dolencias de índole nerviosa á causa de los sustos ocasionados por las tristes ocurrencias de estos dias; aumentóse el número de los cólicos nerviosos y  biliosos , las diarreas biliosas, algunas de las cuales se hi
cieron coleriformes, pero se vencieron bien , lo mismo que sucedió con algunos casos, aunque en corto número, 
q u ed e cólera-morbo llegaron á presentarse, asi en la parte más baja de la población como en el hospital. Cree mos que se hayan tomado las medidas más oportunas á fin de que ño se propague lo que hasta ahora no es más que esporádico.

Los afectos crónicos de pecho y vientre continúan siendo los mismos y  produciendo algunas víctimas más que en la anterior semana. (Siglo Médico,)

Línea del Mediterráneo. Desde el 40 del corriente se 
lia encargado el Gran Central de la explotación de esta línea, quedando como director facultativo el ingeniero de puentes y calzadas de Francia Mr. Barreau.

El mes de Junio último, en que ha explotado la línea 
la anterior empresa, ha sido bien fatal para el servicio. Se han contado 46 retrasos, desde una hora y  5 minutos hasta 4 horas y 34 m inutos, en la marcha reglamentaria de los trenes: tres descarrilamientos: uno en el Záncara, por fractura del eje de un wagón; otro en Quero por ha
ber atropellado la máquina unas caballerías, y el tercero 
en el viaducto del Jarama por chocar con un martinete que ocupaba la via; tres colisiones: una con un tren misto que fué alcanzado entre Pinto y Valdemoro; entre un 
tren misto y  otro de servicio que le precedía en Tembleque, y entre otro misto y uno de mercancías en Cripta- na; varios viajeros heridos levemente y contusos; dos de
pendientes de la compañía heridos: uno en el choque en 
Criptana y  otro en el descarrilamiento en el viaducto, y 
un arriero atropellado y herido en la via. Ya tenemos que deplorar en este mes la muerte del conductor de una galera, que por no cerrar ni guardar los pasos de nivel, fue 
causada por un tren misto, que el dia 5 le atropelló en 
el kilómetro 4 58 entre las estaciones de Criptana y  Zán
cara.Se han puesto en servicio hasta 34 locomotoras.Ya entienden los Juzgados de primera instancia de 
Alcázar y  Getafe en los lamentables accidentes ulterior
mente ocurridos en la lín ea , y  pronto deben dar un re
sultado eficaz sus diligencias /para que la ignorancia ó el 
descuido del personal de los ferro-carriles no cause impu
nemente, como hace tiempo estamos consintiendo, el 
luto y llanto en las familias.Según ha llegado á nuestras noticias, parece ser que 
el Gobernador de esta provincia ha tomado enérgicas medidas para evitar la repetición de los accidentes y  per
turbaciones que ha originado un servicio tan desorganizado , recordando á la empresa las multas y  castigos en
3ue incurrirán conforme a la ley  de policía , é imponién- 

ola desde luego 40,000 rs. de multa.Se ha dado principio á la línea de pilotes para las fun
daciones del puente Abroñigal, que parece ser ha de con
tener cuatro v ia s; dos para la antigua línea del Mediterráneo, y las otras dos para la nueva de Aragón.

La rectificación del viaducto del Jarama se encuentra muy adelantada.
Las obras nuevas de la sección de Almansa se hallan poco ménos que paralizadas desde que han comenzado 

las faenas agrícolas de la recolección. Teniendo en cuenta 
las grandes obras que faltan y  el breve plazo que resta 
hasfa fin de año en que termina la próroga concedida á la empresa, tememos mucho que no se concluyan aquellos á su debido tiempo.

No se ha vuelto á trabajar en el asiento de la via.
Para aprovechar la mayor facilidad del trasporte, el material de hierro se recibirá ahora por el puerto de Va

lencia, y se ha contratado su conducción por el ferro-car
ril de Játiva.

Linea de Aragón. La construcción de esta línea, como 
saben nuestros lectores, fue contratada por su concesionaria , la compañía española de los ferro-carriles de los Pirineos al Mediterráneo que formaron Mr. Rotschild, el Gran Central y  la Compañía española mercantil, con 
esta última y el Sr. Salamanca, al precio de 207,500 fran
cos por kilómetro; mas no habiendo accedido la compa
ñía mercantil á los deseos del Sr. Salamanca, según se 
dice, ha quedado única constructora con señaladas ventajas de los accionistas.

Uno de estos dias se presentarán al Gobierno para su aprobación el proyecto de variación del trayecto hasta 
Alcalá, á fin de poder situar la estación de Madrid en la de la línea del Mediterráneo. El ferro-carril de Aragón partirá y  seguirá como aquel desde Atocha hasta el a i -  
royo Abroñigal, y marchando por las vertientes de Manzanares, tocará ál pueblo de Yallecas por su izquierda, pasará la divisoria de este rio y  del Jarama al pié del 
cerro del Ahuodovar por la depresión de Valdebernardo 
para caer á Vicálbaro; se dirigirá al paso del Jarama por 
entre los pueblos de Goslada y San Fernando ; después por la derecha de Torrejon y  tocando á su caserío, irá 
en una extensa línea recta hasta Alcalá, desde cuyo punto seguirá el trayecto primitivo.

Esta modificación ha mejorado algo el trazado en cuanto al movimiento de tierras, pero no en lo referente 
á sus condiciones de explotación, pues son insignificantes los cambios que han sufrido las yairras rasantes.

Mas capitales son las variaciones que se proyectan entre Guadalajara y Zaragoza , pero áun no están defini
tivamente estudiadas, y  por lo mismo nos abstenemos de indicarlas.

Se siguen haciendo las expropiaciones entre Alcalá y  Guadalajara, cuyos trozos se van á contratar y  comenzar 
desde luego para terminarlos en un año. No puede darse 
principio á las obras comprendidas entre Alcalá y la ca

pital , hasta (pié el Gobierno Resuelva ¡sobre las modificaciones propuestas por la empresa.
Línea del Norte. Se han explanado en la sección de 

Yalladolid á Búrgos 4 4 kilómetros; siguen los destajistas acopiando materiales, para la construcción de los puentes 
de Cabezón , Carrion y  Torquemada, y se han adjudicado 
20 kilómetros comprendidos entre este punto v  San Isidro de Dueñas. '

La comisión de ingenieros del Gobierno, que estudiaba la sección de esta capital á Yalladolid por Avila, ha remitido sus trabajos al Gobierno. El paso de la cordillera de 
Guadarrama ha sido ventajosamente modificado.

Ramal á Santander. La compañía de este camino tiene empleados 3,604 hombres, 72 carros y 855 caballos en las obras deRenedo, M edia-hoz, Reinosa, Alar, y cortar traviesas en los moñtes. La mayor actividad tiene lugar en Reinosa, Renedo y  Alar.
Linea de Tarragona á Reus. Nos escriben de Tarragona que estos dias debe tener lugar la inauguración del 

ferro-carril de Reus, cuyas obras, especialmente el puente sobre el Francolí, honran á la empresa. Como anunciamos en su lugar se ¡está pagando en Paris el cupón 
de las acciones vencido en Julio. I Revista de caminos de hierro, j

GRANADA 46 de Julio.—Como indiqué á Y. en mi anterior, el trigo ha seguido en alza , vendiéndose ya aver 
á 60> rs. fanega. Esto y  la poca concurrencia ai mercado 
publico hicieron concebir temores de escasez, hasta el 
punto de producirse cierta alarma en las clases proleta
rias que se precipitaban á comprar muchos más panes 
de los necesarios para su consum o, siguiéndose de aqui una momentánea falta, no real sino ficticia, que desapareció por la tarde del dia de ayer.

Con todo circulaban voces de que no habia trigo, que este se elevaba á un precio fabuloso y  otro sin número 
de patrañas y  exageraciones, á que tanto se presta la gente ignorante.

Las clases comerciales, industriales y propietarios creyeron se acercaba un momento de temible crisis, aunque en realidad no existían fundados motivos para presumirlo; pero visto esta ansiedad, el Ayuntamiento, de acuerdo con el Sr. Gobernador, se apresuró á dictar me
didas preventivas y  que (quitaran todo pretexto de trastornos.

Dispúsose que desde hoy se facilitara pan á las clases pobres á diez cuartos las dos libras, y se obligue á los panaderos, bajo la multa de 500 rs., á amasar lo de costumbre.
El Sr. Gobernador creyó conveniente dirigirse al público, haciéndolo por medio de una alocución.
Amaneció, y la calma, el sosiego que venimos disfru

tando continuó sin interrupción, presentándose los mer
cados públicos con abundantes abastecimientos, y  el 
pueblo sensato acudiendo á proveerse de lo necesario sin 
proferir una voz, sin más que agradecer los buenos o fi-  ’ d os de sus Autoridades.

El decreto publicado en la Gaceta del 4 2 permitiendo la libre introducción del trigo extranjero, acabará con el monopolio y  el agio en que se ejercitan algunas personas, y  es seguro que ántes de mucho tiempo "el trigo habrá sufrido una baja en sus altos precios de hoy.
Tenemos también la satisfacción de asegurar que la miseria no existe, ni es probable en presencia, por cuanto el fomento y  desarrollo de las obras públicas y particulares y  de la industria piden brazos que no encuentran, áun cuando se les ofrecen jornales pingües.
En esta población siempre han estado los salarios de los braceros á 4 y  4 y  medio rs.; en la actualidad se pagan á 6 y 7, y en esta* progresión los de todos los artesanos.
Cereales hay sobrantes dentro de la capital y la pro

vincia para sus* necesidades, recolectándose una regular cosecha y trabajo asegurado.
Esto nos convence de que manejos ocultos sostienen la alarma, presentando las cosas desfiguradas y  haciendo 

nacer la desconfianza. El plan es maquiavélico. (C. de la G '
SEVILLA 47 de Julio .—Sabemos que el Excmo. Ayun

tamiento ha comprado y  tiene decidido comprar todo el trigo posib le, con el fin de atender á la carestía que de 
este necesario grano pudiera sobrevenir, y  en vista del subido precio que los cereales van tomando en este mer
cado. El p a n , sin embargo de la adopción de estas medi
das, continúa subiendo, y  nos parece no seria mala pro
videncia la de establecer puestos reguladores, donde á 
corto costo , ó con una módica ganancia, se expendiese pan de buena calidad, elaborado con el trigo que ya en muy crecidas cantidades tiene en depósito la Excma*. corporación municipal.

Ayer salieron del hospital militar los dos últimos sol
dados que quedaban enfermos del cólera. En el resto de la población disminuye de dia en dia el número de los invadidos: el de las defunciones disminuyo proporcionalmente también; y si bien es cierto que no es con aquella prontitud que nosotros y todos deseamos, también lo es 
que no por eso deja de presentar cada dia más favorables indicios de una pronta terminación, que es lo que apetecemos. [Porvenir.)

BILBAO 47 de Julio.—Las Provincias Vascongadas permanecen completamente tranquilas, no existiendo.el más ligero temor de que se turbe el público sosiego de que felizmente disfrutan.
Las Juntas de Guernica continúan celebrando, con permiso del Sr. Capitán General, sus pacíficas é impor

tantes sesiones hasta cuando lo tengan por conveniente; prueba clarísima de la entera confianza que merece su acendrada lealtad al Gobierno de S. M. la Reina.
Puede presumirse que las Juntas terminarán esta se

mana: el estado político de la nación reclama la presencia del Corregidor en Bilbao; los asuntos que faltan de 
discutirse son poco importantes; la elección está ya hecha, 
y los junteros comienzan á aburrirse, ademas de la falta' que muchos de ellos hacen para ejecutar las labores del cam po, hoy tan perentorias. [Irurac-bat.)

EXTERIOR.
Los periódicos in g leses publican  el extracto de  

la sesión sobre los asuntos de Ita lia , de que ayer  
hablam os. Los despachos telegráficos que ayer p u 
blicam os eran exactos, y  abrazaban toda la esencia  
de los d iscursos pronunciados por Lord P alm erston  
y  Lord Clarendon. Am bos M inistros confirm aron lo 
que habia traspirado de la respuesta del R ey de Ñ a
póles á los votos de Francia é Inglaterra. Esta res
puesta es term inantem ente negativa.

«Desearia poder deciros, dijo Lord Clarendon , que 
el resultado de nuestras comunicaciones con el Rey de 
Nápoles ha sido satisfactorio. No puedo hacerlo, porque 
es imposible que dos Gobiernos se encuentren en mayor 
desacuerdo que el Gobierno de S. M. y el del Rey de Ná
poles.

»Le hemos dirigido nuestras representaciones en un 
espíritu muy amistoso. Hemos expuesto nuestras razones 
para creer que el estado de cosas que existia en Nápoles 
era peligroso para la estabilidad del Trono y para la tran
quilidad de Europa. Hemos insistido particularmente so
bre los peligros que amenazaban al Rey y sobre la nece
sidad de que se estableciese mejor administración de ju s
ticia. Hemos puesto de manifiesto el inconveniente, por 
no decir el peligro, de una política fundada en una in 
justa persecución, y  sobre todo hemos demostrado cuán 
esencial era que todos los súbditos del Rey encontrasen 
cerca del Gobierno garantías de seguridad para sus per
sonas y  sus propiedades.

«Verdad es que hace poco hemos recibido una res
puesta á nuestras observaciones; pero áun no hemos po
dido conferenciar con el Emperador de los franceses. Has
ta que hayamos fijado con el Gobierno francés la línea 
de conducta que hemos de segu ir, me parece que es m e
jor no dejar esta nota sobre la mesa , y me limitaré á de
cir de la respuesta del Gobierno napolitano que era im
posible que fuera ménos satisfactoria.»

Hablando Lord Palm erston  en  la Cámara de los 
Com unes sobre el m ism o asu n to , dijo :

«En cuanto á los asuntos de Nápoles /  siento decir que 
las representaciones amistosas que han sido hechas por 
los Gobiernos de Francia y  de Inglaterra al Rey de Ná
poles , no han obtenido hasta ahora resultado alguno.

»Es evidente que si la severidad y la injusticia de la 
administración del reino de Nápoles produjesen la resis
tencia y  la revuelta que en semejantes ocasiones se pre
sentan , y  el Rey de Nápoles no pudiese mantener su au
toridad , pediría auxilio á Austria. ¿ Permanecería pues el

résto de Europa pasivo espectador de esta intervención? 
Si de otra manera sucediera, ¿ no pondría esto en peligro 
la paz de Europa? ¿ No es esto consiguiente la justifica
ción de los esfuerzos amistosos de Francia é Inglaterra 
para atraer al ReV de Nápoles á prevenir semejantes su
cesos?

»He dicho que nuestros pasos no habían obtenido re
sultado alguno con el Rey de Nápoles. Este Soberano ha 
visto con desconfianza y celos que viniese el consejo solo 
de Francia é Inglaterra; pero si recibía por otra parte el 
mismo consejo, seria recibido con mayor confianza, y es
peramos que se conseguirá el objeto que Francia é Ingla
terra se proponen. Digo pues que no desespero ni para 
Nápoles ni para Roma. )

Lord Palm erston m anifestó term inantem ente que  
no creía q ue am enazase peligro alguno al Rey de 
Cerdeña; pero que si esto se realizase, Francia é 

Inglaterra estaban en el im p rescin d ib le  deber de au
x iliar le  con toda sus fuerzas.

S egú n  un  periódico b e lg a , se habla ahora más 
que nunca do la abdicación del Rey Olhon. Parece 
que se ha tratado este asunto en  Y iena, pero que ha 
encontrado una gran resistencia  en  la Reina.

Por el vapor in g les llegado á Lisboa en los pri
m eros dias del presente m es procedente del Rio de 
la P lata, tenem os noticias que alcanzan al 4 de Ma
yo de aquella parte del S u r de" Am érica. En Monte
video, capital de la R epública del U ru gu ay , no ha
bia vu e lto  á turbarse la tranq uilidad; pero la m ar
cha de los negocios m ercántiles era bastante lá n g u i
d a , tanto á causa de los pasados d isturb ios como de 
la falta de in icia tiva  que al parecer se nota en los 
nuevos gobernantes de aq u el p a is , y  en el débil c i
m iento sobre que descansa la conciliación  de los Ge
nerales Flores y  O rive; pues aunque n in gu n o de 
ellos ocupa el poder d irectam ente, rson los caudillos 
reconocidos de opuestos b an d os, cuyas m iras é in 
tereses no se consideran satisfech os, m iéntras el uno 
ó el otro de los G enerales no se apodere s in  duda  
ex clu sivam en te  del m ando. E n uno de los pueblos 
m ás im portantes del in ter ior , llam ado Tacuarem bó, 
habia estallado un grave conflicto que produjo al
gu n a s v íctim as.

En el Estado de B u en o s-A ires se habían celebra
do las fiestas nacionales de Mayo con el m ayor re
gocijo. Y eían se, segú n  leem os en  el periódico El Or
d e n , m u ltitu d  de banderas españolas ondeando so
bre las casas de los p articu la res, lo cual no se ha
bia presenciado hasta ahora. E ste es el m ejor testi
m o n io , añade dicho periódico, de la am istad  y b u e
na armonía que felizm ente ex isten  entre ambos 
países.

El Gobierno habia presentado, según  costum bre, 
en dicha época del año, un extenso y  lum inoso m en
saje á la Asam blea leg isla tiv a , en el cu a l, después 
de consignar las m ejoras y  m ultiplicados adelantos  
alcanzados en  el breve espacio de ún a ñ o , anuncia  
la presentación  de varios proyectos igualm ente ú ti
les y beneficiosos para el pais.

La ley  de A duanas se habia m odificado en sen
tido m u y lib eral, introduciéndose en ella una nota
ble d ism inución  con respecto á la im portación de 
frutos extranjeros. E sta resolución no podrá m énos 
de ap rovech ará  nuestras provincias del E ste y  del 
Mediodía, que son las que m ayores exportaciones  
hacen para aquellos p a íses , asi en caldos como en  
otros frutos de u n iversa l consum o.

Habíase declarado, por una ley  votada en el Se
nado, puerto franco el de Bahía B lanca , sobre el 
Océano a tlán tico , ex tendiéndose igual beneficio al 
puerto y  d istrito  del Cárm en, en  el rio Negro de Pa
tagones.

La cuestión del S u r , ó sea la relativa  á la in va 
sión de in d io s , habia term inado satisfactoriam ente; 
y en cuanto á la pequeña d esav en en cia  que pudo en  
un princip io turbar la relaciones entre dicho Estado  
y  la Confederación argen tin a , se da igua lm ente por 
concluida. A d viértese por fortuna q u e , tanto el Es
tado de Buenos—A ires como el de la Confederación  
argentina, v ien en  deponiendo su s resen tim ien tos, y  
que trabajan con laudable afan en m ejorar su  posi
ción respectiva. La em igración europea era siem pre  
considerable. La española figura en prim er térm ino.

E n B u en os-A ires habia sido nom brado M inistro 
de relaciones ex teriores, en sustitu ción  del ilu stra 
do doctor A lsina , el Sr. Yelez Saarsfield , uno de los 
ju riscon su ltos m ás aventajados de aquel nais.

BRASIL.—Según noticias de R io-Janeiro, el cólera 
habia arrebatado multitud de brazos á la agricultura. El 
Gobierno y el comercio se ocupan en idear los medios de 
subsanar tamaña pérdida mediante el pronto estableci
miento de colonias extranjeras. Con razón preocupa hon
damente al Gobierno de S. M. el Emperador del Brasil 
tan grave cuestión; pues abolido como se halla el tráfico 
de africanos en aquel vasto continente, y  habiendo sido 
considerables los estragos que ha hecho el cólera en los 
cafetales especialmente , quedaría el cultivo de estos muy 
comprometido si al mal no se pone pronto remedio.

ALEM AN IA.— Francfort 42 de Julio.—La Dieta, en 
sesión de 40 de Julio, ha dispuesto que en nombre de la 
Confederación germánica aceptaba la declaración que ha 
sido acordada en las conferencias de Paris por los Pleni
potenciarios reunidos, y  firmada el 46 de Abril último, 
como aneja á l protocolo núm. 24, con motivo de la in 
terpretación y  aplicación del derecho marítimo, adhirién
dose ademas al deseo manifestado en el protocolo 23 de 
la conferencia de Paris del 44 de Abril de que los Estados 
entre los cuales surgiesen contestaciones graves, hubie
sen de reclamar la mediación de una Potencia amiga en 
cuanto las circunstancias lo permitiesen.

Algunos Ministros han declarado que los Gobiernos 
estaban dispuestos á cooperar á la introducción de un Có
digo general de com ercio, y á constituir una comisión 
que se encargue de redactarle. [Gaceta de Correos )

AUSTRIA. Mena 44 de Julio. —  Las conferencias 
con motivo de la reorganización de los Principados pa
rece están terminadas. Él Ministro Plenipotenciario de 
Francia, Barón de Talleyrand, que hoy andubo despi
diéndose, marchará de aqui á Constantinopla y á Bucha- 
rest, en cuyo punto empezarán probablemente las deli
beraciones de la comisión en el mes de Agosto. Para en
tonces las tropas austríacas habrán evacuado los Princi
pados danubianos. Cartas particulares de Bucharest 
anuncian que cierto número de boyardos de Yalaquia y  
Moldavia preparan una felicitación al Emperador Alejan
dro solicitando la protección de Rusia en favor de los 
Principados. (Diario aleinan de Francfort.)

Id. 42 de Julio.—Se ha redactado en el Ministerio de 
Comercio una memoria en que se demuestra extensa
mente la apertura del Istmo de Suez, y  en que se trata 
de hacer notar las ventajas que han de resultar para el 
comercio aleman. La memoria se comunicará á todos los 
Gobiernos.

El Ministro de Nápoles, Príncipe Petrulla, acaba de 
enviar al Conde Buol copia de la nota en que el Gobier
no de las Dos-Sicilias ha contestado á los despachos de 
las Potencias occidentales. El Conde Buol se abstuvo de 
toda observación acerca de la oportunidad de esta nota, 
según parece, porque se ha expedido de aqui hace poco 
otra nota á Nápoles, que sin apoyar las exigencias de 
las Potencias occidentales, hace observar al Gobierno 
napolitano que no debe esperar á ser sostenido por

Austria en vista de las exigencias formuladas por Fran
cia é Inglaterra.

El Ministro de Rusia nombrado recientemente para 
Yiena, Barón de Budberg, no vendrá hasta que pase la 
coronación del Emperador Alejandro, por consiguiente 
no estará en Yiena ántes del mes de Setiembre. Entre 
tanto los negocios se despachan por M. de Balabine, abs
teniéndose de toda especié de representación diplomática 
de Rusia en nuestra corte. Las relaciones entre Austria y 
Rusia continúan siendo bastante frías, (Gaceta de Co
lo n ia .}

Idem 44 de Julio .—Los Kajmacanes nombrados recien
temente por la Puerta para los dos Principados, no lo 
serán realmente; ejercerán tan solo sus funciones según 
los estatutos orgánicos. No se sabe todavía cuándo empe
zarán á ejercer su autoridad. Según parece será ántes de 
la reunión de la comisión de reorganización. (Gaceta de 
Breslau.)

Idem 42 de Julio .—Se hizo saber á todas las familias 
eminentes de Polonia que el Emperador Alejandro desea
ba que la nobleza polaca estuviese en gran número re
presentada en Moscow con motivo de la coronación. Al 
mismo tiempo se aseguró á la nobleza que con este mo
tivo el Emperador se proponía conceder las gracias que 
no sean una violación de las leyes vigentes de Rusia. Es
tas palabras han producido efecto. Hay gran diligencia 
en hacer preparativos de viaje para que en el caso deque 
no haya reformas no culpe el pueblo la falta á la noble
za. (Correo italiano.)

RUSIA.— Odessa 5  de Julio.—  Se ha fijado para el 22 
de Agosto la marcha del cuartel general del segundo 
ejército. Se ha establecido en Schangar una aduana para 
todas las mercaderías de Crimea con destino al interior 
de Rusia. En una orden del dia del Comandante del ter
cer cuerpo de infantería que permanece provisional
mente en Crimea, se ha prohibido á las tropas y á los 
visitadores particulares toda especie de profanación ó in 
sulto respecto á los cementerios de los aliados. Hé aqui un 
párrafo de dicha orden lleno de nobleza y grandeza de 
alma:
^ « S i  han sido nuestros enemigos, no dejaron por 
eso de ser hombres valeros que, lo mismo que miles 
de nuestros compatriotas, en estas últimas campañas han 
muerto heróicamente en el campo del honor. Fueron 
hombres que han preferido el honor y la patria á todos 
los bienes de la tierra, y hé ahi por qué es para todos un 
deber sagrado venerar la memoria de estos bravos sol
dados, como veneramos la de nuestros compañeros.»

En estos dias han llegado á nuestras murallas cerca 
de 5,000 prisioneros turcos procedentes de Kars. A las 
nueve de la mañana de hoy lo verificó el General en Jefe 
del ejército ingles en Crimea Codrington. No se habia 
dispuesto ningún preparativo para recibirle. Lo que se 
pudo hacer, y de prisa, fue disparar 24 cañonazos por la 
única batería que está en la Cuarentena. El General Co
drington fue convidado hoy á comer con el General Lu- 
ders. Mañana el club ingles le dará un gran banquete. 
Dícese que el General Codrington permanecerá algunos 
dias en Odessa, y de aqui marchará á Balaklava. [Gaceta 
austríaca.)

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.
(Continuación.)

Cuarto tercio.—Puesto de Murviedro.—El sargento pri
mero D. Antonio Guillen y  Liñan, acompañado del cabo 
segundo Yicente Jimeno, y  de los guardias Francisco Maycas y  Tomas Llovell, capturó en la madrugada del 23 
del anterior á un criminal que hacia cinco años se en
contraba fugitivo por haber cometido una muerte.Provincia de Murcia.—Puesto de Librilla.—Por el cabo 
comandante de dicho puesto Cristóbal Romero Marco, y el 
guardia Juan Galera M anuel, fue capturado el dia 4 3 del mes próximo pasado un criminal que habia cometido un robo el dia 4 4 de Mayo del año anterior; habiéndole ocu
pado una canana y un retaco , con cuyos efectos quedó á 
disposición de la Autoridad com petente.Puesto de la capital.—Habiendo tenido noticia confi
dencial el Sr. Comandante de la provincia de que en. el 
pueblo de Algezares se hallaban ocultos tres de la misma vecindad y  autores de un asesinato, por cuyo delito estaban reclamados por el Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan, d ispúsola salida del cabo primero 
Daniel Cento Perez y  siete guardias más para que pro
cediesen con el mayor tino á su prisión, la que consiguieron el dia 24 poniendo los criminales á disposición de la 
Autoridad.Provincia de Alicante.—Puesto de la capital.—El dia 
27 del próximo pasado mes se presentó en la casa-cuartel un vecino de la villa de Aspe manifestando que habiendo salido de la capital con un carro cargado de géneros 
por valor de más de 20,000 r s ., se le habían roto las varas en el punto llamado el Portazgo Yiejo, y que para el 
cuidado de aquellos suplicaba el auxilio de la fuerza del cuerpo; en su consecuencia se dispuso la salida de una 
pareja compuesta de los guardias .losé Torrens y Eugenio 
Alman, los que auxiliaron ál expresado carretero hasta 
que se halló en disposición de continuar su marcha.Puesto de Alcoy.—En la diligencia que salió de Alcoy 
para Játiva el dia 4 9 del anterior viajaba una señora 
con una niña de pecho y  otra de cuatro años: el carrua
je jo lc ó  en una cuesta, quedando al parecer muerta la niña mas pequeña: los guardias Yicente Guardiola Molina y Ramón Blanes Baños, que se hallaban de servicio, 
acudieron á prestar sus auxilios á la afligida madre y sus 
tiernas hijas, las que tomaron en brazos y condujeron á la casa-cuartel, donde encontraron cuantos socorros n ecesitaban, incluso el de un facultativo, que medicinando á la niña logró salvarla la v id a ; por todo lo que la expresada señora quedó en extremo agradecida y  bendi
ciendo á la institución. El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, se ha enterado con satisfacción de este ser
vicio, dando las gracias á sus subordinados.Provincia de Castellón.— Puesto de Yillarreal.—En la 
noche del 43 del anterior intentaron asesinar á los habi
tantes del molino denominado de Santa Quiteria, en el 
término de Yillarreal, tirando al efecto dos tiros por una 
ventana que daba á la alcoba en que el molinero y su 
esposa dormían, dando las balas en la cabecera de la ca
ma : creídos sin duda los malhechores que habrían consumado su intento, se dirigieron á otro molino contiguo 
al ya citado y denominado del Puente, en el que también hicieron algunos disparos, tirando dentro de la canal un 
carro y otros efectos que se hallaban en la puerta. A la 
noche siguiente y otras varias después volvieron á efectuar las mismas tentativas, por cuya razón estaban ame
drentados tanto los habitantes de los molinos cuanto los 
que hacían sus faenas en las huertas que se hallan en aquel punto. Noticioso de estos sucesos el cabo segundo 
de infantería Yicente Llorca y Llorca, comandante del puesto , no ha perdido medio alguno para evitar la muerte que podia hacer.desgraciada á toda una familia, dando por resultado su celo y acertadas medidas el descubrimiento y captura de dos criminales que aparecieron ser 
los autores de aquellos atentados , los que fueron puestos á disposición de la Autoridad.

Provincia de Albacete.— Puesto de Balazote.— En la tarde del 25 del anterior tuvo lugar en las eras de dicha villa un incendio: tan pronto como tuvo noticia el sar
gento comandante del puesto , acudió con toda la fuerza de su mando al sitio de la desgracia, y  en unión de 
los dueños y vecinos pudieron conseguir extinguir el incendio, por lo que recibieron las gracias de aquellos.

Quinto tere ¿o.=Provincia de Lugo.=Puesto de Gada- bo.—Por el cabo, comandante de dicho puesto, Silvestre González y guardias Angel López y José González, fue aprehendido un criminal que habia robado 4,000 rs. y dos vasos de plata , los que le fueron ocupados al tiempo de aprehenderle, asi como la cantidad de 474 duros, 
con todo lo que fue entregado á la Autoridad competente.

Sexto tercio—Provincia de Zaragoza.-=Puesto de Ga- llur.==En la noche del 25 del anterior fue aprehendido 
un criminal autor de varios robos por los guardias Bo
nifacio Ballesta y  Yicente Bazan, entregándole al juzgado 
de primera instancia del distrito de San Pablo, en Zaragoza, que le tenia reclamado.

Puesto de la venta de San Rafael—Los guardias Pe
dro Lozano Briones y  Manuel Martin Pascual, que se ha
llaban patrullando la carretera en dirección á Barcelona 
en la madrugada del 2o, tuvieron la suerte de capturar á 
dos criminales que en la misma noche se habían fugado de la cárcel de Osera.

Puesto de Mainar—En la madrugada del 24 ocurrió un incendio en el pueblo de Yillareal: tan luego como 
llegó á conocimiento del cabo primero Antonio García

w !  r  t?' c°man<*al\ íe de dicho puesto, con los guardias Juan Codin Moreno, Antonio López Alvarez y José A lio- sa Montanez, acudió al sitio de la desgracia : á su llegada 
se despojaron de los correajes, y trabajaron ron esfuerzo hasta conseguir la estincion def incendio.

Puesto de Cancovillas—En la noche del 12 de Mavo ultimo, por el Teniente comandante de la lín ea , D. lla- 
r f  acompañado de ios guardias SebastianRuiz Caballero Rafael Berdejo, José Rodríguez, Francisco terera, Manuel Pueyo y  Dionisio Abad, fue aprehendido un famoso criminal reclamado por la autoridad del Juez de primera instancia del partido, á quien fué entregado, i ecibiendo las gracias de dicho señor Juez por este servicio.

Sétimo tercio.— Proyincia de Granada—Puesto de Mo
l í 1, ,  " n 6 ĉ e Abril últim o, por los guardias Francisco ioios, Antonio Serrano y  Antonio Cerdán, fué capturado en termino de Almuñécar un desertor del ejército: en el mismo día por los referidos individuos fué aprehendido un reo prófugo de aquel Juzgado.

El dia 4. de Mayo el cabo primero Antonio Torres, 
acompañado del guardia Francisco Tolos, aprehendió otro reo prófugo del juzgado de primera instancia del partido.Los guardias José Labandera, José Poveyano y José Rodríguez capturaron el dia 5 de Mavo un criminal reo prófugo del juzgado de Marina. 
a noc^e firi 24 fueron aprehendidos cinco vecinos de Motril que con armas de fuego y á viva fuerza tenían 
invadida una sementera y  en ella pastando catorce caballerías mayores, con las que y  las armas, fueron puestos a disposición de la Autoridad por el cabo primero Anto
nio Torres y los guardias José Labandera, Francisco Tolos y José Rodríguez.

El 27 de Mayo fue recogido á un cuarto de legua de Motril un paisano, que habiendo recibido una terrible puñalada en el vientre, se encontraba desangrándose el que fue conducido al hospital, dando parte á la Autori
dad correspondiente: este servicio lo prestaron el cabo 
primero Torres y  guardias Miguel Periago, Antonio Cer- dan y  José Rodríguez.

Provincia de Jaen.=La fuerza del cuerpo en esta provincia sigue prestando interesantísimos servicios, va aprehendiendo criminales del pais, ya buscando los que de otras provincias van á albergarse á aquella: por su situación topográfica se ve su territorio continuamente in vadido de criminales que huyen de la Mancha y de vanos puntos de Andalucía. El celoso Comandante I). Carlos Gardin, después de haber sometido á la acción de los Tribunales mas de 60, y dado muerte á cuatro en los meses del invierno últim o, tiene tan bien montado ei 
servicio en la provincia, que sigue apoderándose de los que osan presentarse á ejercer sus crímenes; y si algunos más no han caído en su poder, cuyos nombres odia la sociedad , es porque, ocultos y protegidos por gente vil que los apadrina, no pueden ser habidos hasta que se lanzan al cam po, por más que la Guardia civil sepa poco más ó ménos donde comunmente residen: tenemos 
infinitos escritos á la vista encomiando el celo de la Guardia civil de Jaén, y en la imposibilidad de insertarlos literalmente, cumplimos un deber de justicia en dedicar estas líneas para satisfacción de sus individuos.

Provincia de Málaga—Puesto de Venta de Galvez.— En la tarde del 4 9 del anterior tuvo lugar un horroroso 
incendio en una era inmediata á la casa-cuartel: sin. perder momento acudieron el cabo primero Luis Bertov y los guardias Pedro Guerrero, Francisco Flores y Manuel Perez, y  en unión de los trabajadores y dueño de las mieses, consiguieron sofocar el incendio, por lo que 
aquel quedó en extremo agradecido,

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Práxedes, Virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de \ Cármen.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración general de arbitrios municipales de esta v illa , resulta que han entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
pital, las cantidades de los artículos que á continuación se expresan:

2,294 fanegas de trigo.
777 arrobas de harina de id.3,436 libras de pan cocido.

4 5,853 arrobas de carbón.
407 vacas que componen 44,040 libras de peso, 649 carneros que hacen 18,376 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. Madrid 20 de Julio de 1856.=El Alcalde primero constitucional interino, el Duque de Yerwik y  Alba.
ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada..............................de 37^ á 38 rs. vn.Algarrobas....................  á 40 rs. vn.
Trigo vendido. Precios.

3 0  á 6427 ..................  64 %124..................  65
34 ..................  65 Y%108..................  67

320
Madrid 20 de Julio de 1856.-^E1 Interventor, José Al- daco.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 45 de Julio. — Diferida, 23 1/8 4/16 p a p e l.-  Interior, 38 1/8 papel.

Amsterdam 4A de J u lio .— Diferida, 2 4 .— Exterior 46 1/4.—Interior, 39 4/2.

Bruselas 45 de Julio, — Diferida, 23 5/8 papel.

Lóndres 45 de Julio .—Diferida , 23 1/2.

ANUNCIOS PARTICULARES.

TESTAMENTARIA DE LOS EXCMOS. SRES. CONDES de Guadiana, Grandes de España.—Para cumplir la última disposición testamentaria del Excmo. Sr. Conde de Guadiana, sus albaceas, contadores y partidores han acordado la venta en pública licitación de las fincas rústicas, urbanas, artefacto y capitales de censos que adquirió en propiedad dicho Sr. Conde, procedentes unas de la mitad de los mayorazgos que poseyó y de que pudo disponer con arreglo á la legislación vigente, y  adquiri
das otras por distintos legítimos títulos, situando todas ellas en la provincia de Jaén y  términos de Ubeda, Bae- 
za y  pueblos limítrofes. La pública enajenación tendrá efecto el dia 4 de Agosto próximo, desde diez á doce de su mañana, en las oficinas de la mencionada testamentaria, situadas en esta ciudad de Granada, cuarto 

(segundo de la casa núm. 8 , del Puente de la Paja, siendo preferido el licitador que bajo la base de 1.074,727 reales haga  ̂en pliegos cerrados las más ventajosas pro
posiciones á todo el caudal que se enajena, sin exceptuar finca ni capital de censo alguno, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se encuentran de manifiesto en dichas oficinas todas los d ia s, excepto los feriados , de 
diez á doce de la mañana, al que acompaña lista de las fincas que componen el caudal que se enajena. Y en el caso de no presentarse licitador á todo é l , ó de no ser aceptables las proposiciones que se hagan, se procederá el dia 5 le  dicho mes de Agosto y siguientes bajo la mis
ma forma y condiciones á la enajenación parcial de todas la indicadas fincas.

Granada 21 de Junio de 1856.=Por acuerdo de los 
señores albaceas, Federico González. * 2503—3

ESPECTACULOS.

CIRCO DE PAUL.—TEATRO DE UERANO.—A lasnueve de la noche. — Sinfonía.— El Diablo son los nietos, 
comedia en un acto.— Baile. — Don Esdrújulo, juguete 
lírico.— Los celos del Tio Macaco, pieza en un acto.—Baile.


